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PRÓLOGO

La lectura del libro de Álvaro González “Transición con equidad hacia universida-
des selectivas: el caso de las vías de acceso inclusivo en la USACH” nos muestra 
nuevos modelos, estrategias y programas de inclusión que han socavado los ci-
mientos del paradigma de talento y mérito detrás del Sistema de acceso a la Edu-
cación Superior en Chile.

La evidencia que nos entrega Álvaro González, a la vez que reconoce los aportes 
del modelo sociológico de Bourdieu, permite cuestionar algunos de sus postula-
dos para explicar las desigualdades de resultados académicos de los estudiantes, 
el acceso, la retención y la deserción en la Educación Superior. La evidencia resu-
mida en este libro muestra que la discriminación social basada en los resultados 
en las pruebas estandarizadas de acceso a las universidades no es una situación 
inamovible. Muy por el contrario, se hace hincapié en el rol activo que pueden 
jugar las instituciones de enseñanza secundaria y superior para aminorar estas 
desigualdades, de manera que los no-herederos alcancen los mismos desempe-
ños académicos que los herederos de Bourdieu en la educación universitaria.

Del mismo modo, muestra que los modelos de transiciones educación media-uni-
versitaria que se desarrollan desde la convicción de que los talentos académicos 
se encuentran igualmente distribuidos entre ricos y pobres, en todas las clases so-
ciales y culturas, son justos, eficientes y replicables. En todos los establecimientos 
del mundo se educan jóvenes que se destacan de sus compañeros por aprovechar 
al máximo las oportunidades de aprendizaje que encuentran en sus contextos, 
razón por la que, salvo excepciones, egresan con los más altos promedios de califi-
caciones de la educación secundaria; de acuerdo con el modelo de transición con 
equidad (MTE) desarrollado por la Universidad de Santiago de Chile estos serían 
–salvo excepciones– los estudiantes con mayor talento académico.

De acuerdo con este MTE los estudiantes de un mismo establecimiento educacio-
nal (EE) tienen iguales oportunidades para alcanzar las más altas calificaciones, 
pues comparten, entre otros aspectos, la misma biblioteca, el mismo profesorado 
y equipo directivo; y –particularmente en nuestros país– porque los EE son ho-
mogéneos socialmente. En suma, el MTE asume que cada establecimiento es un 
modelo –casi– ideal de igualdad de oportunidades de aprendizaje, que otorga por 
tanto una comparación más justa para el estudiante que evaluarlo y medirlo con-
siderando a todos los estudiantes y establecimientos de un país.
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Por otra parte, el MTE contempla el acompañamiento de los estudiantes una vez 
ingresados en las universidades, basándose en su destacada capacidad para apro-
vechar al máximo las oportunidades de aprendizaje que encuentran en sus con-
textos. El MTE, retomando los aportes de Tinto sobre la integración académica y 
social de los estudiantes a la universidad, así como la importancia del apoyo que 
las instituciones brindan a los estudiantes históricamente excluidos del sistema 
para que éstos puedan perseverar en sus estudios, asume que las prácticas uni-
versitarias –no solo en las salas de clases– son parte del problema de la no-per-
sistencia de algunos estudiantes y por lo mismo son espacios a atender, es decir, 
debemos trabajar con las fortalezas de los estudiantes y atender los elementos 
expulsores de nuestros sistemas universitarios.

En resumen, en lugar de “culpabilizar a las víctimas” de la no-persistencia, es im-
perativo que las universidades salgan de los claustros universitarios a buscar a los 
estudiantes con mayor talento académico de cada establecimiento educacional y 
acompañarlos en sus transiciones; idealmente con la cooperación de sus profeso-
res y familias. Posteriormente, una vez que ingresan a la Universidad, el deber de 
estas es acompañarlos, generando paralelamente acciones para el desarrollo de 
Comunidades Universitarias inclusivas.

Francisco Javier Gil
Director de la Cátedra Unesco sobre Inclusión en Educación Superior Universitaria
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INTRODUCCIÓN

Acceder a la enseñanza superior en general, y a las universidades selectivas en 
particular, perseverar en los estudios y permanecer en las instituciones, para final-
mente titularse y acceder al mercado del trabajo, constituye, a inicios del siglo XXI, 
un desafío considerable para quienes se encuentran insertos en esa trayectoria, 
pero también para sus familias y, por supuesto, para las propias universidades. En 
efecto, hoy más que nunca las universidades tienen entre sus objetivos hacerse 
cargo de manera activa de la llegada masiva de estudiantes, especialmente de 
quienes, teniendo trayectorias destacadas en su contexto escolar, históricamente 
habían sido marginados o se encontraban excluidos de ellas, promoviendo el apo-
yo a las transiciones, en un escenario de alta deserción o demora en las titulacio-
nes. La pregunta sobre quiénes son admitidos en las universidades y quiénes no, 
aquellos estudiantes que son orientados hacia la enseñanza superior y los que se 
alejan (o son alejados) de este recorrido, constituye un gran desafío por resolver 
de las sociedades dinámicas actuales (Orr, Usher, Haj, Atherton y Geanta, 2017).

Es de sumo interés para las propias instituciones, pero también para la sociedad 
en su conjunto, que éstas favorezcan el acceso, la inserción y permanencia de es-
tos estudiantes. En primer lugar, por un aspecto básico de restitución justa del 
derecho a la educación para todos los individuos, sin exclusiones de ningún tipo, 
ya sean éstas originadas por la condición socioeconómica y cultural, por el género 
o por una situación de discapacidad, entre otras.

En segundo lugar, en el estadio del desarrollo en el que se encuentra Chile, para-
fraseando a Dubet (2004), un desafío-país lo constituye el que las trayectorias de 
los individuos no sean asimilables a un destino. Los colegios y las universidades, 
en este sentido, se encuentran llamados a continuar aminorando los efectos tan 
patentes y duraderos en nuestra sociedad de las estructuras objetivas de origen, 
jugando un rol activo y decidido en deconstruir estas desigualdades sociales1, tem-
perarlas y promover una educación de calidad para todos. En efecto, se sabe que 
el sistema educativo, “desde el punto de vista de la política pública, es la herra-
mienta más importante de que se dispone para compensar las desigualdades de 
origen” (PNUD, 2017, p. 291).
1 En su informe “Desiguales”, el PNUD define las desigualdades sociales como “las diferencias en dimensiones de 
la vida social que implican ventajas para unos y desventajas para otros, que se representan como condiciones 
estructurantes de la vida, y que se perciben como injustas en sus orígenes o moralmente ofensivas en sus conse-
cuencias, o ambas” (PNUD, 2017, p. 18).
Nota: Un extracto de este libro, resumido y adaptado, ha sido presentado como artículo a la Tercera Conferencia 
Regional de Educación Superior, CRES 2018 (IESALC-UNESCO).
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En tercer lugar, recordemos que las universidades surgen de la sociedad y tributan 
a ella, por lo que contar con instituciones más inclusivas y de mayor calidad solo 
contribuye a reforzar su carácter de bien social.

Las universidades selectivas se encuentran hoy, en este contexto, ante un doble 
desafío: por un lado, abrir el acceso a grupos históricamente excluidos y, por el 
otro, admitir a los mejores candidatos (Carvalho, 2015). En este libro, se definen 
como universidades selectivas todas aquellas que se encuentran adscritas al Siste-
ma Único de Admisión (SUA)2, y que por tanto, exigen un determinado puntaje en 
la PSU (Prueba de Selección Universitaria) como requisito de ingreso para acceder 
a ellas. En este grupo se encuentran, a mediados del año 2017, las 27 universida-
des pertenecientes al Consejo de Rectores, y 12 universidades privadas.

Este libro aspira a contribuir a la reflexión sobre la mejor manera de responder a 
este doble desafío. Un camino posible, ya iniciado por la Universidad de Santiago 
de Chile (USACH) y otras instituciones de nuestro país, es el de la inclusión con 
calidad y equidad, en el sentido de incorporar a los estudiantes de trayectoria 
más destacada en la enseñanza secundaria, minimizando las barreras de entrada 
que ellos enfrentan, muchas veces, por su origen. Pero para poder perseverar en 
este camino no bastan las buenas intenciones. Es necesario que las instituciones 
de enseñanza superior compartan ciertos principios orientadores, se articulen de 
manera estratégica con los establecimientos de enseñanza secundaria, diversifi-
quen los mecanismos de acceso dentro de un sistema único de admisión, sociali-
cen y discutan las buenas prácticas implementadas por las distintas instituciones 
para favorecer la permanencia de los estudiantes y, en términos generales, aúnen 
esfuerzos para avanzar hacia un sistema nacional que permita favorecer una tran-
sición justa y efectiva de los estudiantes destacados en la educación secundaria 
hacia las universidades selectivas.

Este libro no constituye un diagnóstico del sistema de enseñanza superior chileno 
o de sus universidades. Ese diagnóstico –en distintas dimensiones–, existe, y ha 
sido visibilizado en múltiples artículos científicos, congresos académicos, semi-
narios universitarios, y a través de los medios de comunicación, quienes se han 
hecho eco, cada vez con mayor interés, de todas las temáticas relativas a la edu-
cación superior de nuestro país (para un completo panorama general, ver el libro 
“La educación superior de Chile: transformación, desarrollo y crisis”, publicado en 
2015, por las Ediciones Universidad Católica de Chile). Lo que este libro se propo-
ne, en cambio, es volver disponibles algunas experiencias, dispositivos y estrate-
gias llevadas a cabo por la USACH desde hace más de dos décadas, como un aporte 
a la discusión sobre los principios orientadores de las políticas y mecanismos que 
pueden favorecer la inclusión y equidad en las universidades. De esta manera, el 
foco de este análisis de experiencias contextualmente situadas en la USACH se 
concentra en los programas de inclusión y equidad o vías de acceso inclusivo (VAI), 

2 Esta es una manera simple de clasificar a las universidades, funcional a los objetivos de este libro. Sin embargo, 
para una distinción más fina y compleja de las universidades chilenas, ver la interesante propuesta taxonómica 
de Muñoz y Blanco (2013).
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tales como los Propedéuticos UNESCO, el Programa de Acompañamiento y Acce-
so Efectivo a la Educación Superior (PACE), y el programa Ranking 850. Aunque 
nuestra mirada está centrada en estos programas, tal como veremos, los apoyos 
a la transición son requeridos por todos los estudiantes y no sólo por aquellos 
ingresados a la universidad por vías de acceso inclusivo, por ser este un periodo 
estratégico en la trayectoria educativa de un individuo. Por lo demás, cabe des-
tacar que este análisis, si bien se centra en experiencias originadas en la USACH, 
no constituye una visión completa de los diferentes sistemas de apoyo estudiantil 
implementados por esta universidad, tanto a nivel centralizado como los que de-
penden de las distintas unidades académicas dentro de su modelo secuencial de 
apoyos3, puesto que no es el objetivo de este libro.

Para organizar nuestro análisis, hemos considerado tres etapas definidas como 
claves en el proceso de transición hacia la universidad. La primera etapa se en-
cuentra en el último período de la enseñanza secundaria, es decir, antes del acce-
so, con la necesaria articulación entre este nivel educativo y la universidad. El se-
gundo momento es el acceso mismo a la universidad, con foco en la diversificación 
de los mecanismos de admisión. Finalmente, en la tercera y última etapa de esta 
transición educativa, se abordan los desafíos que presentan para las instituciones 
la permanencia e integración de los estudiantes en la universidad. Cabe destacar 
que, aunque no se aborda en este libro, el ciclo transicional en términos estrictos 
no termina sino hasta que el individuo ha finalizado sus estudios y se ha podido 
insertar en el mundo laboral. Al no contar todavía con datos que nos permitan 
seguir estas trayectorias post-egreso, no abordamos esta etapa en el libro, pero la 
asumimos como un desafío pendiente de estudio.

Desde luego, no pretendemos realizar una revisión exhaustiva de las numerosas 
estrategias utilizadas a lo largo de nuestro país por las universidades para favorecer 
el acceso y la permanencia de estudiantes provenientes de contextos desfavore-
cidos, que se han destacado en sus contextos escolares. Lo que hacemos es enun-
ciar preguntas que nos parecen relevantes de abordar; plantear pistas de respues-
tas; y, finalmente, generar una propuesta general de transición justa y efectiva a la 
universidad, de acuerdo a los hallazgos de la literatura especializada internacional 
y local, además de la experiencia específica de algunas iniciativas originadas en la 
Universidad de Santiago, bajo el supuesto de que estos aprendizajes, así como los 
principios sobre los que éstos se sustentan, se pueden extrapolar a muchas otras 
instituciones y servir de modelo, ajustable a los contextos particulares de cada 
una de ellas. La historia reciente, por lo demás, ha demostrado que esto no es una 
quimera (ver Gil, Orellana y Moreno, 2016). La incorporación del ranking de notas 
al SUA, la expansión por todo Chile de los Propedéuticos UNESCO, el nacimiento y 
consolidación del Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación 
Superior (PACE), y la difusión del Programa Ranking 850 a cada vez más universida-
3 La Universidad de Santiago ha optado por un modelo secuencial de apoyos académicos a los estudiantes: du-
rante el período de transición, éstos se ejecutan desde una unidad centralizada (PAIEP, dependiente de la Vice-
rrectoría Académica), en estrecha articulación con las unidades académicas, resguardando así la sostenibilidad 
institucional de estos programas; a partir del segundo año, los apoyos son entregados preferentemente desde 
cada una de las facultades.
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des y regiones del país, así lo atestiguan. Como mostraremos en este libro, todas 
estas experiencias se encuentran en línea con las tendencias más actuales que los 
especialistas de diversas latitudes propician. Por lo demás, se insertan plenamente 
en la visión de educación transformadora que la UNESCO (2015) propone, a través 
de la “Declaración de Incheon para la Educación 2030”, en torno a garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad, que pueda hacer frente a todas las 
formas de exclusión, marginación y desigualdades. Este horizonte normativo de 
la inclusión explicitado por la UNESCO hace referencia a un derecho individual, 
pero también apunta a los beneficios para la sociedad de contar con individuos ta-
lentosos provenientes de todos los ámbitos y sectores para enfrentar los desafíos 
propios del siglo XXI.

El libro se presenta en seis capítulos. El primero de ellos aborda los desafíos para 
la inclusión y la equidad que presenta el contexto actual de masificación de las 
universidades. Sabemos que el acceso a las instituciones de enseñanza superior 
se ha masificado en Chile en las últimas décadas y que hoy llegan a las universi-
dades selectivas más estudiantes provenientes de contextos desfavorecidos que 
antes. Pero también sabemos que el acceso a las instituciones más prestigiosas 
sigue siendo desigual y segregado –a imagen de la enseñanza primaria y secunda-
ria de nuestro país–, y que los estudiantes provenientes de contextos favorecidos, 
con un elevado capital cultural familiar y escolarizados en colegios de nivel so-
cioeconómico alto, siguen hoy teniendo muchas más probabilidades de acceder y 
permanecer en estas instituciones que estudiantes provenientes de sectores des-
aventajados desde el punto de vista socioeconómico y cultural. En otras palabras, 
el acceso a las universidades selectivas se ha democratizado cuantitativamente, 
pero no cualitativamente. Es lo que se denomina una masificación desigual. El 
capítulo I presenta esta contradicción y la pregunta general de cómo abordar estas 
desigualdades e injusticias en el acceso a las universidades selectivas, a la que se 
irán dando pistas de respuesta a lo largo del libro. Este primer capítulo aborda, por 
lo demás, otras preguntas iniciales que nos parecen relevantes a la hora de esta-
blecer políticas, estrategias y dispositivos que tengan como finalidad la inclusión 
y la equidad. Sin aportar respuestas, se abordan nociones que orientan nuestro 
quehacer y que merecen ser debatidas, como el mérito y la igualdad de opor-
tunidades. Después de revisar estas nociones, proponemos –siguiendo a Dubet 
(2004)– que, para avanzar hacia grados más elevados de justicia, la igualdad de 
oportunidades, que reconoce el mérito individual, requiere ser complementada 
con la equidad. El capítulo finaliza abordando las nociones de transiciones y tra-
yectorias que enmarcan este estudio, entendiendo que éstas van mucho más allá 
de un momento específico de la vida de un individuo, lo que nos invita a entender 
el acceso a la universidad en una perspectiva temporal más larga y multidimen-
sional, que pone además el acento tanto en la dimensión individual y agencia del 
joven estudiante, como en la dimensión institucional y estructural.

El segundo capítulo caracteriza brevemente a los estudiantes ingresados por vías 
de acceso inclusivo, a través de un estudio realizado durante el año 2016 en la 
USACH, cuyo objetivo era aportar a la comprensión del proceso de toma de de-
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cisiones y afiliación universitaria de estos estudiantes. Los resultados de este es-
tudio, que configuran un cierto perfil, si bien plural, de dichos estudiantes, irán 
dialogando con las perspectivas teóricas discutidas en los próximos tres capítulos, 
correspondientes a las etapas ya mencionadas anteriormente de transición a la 
universidad. En este capítulo, presentamos los aspectos metodológicos del estu-
dio (características del cuestionario aplicado, procedimientos, muestra), así como 
una caracterización general de los participantes de este estudio, al que denomina-
mos “Encuesta VAI 2016”.

El tercer capítulo hace referencia a la primera etapa de la transición a la univer-
sidad, es decir, el período final de la enseñanza secundaria. Tomando en cuenta 
que las estrategias para favorecer el acceso a las universidades de estudiantes 
destacados provenientes de contextos desfavorecidos no se pueden limitar a de-
terminados cambios en las políticas de admisión, sino que deben preferentemen-
te incorporar acciones previas, se aborda esta primera etapa transicional como un 
momento crucial para generar intervenciones que permitan concretar trayectorias 
individuales cada vez menos ligadas al origen social, cultural y económico. En la 
primera parte de este capítulo, nos acercamos a esta etapa a través de las aspi-
raciones y las expectativas, que se encuentran en la base del proceso de toma de 
decisiones de estudios por parte de los estudiantes. La literatura especializada 
ha coincidido en señalar a ambas como piezas fundamentales del proceso, por 
cuanto otorgan sentido a los proyectos futuros y motivan la acción. Centramos 
nuestra atención en el hecho de que ambas son moldeables y que, por lo tanto, 
independientemente de los factores que las influencian, se puede intervenir para 
que éstas se eleven. Para ello, el rol que jueguen las comunidades educativas de 
los establecimientos de enseñanza secundaria, en estrecha colaboración con las 
universidades, es vital, sobre todo a través de la preparación académica; la entre-
ga de información fidedigna, amplia y accesible; y un proceso de orientación vo-
cacional que permita que un alumno pueda elegir su camino postsecundario con 
la mayor libertad y autonomía posible. El capítulo prosigue con algunos ejemplos 
de intervenciones que pueden realizar las universidades en colaboración con los 
colegios para favorecer a los estudiantes destacados en su proceso de toma de 
decisiones, considerando para ello las distintas etapas por las que atraviesa un in-
dividuo durante la enseñanza secundaria, tomando como referencia el modelo de 
toma de decisiones de los autores Hossler y Gallagher (1987). Después de analizar 
los resultados de la “Encuesta VAI 2016” correspondientes a esta etapa transicio-
nal, se revisan someramente algunas experiencias internacionales de articulación 
entre niveles educativos, y se presentan los aportes y evidencias emanadas en su 
origen desde algunas iniciativas de la Universidad de Santiago en torno a la arti-
culación universidad-enseñanza secundaria, como los Propedéuticos UNESCO y el 
programa PACE.

El cuarto capítulo del libro entra de lleno al debate acerca de los mecanismos de 
acceso a la universidad, y toma posición por una necesaria revisión de éstos y 
sobre todo por su diversificación y complementación mutua, en el marco de un 
sistema nacional único, pero más complejo que el actual. Se presentan los argu-
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mentos a favor y en contra de las pruebas estandarizadas, haciendo hincapié en la 
suma de evidencia acumulada hace un cuarto de siglo, tanto a nivel internacional 
como nacional, sobre el carácter limitado y discriminatorio de estas pruebas, cu-
yos resultados se encuentran directamente correlacionados con el nivel socioe-
conómico de origen de los estudiantes. Como contrapunto, el capítulo indaga en 
los beneficios de la diversificación de los mecanismos de admisión, con énfasis en 
el ranking de notas. En efecto, éste ha demostrado, a pesar de su reciente incor-
poración al sistema único de admisión (SUA), que tiene diversas virtudes, entre 
las que se cuentan, por ejemplo, permitir la comparación entre los alumnos de 
enseñanza secundaria en sus respectivos contextos (eliminando los problemas del 
uso directo de las calificaciones), aminorar el efecto de las condiciones socioeco-
nómicas y culturales de origen, y ser un buen predictor del desempeño académi-
co futuro del estudiante. Después de analizar los resultados de la “Encuesta VAI 
2016” relativos al acceso a la universidad, se realiza un acercamiento a un progra-
ma paradigmático en términos de articular los propósitos de equidad, justicia e 
inclusión de estudiantes meritorios provenientes de contextos desfavorecidos, sin 
sacrificar calidad: el programa Ranking 850 (Faúndez, Labarca, Cornejo, Villarroel, 
y Gil, 2017). Finalmente, y pensando en un futuro próximo, el capítulo aborda la 
necesidad de incluir otros factores en la admisión, no necesariamente académicos 
o expresables en calificaciones, dejando abierta la pregunta acerca de la medición 
y consideración de talentos más “específicos”, que no logran hoy en día ser refle-
jados ni por pruebas como la PSU ni por dispositivos como el Ranking de notas. 
Para ello, se revisan algunas experiencias internacionales y también de nuestro 
país, que otorgan luces sobre los beneficios, dificultades y desafíos que plantean 
este tipo de indicadores. Se presenta aquí el cupo inclusivo más reciente en el 
que la Universidad de Santiago, la Universidad Austral de Chile y la Universidad de 
Magallanes han estado trabajando con el Programa Explora de CONICYT: el cupo 
Explora, a entrar en vigencia en la Admisión 2018.

El quinto capítulo del libro se interna en la tercera etapa de la transición de un 
individuo a la universidad, es decir, el proceso por el cual un estudiante persevera 
en sus estudios, se integra académica y socialmente (Tinto, 1975) o afilia (Cou-
lon, 1995), y logra permanecer en la universidad a lo largo de toda su carrera, 
para finalmente titularse y egresar satisfactoriamente en un plazo oportuno. En 
efecto, no es suficiente con apoyar a los alumnos de rendimiento destacado en 
la enseñanza secundaria para que puedan optar a la universidad en las mejores 
condiciones posibles, ni abrir nuevos mecanismos de admisión, si no se van a po-
ner en marcha una serie de dispositivos y estrategias de acompañamiento que 
permitan que un estudiante destacado proveniente de un contexto desfavorecido 
sea capaz de enfrentar sus estudios universitarios en igualdad de condiciones con 
el resto de la población estudiantil. Por otra parte, el primer año de universidad ha 
sido ampliamente documentado como un período transicional crítico para la ge-
neralidad de los estudiantes que hoy se incorporan a la educación superior, y que 
requiere, por tanto, de apoyos específicos con una oferta universal. La perspectiva 
del capítulo se inscribe en la óptica de considerar el contexto social e institucional 
como esencial para comprender la permanencia, en constante interacción con las 
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características individuales del estudiante (Canales y De los Ríos, 2009). Después 
de caracterizar algunas perspectivas teóricas acerca de la perseverancia y la per-
manencia, provenientes de distintas disciplinas, y de abordar de manera específica 
algunas de las estrategias llevadas a cabo en este sentido por parte del Programa 
de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) de la Universidad de Santiago, 
con foco en el primer año de universidad –básicamente el sistema de tutorías–, así 
como las evidencias disponibles de sus resultados, se analizan los resultados de la 
“Encuesta VAI 2016”, relativos a estas temáticas.

El último capítulo del libro se presenta como una serie de reflexiones finales, a 
modo de conclusión general.
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I. LOS DESAFÍOS DE LA TRANSICIÓN CON EQUIDAD EN UN CONTEXTO 
DE MASIFICACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES: DESIGUALDAD, MÉRITO E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

En este primer capítulo, después de abordar el contexto actual de masificación 
desigual de las universidades selectivas chilenas, revisamos algunas nociones que, 
no por muy repetidas, generan necesariamente mayor consenso, tales como el 
mérito, la igualdad de oportunidades y la equidad. Todas ellas resultan fundamen-
tales a la hora de abordar el desafío de favorecer el acceso y permanencia de estu-
diantes de rendimiento destacado provenientes de contextos desfavorecidos a las 
universidades selectivas. Más allá de la connotación ideológica de estas nociones, 
que por lo demás no siempre se utilizan en forma conjunta ni consistentemente, 
rescatamos en este capítulo una cierta mirada sobre éstas y las movilizamos en el 
marco de nuestro objeto de estudio. Decimos, en primer lugar, que la igualdad de 
oportunidades, que reconoce el mérito individual medido en contexto, requiere 
ser complementada con la equidad (Dubet, 2004). En segundo lugar, señalamos 
que un acceso justo a las universidades y la permanencia de los estudiantes en 
ellas, son fenómenos que deben ser pensados en una perspectiva procesual, y que 
para ello las nociones de transición y trayectorias son útiles, puesto que nos per-
miten entenderlos no como fenómenos coyunturales, sino como el resultado de 
un cúmulo de oportunidades que se presentan (o no) en la vida de un estudiante, 
lo que nos invita, a lo largo del libro, a entender el acceso y la permanencia en la 
universidad de estudiantes destacados provenientes de contextos desfavorecidos 
desde una perspectiva diacrónica, multidimensional y compleja.

La masificación desigual del acceso a las universidades chilenas

Las últimas décadas se han caracterizado por cambios profundos en la configu-
ración del paisaje de la enseñanza superior en nuestro país, en línea con la ten-
dencia mundial de apertura y masificación del acceso a los estudios postsecun-
darios (Altbach, 2010). En América Latina, los cambios en la composición social 
del grupo de estudiantes matriculados en la enseñanza superior durante las dos 
primeras décadas de este siglo son notables. Según el Banco Mundial, la propor-
ción de estudiantes de enseñanza terciaria pertenecientes a los dos quintiles más 
desfavorecidos en la región ha pasado de un 10,5% en el año 2000 a un 16,8% en 
el año 2013, y en algunos países, como Brasil, Guatemala, Chile y Bolivia, esta pro-
porción se ha duplicado (Ferreyra, Avitabile, Botero, Haimovich, y Urzúa, 2017). 
En Chile, si la tasa bruta de participación en la enseñanza superior no superaba 
el 15% hacia el año 1985, proporción característica de un acceso de elite, entre 
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ese año y el 2007 esta tasa había aumentado a un 50% (acceso de masa), para 
seguir incrementándose cada vez más, convirtiéndose en un sistema con acceso 
universal (Brunner, 2015); y, en consecuencia, con un estudiantado cada vez más 
heterogéneo y diverso (Jiménez de la Jara, Lagos y Durán, 2011). Este crecimiento 
del sistema, liderado por las universidades, pero en el que también participaron 
activamente los centros de formación técnica (CFT) y los institutos profesionales 
(IP), implicó que la enseñanza superior dejara de ser un sueño inalcanzable para 
los alumnos que históricamente habían sido excluidos de ella, y que ya no se aso-
ciara los estudios postsecundarios a un privilegio reservado a unos pocos. Según 
el informe INDICES 2017, publicado por el Consejo Nacional de Educación (CNED), 
de los 1.162.306 estudiantes que conforman la matrícula total de enseñanza su-
perior para el año 2017, 659.577 pertenecen a universidades (56,7%), 370.209 a 
Institutos Profesionales (31,9%) y 132.520 (11,4%) a Centros de Formación Técnica 
(CNED, 2017), confirmando la preferencia de las familias chilenas por los estudios 
postsecundarios de tipo universitario (ver tabla 1).

Tabla 1: Distribución de la matrícula total en enseñanza superior, año 2017

Universidades IP CFT TOTAL

Matrícula 659.577 370.209 132.520 1.162.306

% 56,7 31,9 11,4 100
Fuente: CNED, 2017.

En una perspectiva más larga, tanto la matrícula total como la matrícula en primer 
año de las instituciones de educación superior chilenas muestran este año 2017 
un cese del crecimiento observado en las últimas décadas (ver gráfico 1), e incluso 
una leve disminución, la que se verifica esencialmente en los Institutos Profesio-
nales y Centros de Formación Técnica. Las causas de este fenómeno se encuentran 
asociadas, entre otras razones, a la disminución de la población en el rango de 
edad comprendido entre 15 y 24 años, así como del número de estudiantes egre-
sados de cuarto año de enseñanza secundaria, para el periodo 2012-2017 (CNED, 
2017).
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Gráfi co1: Matrícula total de pregrado (años 2005 – 2017)

Fuente: Elaboración propia en base al informe “INDICES: Tendencias Educación Superior 2017” (CNED, 2017).

Sin embargo, a pesar de un aumento de la cobertura nunca antes visto y de la 
incorporación en los últi mos ti empos de ajustes a los procesos de admisión –que 
serán objeto de análisis en el capítulo IV–, el acceso a las universidades chilenas, 
principalmente a las llamadas universidades selecti vas, no es hoy en día equitati -
vo.

A nivel mundial, este proceso de masifi cación del acceso a la universidad, que 
permite la conti nuación de estudios a un número de estudiantes cada vez más 
creciente, ha sido ampliamente estudiado por la sociología de la educación (Goas-
tellec, 2010). A través de ella, se ha podido comprobar que los procesos de masifi -
cación ti enden a favorecer, en primer lugar, a los individuos que ya se encontraban 
mejor posicionados en la escala social (Duru- Bellat, 2012). De esta manera, se ob-
serva en Chile lo que ya había ocurrido en otras lati tudes, es decir, que el proceso 
de democrati zación del acceso a la enseñanza superior ti ene característi cas emi-
nentemente cuanti tati vas, puesto que acceden en proporción hoy más estudian-
tes provenientes de condiciones socioeconómicas desfavorecidas que antes, pero 
que aún no se alcanza una democrati zación cualitati va, que implicaría que el acce-
so dependa cada vez menos del origen social y cada vez más del mérito individual 
del postulante (Merle, 2009). Es por ello que la expresión “masifi cación desigual” 
o “segmentada” parece más apropiada que “democrati zación” del acceso, puesto 
que esta últi ma sugiere un proceso igualitario, cuando lo que en realidad sucede 
es que se exti enden los años de estudios para todos los sectores de la población, 
pero aumentan las desigualdades sociales de acceso según el ti po de insti tución 
y/o de carrera a la que los estudiantes ingresan. En otras palabras, los estudiantes 
provenientes de los sectores sociales más privilegiados hegemonizan las carreras y 
las insti tuciones más presti giosas, y el sistema canaliza a los estudiantes de clases 
populares hacia las formaciones menos presti giosas y/o que desembocan en los 
empleos menos califi cados (Duru-Bellat, 2012). La selección ya no opera cuando 
los alumnos se encuentran en la enseñanza secundaria, sino que se desplaza a la 
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entrada a la enseñanza superior, y sigue reflejando fuertemente el peso del capital 
cultural y económico familiar, así como otras desigualdades, como la de género.

Este proceso ha sido recogido por Lucas (2001), quien lo definió como “Effectively 
Maintained Inequality”, es decir, una vez que un nivel de estudios se democratiza 
(por el proceso de masificación), las desigualdades de oportunidades de alcanzar 
este nivel son reemplazadas por desigualdades de posición en las carreras o filia-
les más selectivas o prestigiosas de ese nivel (Duru-Bellat, 2006; Goastellec, 2010; 
Brunner, 2015). En Chile, diversos autores han comprobado empíricamente esta 
hipótesis, mostrando de manera prístina cómo, por un lado, el acceso de estudian-
tes provenientes de contextos desfavorecidos ha aumentado de manera sostenida 
en las últimas décadas, y por el otro, de qué manera las instituciones de educación 
superior reproducen muchas veces la segregada composición social de los cole-
gios, atentando contra la posibilidad de generar mayor heterogeneidad y diver-
sidad en su seno. Así, por ejemplo, se ha podido establecer que los estudiantes 
de los dos quintiles más pobres están lejos de alcanzar su punto de saturación en 
relación a la participación en la enseñanza superior (Orellana, 2011); que ciertas 
universidades se caracterizan por tener un estudiantado que proviene en su gran 
mayoría (más de un 65%) de colegios particulares pagados, cuando éstos no re-
presentan más de un 8% de la matrícula de enseñanza secundaria (Meller, 2011); 
o que un joven proveniente del decil de más altos ingresos tiene más de tres veces 
posibilidades de ingresar a la educación superior en comparación con un estudian-
te perteneciente al decil más pobre (Espinoza, 2016). Como señala Paredes (2015), 
nos encontramos hoy frente a un sistema de enseñanza superior cada vez menos 
elitista, pero en el seno del cual las brechas de cobertura, medidas por ingresos 
económicos familiares, son todavía muy elevadas.

Las consecuencias de lo anteriormente descrito son relevantes porque en Chile, 
la correlación entre los diplomas que otorgan las diferentes instituciones de ense-
ñanza superior, el peso relativo que implican para acceder al mercado laboral y los 
ingresos económicos a los que dan acceso es muy fuerte. En realidad, esta relación 
es positiva en todos los países, pero el impacto del diploma sobre el empleo y los 
ingresos no es de la misma magnitud en todas las sociedades (Dubet, Duru-Be-
llat y Véretout, 2010). Es la lógica del “credencialismo” (Collins, 1971), es decir, la 
creencia en la justicia y en la eficiencia económica de los resultados académicos, 
lo que se traduce a su vez en relaciones estrechas entre los diplomas y el empleo, 
acrecentando la influencia de las desigualdades sociales sobre las desigualdades 
educativas (Dubet et al., 2010), tal como se verifica en nuestro país.

Es argumentable, por cierto, que la valorización extrema de la educación univer-
sitaria va en desmedro de otras opciones de formación post secundaria, que de-
bieran conducir, ellas también, a oportunidades de movilidad social y constituir 
alternativas igualmente válidas y requeridas por los individuos, en conexión con 
el mercado laboral y la configuración del modelo productivo. Por lo demás, como 
señala el informe “Desiguales” del PNUD, el crecimiento de la cobertura de educa-
ción superior ha sido tan vertiginoso que existe un riesgo real de que el mercado 
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laboral no sea capaz de absorber a dichos individuos, por lo que “un desafío pen-
diente es, entonces, proveer a la enseñanza secundaria de los medios y estrategias 
que doten de competencias a los jóvenes que no ingresarán a la educación supe-
rior” (PNUD, 2017, p. 42).

Se entiende, en el contexto descrito, la importancia de acceder a una universidad 
selectiva en Chile. Lamentablemente, desde hace décadas se constata, año tras 
año, que las oportunidades que tienen los estudiantes provenientes de diferentes 
sectores sociales y de colegios de diversas dependencias de acceder a una uni-
versidad selectiva son muy desiguales. Es a esta altura redundante recordar que 
el acceso a las universidades más prestigiosas del país depende en gran parte del 
puntaje que el estudiante obtenga en la prueba de selección universitaria (PSU), 
y que estos resultados se encuentran fuertemente correlacionados con el nivel 
socioeconómico familiar y el contexto escolar en el que éste haya cursado su en-
señanza básica y secundaria (Espinoza y González, 2007). Son múltiples los estu-
dios que se acumulan sobre las ventajas que presentan los estudiantes de colegios 
particulares pagados en relación a los estudiantes de colegios subvencionados por 
el Estado (municipales y particulares subvencionados) para sortear con éxito esta 
prueba de selección, así como cualquier prueba estandarizada, por lo demás, ya 
sea a nivel nacional (como el SIMCE) o internacional (como PISA y TIMSS), gene-
rando brechas que parecen insalvables. Cada mes de diciembre, los alumnos, sus 
familias y las comunidades educativas (amén de los medios de comunicación, que 
rápidamente se encargan de realizar rankings de los “mejores colegios”) esperan 
con expectación los resultados de la PSU, y sin sorpresas, cada año, se repiten los 
mismos patrones. Sin ir más lejos, y a modo de ejemplo, en el proceso de admisión 
correspondiente al año 2017 (es decir, para los estudiantes que rindieron la PSU a 
fines del año 2016), de 290.000 estudiantes que se inscribieron a este examen (de 
los cuales 258.534 rindieron las pruebas obligatorias de Lenguaje y Matemática), 
se obtuvieron 163 puntajes nacionales, de los cuales un 71% corresponde a estu-
diantes de colegios particulares pagados, 21% a estudiantes de establecimientos 
particulares subvencionados y únicamente un 8% a estudiantes provenientes de 
la educación municipal (cabe destacar que la composición real de la matrícula de 
enseñanza secundaria en Chile, según datos del Ministerio de Educación para el 
año 2015, se divide de la siguiente manera: 7,6% de  estudiantes en la educación 
particular pagada; 54,6% en la educación particular subvencionada; 36,5% en la 
educación municipal y 1,3% en establecimientos de administración delegada).

Tabla 2: comparación matrícula enseñanza secundaria con puntajes nacionales (%)

Establecimientos
educacionales

% Matrícula enseñanza
secundaria 2015

% Puntajes nacionales PSU
proceso de admisión 2017

Particular Pagado 7,6 71

Particular Subvencionado 54,6 21

Municipal 36,5 8
Fuente: Elaboración propia, en base a datos MINEDUC y DEMRE.
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La brecha entre establecimientos es tal, que existen muchos colegios (por lo gene-
ral municipales y de modalidad técnico-profesional) que no logran que ninguno de 
sus egresados obtenga el puntaje mínimo de 475 puntos en la PSU solicitado por el 
SUA para la mayor parte de instituciones, y en los que por tanto ningún estudiante 
logra ingresar a alguna de las universidades adscritas a él. Ni siquiera los alumnos 
de mejor rendimiento de estos colegios pueden responder correctamente la to-
talidad de las preguntas de las pruebas de admisión, por la sencilla razón de que 
una buena parte de los Contenidos Mínimos Obligatorios (CMO) de la enseñanza 
media (que son evaluados en la PSU) no han sido cubiertos por su establecimiento 
(Mineduc, 2015), siendo esta realidad más acentuada en el caso de los colegios de 
modalidad técnico-profesional, que cuentan con una cantidad considerablemente 
menor de horas lectivas para profundizar en los aprendizajes medidos en la PSU. 
La tabla 3 ilustra las brechas entre estudiantes provenientes de colegios de dife-
rentes dependencias y modalidades educacionales, para el proceso de admisión 
2017.

Tabla 3: Puntajes PSU según dependencia y modalidad educacional (admisión 2017)

Establecimientos
educacionales

Prueba de Lenguaje Prueba de Matemática

Dependencia

Particular Pagado 593 607

Particular Subvencionado 502 501

Municipal 469 468

Modalidad

Científico-Humanista 522 520

Técnico-Profesional 443 447
Fuente: Elaboración propia, en base a datos del CRUCH.

Como se puede apreciar, la brecha entre estudiantes de colegios particulares pa-
gados y estudiantes de colegios municipales es de 124 puntos para la prueba de 
Lenguaje, y de 139 puntos para la prueba de Matemática. En tanto, los estudiantes 
que egresan de un colegio científico-humanista promedian 79 puntos más en la 
prueba de Lenguaje y 73 puntos más en la prueba de Matemática que aquellos 
que cursaron su enseñanza secundaria en un colegio técnico-profesional.

Es decir, salvo para aquellos estudiantes provenientes de sectores desfavorecidos 
con “trayectorias improbables o paradojales” o altamente resilientes (Mercklé, 
2005), pareciera que la suerte está echada con bastante antelación y que el nivel 
de éxito en las trayectorias académicas se presenta en mayor proporción en los 
sectores altos (Mauna, 2013), transformando de esta manera las trayectorias en 
destinos (Dubet, 2004).
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Nos encontramos, desde luego, frente a una contradicción que debe ser resuelta 
con urgencia. Por un lado, es un hecho que el sistema admite hoy a más estudian-
tes provenientes de contextos desfavorecidos que nunca antes en su historia. Por 
otro lado, el mismo sistema establece condiciones de admisión a las universidades 
más prestigiosas –aquellas que podrían permitir una real movilidad social ascen-
dente– que son restrictivas para estos estudiantes, puesto que el acceso a estas 
instituciones se encuentra fuertemente asociado a las condiciones de origen de 
los individuos. En consecuencia, éstos se incorporan a la educación universitaria 
privada no selectiva (también llamadas universidades masivas), cuyos estándares 
de calidad, en términos generales, se encuentran altamente desregulados.

En este contexto, urge preguntarse cómo abordar estas desigualdades e injusticias 
en el acceso a las universidades selectivas, y de qué manera favorecer el acceso y 
permanencia de estudiantes destacados provenientes de contextos desfavoreci-
dos a estas instituciones, lo que abordaremos en los capítulos siguientes. Antes, 
sin embargo, es necesario que intentemos responder a otras preguntas para situar 
nuestras posturas y propuestas: ¿por qué es importante un acceso justo a las uni-
versidades selectivas y qué significa exactamente aquello? ¿cómo evaluar quiénes 
son los alumnos que merecen ingresar a estas universidades y de qué manera 
favorecer la igualdad de oportunidades?

Mérito e igualdad de oportunidades para un acceso justo

Tanto la noción de mérito como la de igualdad de oportunidades son de utilidad 
para pensar en un acceso justo a las universidades selectivas y abordar las des-
igualdades de acceso a estas instituciones. Ambas nociones han sido objeto de 
fuertes polémicas dentro de la literatura especializada. Sin necesidad de tener que 
aportar respuestas a una discusión abierta y que acepta diversas interpretaciones, 
es pertinente cuestionarse estas nociones, intentando despejar qué se entiende 
por ellas y de qué manera pueden efectivamente ser funcionales para un acceso 
justo, entendido éste como un acceso que no discrimina por condiciones socioe-
conómicas y culturales de origen. Esta problemática no es exclusiva de nuestro 
país y se aprecia a nivel mundial y en perspectiva comparada, confirmando, en 
diversos contextos, el carácter acumulativo de la ventaja económica, cultural y 
educativa en el acceso a las universidades (Mountford-Zimdars y Sabbagh, 2013). 
En otras palabras, todos los sistemas de educación superior tienen problemas para 
encontrar estrategias y dispositivos que les permitan establecer instituciones que 
resguarden una alta calidad y que ofrezcan oportunidades para todos y todas, y 
si bien pareciera existir cierto consenso en torno a la necesidad de un acceso jus-
to a las universidades, existen importantes diferencias en relación a la naturaleza 
misma de un sistema justo (McCowan, 2016). En algunos países, como Inglaterra, 
ciertos autores llegan a señalar que la ampliación del acceso a las universidades no 
pasa de ser una retórica política y que ésta se puede asimilar más al fracaso que al 
éxito, favoreciendo a una serie de jóvenes “no tan brillantes” provenientes de la 
clase media, más que a los talentos académicos originarios de la clase obrera, los 
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que, cuando logran ingresar a las universidades de prestigio, se encuentran con 
una serie de barreras, dificultades y exclusiones que terminan apartándolos de 
estas instituciones (Reay, 2007).

Como indica Goastellec (2010), cuando hablamos de desigualdad en el acceso a 
las universidades selectivas, nos referimos a una falta de igualdad de oportuni-
dades que se convierte en una desventaja, es decir, en la menor probabilidad de 
un evento (el acceso) para un estudiante con ciertas características (en general, 
condiciones socioeconómicas y culturales desfavorecidas, pero también pueden 
ser, por ejemplo, de género o de etnia). La consecuencia de esta desventaja es la 
exclusión, que puede ser absoluta o relativa. La exclusión absoluta (un sector de 
la sociedad que se encuentra totalmente impedido de acceder a la universidad) 
ya no se evidencia en el Chile del siglo XXI, pero la exclusión relativa, es decir, la 
sub-representación de determinados grupos, es patente y es precisamente lo que 
nos convoca a buscar alternativas y soluciones que combinen la apertura de las 
universidades selectivas, sin sacrificar calidad. Ello implica que existe hoy una do-
ble presión sobre las universidades selectivas. Por un lado, abrir el acceso a grupos 
históricamente excluidos y, por el otro, admitir a los mejores candidatos, lo cual 
genera tensiones entre las nociones de igualdad y mérito, de las que las universi-
dades tienen que hacerse cargo (Carvalho, 2015).

¿En qué podría consistir una política de igualdad de oportunidades?

Según Felouzis (2014), a menos que una sociedad elimine completamente el vín-
culo que existe entre padres e hijos (lo cual es evidentemente imposible y tampo-
co es deseable, por cierto), las desigualdades entre familias (comúnmente medi-
das por el capital cultural de los padres) implican un cierto nivel de desigualdad 
de oportunidades ofrecido a los hijos, desde el comienzo de su existencia. Antes 
incluso de ingresar al colegio, los niños crecen con desarrollos cognitivos diferen-
ciados, básicamente al nivel del lenguaje, que les permitirán afrontar de mejor 
manera los primeros años de escolaridad. Es lo que se conoce como la teoría del 
“best start” (Merle, 2009). La cuestión central a resolver no es entonces la existen-
cia misma de las desigualdades, sino más bien la amplitud de éstas. Es decir, pre-
guntarse hasta qué punto las desigualdades educativas son aceptables, sin que se 
ponga en cuestión la legitimidad del sistema en su conjunto. Los resultados de la 
PSU son un buen ejemplo de lo que se intenta ilustrar. Es totalmente legítimo que 
las universidades quieran realizar una selección de los estudiantes que serán admi-
tidos en ellas, según criterios compartidos. Como señala el Consejo de Rectores de 
las Universidades Chilenas, “todo proceso de admisión requiere de criterios de se-
lección” (CRUCH, 2015, p. 44). Sin embargo, cuando se observa que los resultados 
de este proceso de selección son permanentemente favorables a un mismo sector 
social, entonces solo queda preguntarse si el sistema está asegurando la igualdad 
de oportunidades y no simplemente transformando las desigualdades sociales de 
origen en desigualdades de resultados educativos. En efecto, en Chile, el tipo de 
colegio en el que se encuentra escolarizado un alumno se encuentra fuertemente 
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relacionado con su condición socioeconómica de origen, y determina en gran par-
te sus posibilidades de acceso al capital cognitivo (Rosas y Santa Cruz, 2013). Para 
estos autores, el nivel socioeconómico determina el tipo de educación que reciben 
los estudiantes, lo que a su vez determina el capital cognitivo resultante. De ma-
nera más específica, el capital cognitivo sería “la suma de los saberes adquiridos a 
consecuencia del capital cultural de origen, más las oportunidades educacionales 
formales” (Rosas y Santa Cruz, 2013, p. 55). Como se puede apreciar, los autores 
hablan de “capital cognitivo” y no de “inteligencia”, debido a que la concepción de 
inteligencia ampliamente vehiculada en Chile es la de la psicología anglosajona, 
que la plantea como heredada e inmodificable. El “capital cognitivo”, en cambio, 
señalan estos autores, se acerca más a la concepción de inteligencia de la psico-
logía francesa, que la plantea como esencialmente aprendida y modificable por 
medio de la educación. El esfuerzo individual, bajo la perspectiva de la “inteligen-
cia”, se diluye, y el fracaso en un resultado académico pasa a ser explicado a través 
de la teoría de la disonancia cognoscitiva, en la que los individuos justifican sus 
exiguos resultados de manera natural, porque simplemente ellos son peores que 
otros (Rosas y Santa Cruz, 2013), en un círculo vicioso de desesperanza aprendida. 
En el fondo, se legitiman las desigualdades de resultados a través de la “ideología 
del don”, en referencia a cualidades individuales intrínsecas, sin considerar nin-
guna de las variables contextuales a las que se encuentra expuesto un individuo, 
explicación naturalista de las desigualdades de resultados que la psicología se ha 
encargado de invalidar científicamente (Merle, 2012).

Como hemos señalado, esta desigualdad estructural del sistema escolar chileno, 
reflejada en resultados disímiles según origen social en el acceso a las universi-
dades selectivas, implica una pérdida de estudiantes talentosos provenientes de 
sectores desfavorecidos de la población y una seria restricción a las oportunidades 
de movilidad social (Plank y Jordan, 2001; Gil, Paredes y Sánchez, 2013).

El ideal de igualdad de oportunidades, en este contexto, parece aún inaccesible y 
permite que se abran profundas interrogantes relativas a la naturaleza misma de 
esta noción y su consecuente aplicabilidad. Según Dupriez y Verhoeven (2007), las 
concepciones de igualdad de oportunidades han ido cambiando con el tiempo. En 
un inicio, la igualdad de oportunidades decía relación con la igualdad de acceso 
para todos a los niveles de enseñanza primaria y secundaria, respectivamente, con 
la finalidad de asegurar niveles de instrucción lo más expandidos posibles en la 
población (según las sociedades, durante el siglo XIX o a comienzos del siglo XX). 
Una segunda etapa, iniciada después de la primera guerra mundial en los países 
europeos, pero en plena expansión recién a mediados del siglo XX, implicó que 
una vez asegurado el acceso masivo a un tronco común de conocimientos, se pro-
dujera una diferenciación a cierta edad para promover “a los mejores talentos” y 
asegurar de esta manera el ideal meritocrático: es lo que se conoce como igualdad 
de tratamiento. Como todos los alumnos han sido tratados de manera equitativa, 
se permiten diferencias entre éstos, atribuibles al mérito individual, más allá de las 
diferencias sociales. La selección escolar se pretende entonces justa y equitativa. 
Finalmente, señalan estos autores, se considera que ya no es suficiente con hacer 
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posible la promoción escolar de alumnos que provienen de contextos desfavore-
cidos, sino que hay que tender hacia una igualdad de resultados a través del prin-
cipio de equidad. Es decir, se acepta como justo distribuir los recursos de manera 
desigual y dar más a los que tienen menos, a través de políticas compensatorias. 
Esta corriente se desarrolla a partir de la década de 1970, principalmente en los 
Estados Unidos, en el Reino Unido y en Francia.

Para el PNUD, hay igualdad de oportunidades “cuando los niños o jóvenes de dis-
tinto estrato social (o género, raza, etnia, etc.) obtienen en promedio igual logro 
en el ámbito educacional y demás dimensiones del desarrollo. Por supuesto que 
las personas en su individualidad difieren en múltiples aspectos que no tiene sen-
tido equiparar, como los talentos y las predisposiciones que hacen de cada perso-
na una entidad única; lo que importa aquí es que estos rasgos individuales se pro-
median en los grupos, y en un escenario de igualdad de oportunidades los logros 
no debieran diferir entre los promedios grupales” (PNUD, 2017, p. 293).

Pensando específicamente en el acceso a las universidades selectivas, ¿qué sería 
entonces lo que determina un acceso justo y equitativo?

Según Vandenberghe (2007), existen diversos puntos de vista en la literatura que 
abordan esta problemática. Un primer abordaje es el del utilitarismo, en el que 
únicamente cuenta la tendencia promedio de los individuos, todas las categorías 
sociales confundidas, de acceder a la universidad. Bajo esta perspectiva, son re-
levantes los porcentajes de un tramo de edad específico que accede a la universi-
dad, sin importar las diferencias entre categorías de individuos. Un segundo punto 
de vista es el igualitarismo estricto, que opta por un sistema que asegure la igual-
dad estricta de resultados (incluso si el nivel educativo promedio es más bajo). En 
otras palabras, bajo esta concepción, hay desigualdad mientras las tasas de acceso 
a la universidad no sean iguales al 100% de los individuos en condiciones de acce-
der a ella. Otra vertiente consiste en el igualitarismo de base, que plantea que las 
potenciales desigualdades que se generen más allá de una educación de base ase-
gurada a todos, no son tan relevantes. Finalmente, se plantea como alternativa la 
concepción de igualdad de oportunidades de Roemer (1998), la cual, para nuestra 
realidad, es sumamente interesante.

Para Roemer (1998), existen diversas concepciones del principio de igualdad de 
oportunidades, pero en todas ellas se exige en algún momento que el individuo 
se haga responsable de la consecución de tal igualdad. Señala el autor que existe 
“un ‘antes’ y un ‘después’ en el concepto de igualdad de oportunidades: antes 
de que comience la competición deben igualarse las oportunidades, incluso me-
diante una intervención social, si es necesario; pero una vez que comienza, los 
individuos han de asumir plenamente su responsabilidad” (Roemer, 1998, p. 72). 
Las distintas concepciones de la igualdad de oportunidades variarán entonces en 
relación al lugar en el que sitúen el umbral a partir del cual los individuos asumen 
esta responsabilidad, lo cual no constituye una definición menor. Para este autor, 
las sociedades deben discutir estos asuntos y establecer un cierto consenso en 
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torno a la ubicación de este umbral, y a partir de ello establecer la manera en que 
debe “nivelarse el terreno de juego” (Roemer, 1998, p. 71) entre los individuos. 
En Chile, hemos oído muchas veces hablar de “emparejar la cancha”, pero nunca 
queda explícitamente claro qué es lo que se quiere decir con esta expresión y de 
qué manera lograrlo.

Uno de los aspectos más interesantes de su propuesta es que abre el debate acer-
ca del auténtico ámbito de la responsabilidad individual. En este sentido, el autor 
se hace cargo de las vertientes teóricas que abordan esta temática, pero sin esta-
blecer una respuesta definitiva a la interrogante. Por un lado, señala, no podemos 
considerar que las circunstancias determinan absolutamente todo, sin dejar es-
pacio para el esfuerzo autónomo. Si esto fuera cierto, señala: “entonces diríamos 
que lo que aparentemente es fruto de diferentes esfuerzos está en realidad ple-
namente determinado por circunstancias diferentes” (Roemer, 1998, p. 74). Pero 
que Roemer se aleje del determinismo no implica que defienda una postura en la 
que la racionalidad del actor y su agencia personal (en una concepción más liberal) 
sean predominantes, sino que se sitúa en una especie de término medio, al indicar 
que “el caso más general es que los resultados escolares vengan determinados 
conjuntamente por las circunstancias y el esfuerzo libremente elegido. Por ello, 
en la medida en que afecten a los resultados escolares, la igualdad de oportunida-
des exige compensar las diferentes circunstancias de las personas y no que se las 
compense por las consecuencias que resultan de las diferencias en su esfuerzo” 
(Roemer, 1998, p 74). Se debe distinguir, señala este autor, entre las circunstancias 
que están más allá del control de un individuo y que influyen en su capacidad para 
aprovechar las oportunidades, y sus actos autónomos de esfuerzo. Sabiendo que 
esta capacidad se encuentra en parte determinada por circunstancias que van más 
allá del control del individuo (capital cultural de los padres, condición socioeco-
nómica, contexto escolar, etc.), igualar las oportunidades requiere, por un lado, 
compensar a los estudiantes provenientes de contextos desfavorecidos y, por otro 
lado, –y esto es fundamental–, evaluar el esfuerzo a través de la comparación con 
estudiantes de similares condiciones (como veremos más adelante, esta concep-
ción tiene similitudes con la idea del “mérito en contexto”, que fundamenta, entre 
otras estrategias, la incorporación del ranking de notas al proceso de admisión a 
las universidades selectivas en Chile). Lo que propone Roemer es una política de 
igualdad de oportunidades que sea capaz de igualar los resultados escolares para 
todas las categorías en las que queramos dividir a la sociedad (en el caso de Chi-
le, típicamente mediante la caracterización socioeconómica), pero que no tiene 
necesariamente que hacerse cargo de los resultados de los individuos dentro de 
cada categoría, puesto que estos resultados diferirían de acuerdo al esfuerzo de 
cada uno. En el fondo, para este autor, la igualdad de oportunidades exige que se 
compense a los individuos por las diferencias en sus circunstancias, pero no por 
las diferencias en su esfuerzo. El objetivo central de una política de igualdad de 
oportunidades, entonces, sería el de “asignar recursos de modo que los resultados 
que una persona obtenga se correspondan solamente con su esfuerzo y no con sus 
circunstancias” (Roemer, 1998, p. 77).
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Las críticas a la concepción de igualdad de oportunidades

Diversos autores han alertado de las dificultades que conlleva ajustar al plano edu-
cativo la noción de igualdad de oportunidades. Tal vez uno de los más destacados 
exponentes de esta vertiente crítica sea el autor francés François Dubet (2004, 
2010, 2014, 2015), quien se inclina por otra noción: la igualdad de resultados. 
Básicamente, Dubet señala que la igualdad de oportunidades se encuentra intrín-
secamente ligada a una concepción meritocrática de la sociedad, y que ésta últi-
ma suele ser muy cruel hacia lo que él llama “los perdedores” de la competencia 
educativa. En este sentido, propone que, antes que comience una selección meri-
tocrática, la institución escolar debe asegurar un bien común, una cultura común 
independiente de las lógicas de selección. Para este autor, como mecanismo de 
definición de desigualdades justas, la igualdad de oportunidades descansa sobre 
dos postulados. Por un lado, al inicio del recorrido escolar, todos los alumnos son 
considerados como iguales y todos tienen el derecho de aspirar a obtener los me-
jores resultados. Por otro lado, la institución escolar clasifica, orienta y jerarquiza 
a los alumnos según sus resultados. La competencia escolar convierte entonces a 
unos alumnos inicialmente iguales en alumnos necesariamente desiguales entre 
ellos. Es por ello que se habla de una “ficción necesaria”, en el sentido de que per-
mite que los individuos se perciban como libres e iguales a pesar de la formación 
de desigualdades (Dubet, 2004).

¿Por qué considera el autor este sistema como cruel? Porque, señala, cuando “la 
ficción” ya no funciona, cuando el alumno trabaja mucho y se esfuerza, pero no 
obtiene buenos resultados académicos, los “vencidos de la competencia escolar” 
no pueden sino considerar que la causa de su fracaso está en ellos mismos y que 
son menos capaces, eficaces e inteligentes, que aquellos que sí tienen éxito. La 
responsabilidad del fracaso pasa a ser estrictamente individual. Al modelo de la 
igualdad de oportunidades, le opone entonces otro modelo: el de la igualdad de 
resultados. Este último señala que el objetivo de la institución escolar no debiera 
ser el de clasificar ni jerarquizar a los alumnos según sus méritos, sino conducir 
a todos los alumnos hacia los más altos resultados posibles, sin dejar a ninguno 
atrás. Si el modelo de igualdad de oportunidades implica juzgar la calidad de la 
educación por la cantidad de alumnos de origen desfavorecido que acceden a las 
élites, el modelo de la igualdad de resultados se preocupa primero de los logros 
del promedio de los alumnos y en particular, de aquellos más desfavorecidos. Aho-
ra bien, tal como el mismo autor reconoce, la institución escolar tiene una doble 
obligación. Por un lado, promover la igualdad de oportunidades y, por otro lado, 
asegurar la igualdad de resultados más amplia posible: “los talentos, el mérito y 
las singularidades deben ser premiados, sin que la norma de excelencia conduzca 
al desprecio y a la exclusión de los alumnos menos exitosos. El colegio debe con-
siderar que todos los alumnos son capaces de tener éxito, lo cual implica articular 
de una manera innovadora las dos concepciones antagónicas de la justicia esco-
lar” (Dubet y Duru-Bellat, 2015, p. 105)4.

4 Original en francés. Traducción libre del autor.
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¿Se debe desechar, entonces, los ideales de igualdad de oportunidades y merito-
cracia? No, pero hay que estar atentos a no considerarlos como modelos que sólo 
conllevan virtudes y ponderar sus limitaciones. Como señala el PNUD: “el predo-
minio de un ideal de meritocracia de carácter fuertemente individualista puede 
socavar los principios de solidaridad e integración social, que sientan las bases de 
las sociedades más igualitarias” (PNUD, 2017, p. 253).

Para poder avanzar hacia grados más elevados de justicia, la igualdad de oportu-
nidades, que reconoce el mérito individual, requiere ser complementada con la 
equidad (Dubet, 2004)5. Es lo que detallamos a continuación.

Mérito y equidad para un acceso justo a las universidades selectivas: hacia una 
noción de mérito en contexto

En el año 2015, el Consejo Nacional de Educación de nuestro país (CNED), cuyo 
objetivo declarado, entre otros, es el de resguardar y promover la calidad de la 
educación superior en Chile, emitió un informe titulado “Posicionamiento del Con-
sejo Nacional de Educación respecto a los antecedentes de la reforma al sistema 
nacional de educación superior”. En éste, afirma que “la existencia de un sistema 
único de admisión debe contemplar distintos instrumentos que permitan a las IES 
identificar el mérito de los estudiantes, respetando la diversidad de los proyectos 
educacionales y su autonomía. Resulta fundamental que la educación superior 
reconozca el mérito de los estudiantes y, según su excelencia académica y la man-
tención de ésta durante su formación, tengan derecho a acceder y mantener sus 
plazas formativas” (CNED, 2015, p. 12). En relación al acceso, específicamente, el 
documento indica que se debe “mejorar los mecanismos de acceso de los sectores 
más vulnerables, combinando criterios de selección e inclusión, de tal forma de 
proveer mayores oportunidades, configurando un sistema único de admisión. Sin 
embargo, es necesario que primero se establezca con claridad en qué consiste di-
cho sistema único y cuál es el concepto de mérito o excelencia que se contempla” 
(CNED, 2015, p. 13). Finalmente, el Consejo afirma que “se requieren mecanismos 
que garanticen el acceso, la permanencia y el egreso de la educación superior de 
estudiantes con mérito provenientes de familias de bajos ingresos, con la exigen-
cia de que mantengan sus niveles de excelencia” (CNED, 2015, p. 13).

Como se puede observar, el Consejo Nacional de Educación le otorga gran valor al 
reconocimiento del mérito y, a través de éste, al acceso sin discriminaciones a la 
enseñanza superior. El CNED aporta, en su posicionamiento, la idea de combinar 
los criterios de selección e inclusión con la finalidad de generar mayores oportuni-
dades para los estudiantes provenientes de sectores desfavorecidos (de lo cual se 
deduce que, además de la prueba de selección, avala otros indicadores de admi-
sión), pero deja abierta para la discusión la pregunta acerca de los fundamentos 
del mérito, el cómo detectarlo y evaluarlo.

5 En términos estrictos, lo que el autor propone es que a la igualdad meritocrática de oportunidades, hay que su-
marle hoy en día la igualdad distributiva de oportunidades, la cual moviliza el principio de equidad (Dubet, 2004).
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Una definición clásica consiste en considerar el mérito como el producto de la 
habilidad (como sea que ésta se mida) más el esfuerzo (Dubet, 2004; Carvalho, 
2015).

Pero, quizás más que otras, esta definición se presta para diversas interpretacio-
nes. Ni el propio Roemer (1998) se atrevía a determinar a ciencia cierta qué ele-
mentos del medio de una persona están más allá de su control y afectan un aspecto 
importante de su comportamiento (como el esfuerzo), de manera que sea posible 
juzgar la responsabilidad individual de esta persona. En una reciente publicación, 
el PNUD considera que el mérito tiene hoy en día un carácter ambivalente: por un 
lado, se considera un principio de justicia e igualdad, y, por otro lado, puede actuar 
como mecanismo que propicia la tolerancia a la desigualdad (PNUD, 2017, p. 241).

Según recoge Carvalho (2015), el mérito, en el contexto de los procesos de admi-
sión a la educación superior, se define en primer lugar, en relación con la habilidad, 
generalmente entendida como capacidad cognitiva, y operacionalizada por prue-
bas de logro. Un segundo componente del mérito es el esfuerzo realizado durante 
el recorrido escolar, operacionalizado por las calificaciones en actividades acadé-
micas, por un lado, pero también extracurriculares, por el otro. Se hace hincapié 
en que varios países se basan, además de los criterios académicos, en criterios 
no académicos para seleccionar a los postulantes a las universidades, a través de 
ensayos, entrevistas, cartas de recomendación, que les permiten medir caracte-
rísticas como la creatividad, la motivación, o el liderazgo, entre otros. Volveremos 
sobre este tópico en el capítulo IV.

¿Qué más pueden hacer las universidades selectivas para ampliar el acceso y por 
qué es importante un acceso justo a éstas? Son dos de las preguntas que Martin 
Harris, en representación del “Office for Fair Access” (OFFA) del Reino Unido, in-
tentó responder a través de un informe, en el año 2010. Este informe es de gran 
interés para nosotros puesto que, aunque el Reino Unido y Chile difieren consi-
derablemente en términos de organización social, las problemáticas del acceso 
a las universidades selectivas son muy similares. Entre los aspectos claves del in-
forme se encuentran la necesidad de considerar nuevas mediciones para ampliar 
el acceso de estudiantes destacados provenientes de contextos desfavorecidos, y 
promover la asociación de instituciones de enseñanza secundaria y universidades 
para identificar y asesorar a los jóvenes más talentosos desde temprana edad. 
El informe le otorga una gran responsabilidad a las universidades en informar y 
orientar a los estudiantes en colaboración con los colegios. No se sugiere abrir la 
admisión de manera indiscriminada, pero sí abrirse al mérito. Y, si bien no define 
el mérito en sí mismo, el informe releva la importancia de ir a buscar ese talento 
o mérito y promoverlo. De alguna manera, el mérito y el talento también se van 
construyendo, y en ello las universidades tienen muchas estrategias y dispositivos 
que pueden aplicar para elevar las aspiraciones y los logros académicos de los es-
tudiantes, pero también para asesorar a los profesores y a los apoderados (Office 
For Fair Access, 2010). En suma, el mérito no es inmutable, se puede estimular y 
actúa como cadena virtuosa. En efecto, un alumno de enseñanza secundaria que 
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en sus inicios no tenga especial interés en los estudios –pero que es potencial-
mente talentoso– y tiene la oportunidad de participar de un programa académi-
co o extracurricular liderado por una universidad, puede elevar sus expectativas, 
generar un interés genuino por el estudio y plantearse como meta acceder a la 
universidad. La interacción sostenida entre instituciones de enseñanza secundaria 
y universidades, en suma, solo puede ser beneficiosa para las comunidades edu-
cativas (en ambas direcciones) y en especial para los estudiantes. Volveremos a 
abordar esta temática en el capítulo III.

El acceso justo a las universidades selectivas, señala el informe, es clave, por un 
lado, para garantizar una movilidad social ascendente. Sin esta movilidad social, se 
perciben escasas perspectivas para el progreso personal y colectivo, lo que alimen-
ta sentimientos de injusticia y frustraciones. Por otro lado, es fundamental porque 
admitir a postulantes capaces de todo el espectro social aumenta la calidad de los 
seleccionados y crea una experiencia educativa más rica, diversa y amplia. Como 
lo afirman las autoras Alon y Tienda (2007), la aparente tensión entre mérito y 
diversidad en las universidades solo existe cuando el mérito se define, de manera 
estrecha, por los resultados de una prueba de selección. La diversidad del estu-
diantado, por lo demás, sería beneficiosa para las comunidades educativas por-
que, entre otros, reduce los prejuicios, promueve la participación cívica y produce 
mejoría en ambientes exitosos (Horn, 2016; Santelices, Horn y Catalán, 2016).

Desde un punto de vista histórico, según Clancy y Goastellec (2007), se pueden 
identificar tres principios organizadores sucesivos en relación a las políticas de ac-
ceso a las universidades. Un primer momento responde a la concepción del “méri-
to heredado”, es decir, el mérito a secas, medido por indicadores académicos, sin 
considerar los contextos desiguales. Un segundo momento corresponde a lo que 
los autores denominan “la igualdad de derechos”, en el que se avanza en el reco-
nocimiento de que la educación superior debe reflejar, en cada Nación, la diversi-
dad de su población, y que el acceso no puede estar restringido por limitaciones 
objetivas como el nivel socioeconómico o por características heredadas como la 
raza o el género. Finalmente, un tercer momento pone el énfasis en alcanzar la 
igualdad de oportunidades en el acceso, a través de la equidad, la que se logra 
básicamente por medio de acciones afirmativas, considerando que es necesario 
ir más allá de la igualdad formal de derechos y que se debe tener en cuenta las 
diferencias en la estructura de oportunidades. Esto implica redefinir el mérito “(…) 
as the distance between the academic levels reached by students and the diverse 
handicaps faced by them, whether in terms of their personal characteristics, fami-
ly, community or schooling experiences”6 (Clancy y Goastellec, 2007, p. 139).

Lo anterior tiene, según los autores, implicancias relevantes, puesto que el acce-
so a las universidades selectivas implica posicionarse entre los privilegiados de la 
sociedad, es decir en la élite educativa, y es fundamental que ésta se encuentre 

6 Traducción libre del autor: “(…) como la relación entre el nivel académico alcanzado por los estudiantes y los 
diversos obstáculos que enfrentan, tales como sus características personales, la familia, la comunidad o la expe-
riencia escolar”.
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conformada por todas las clases sociales, reflejando una suposición básica: la de 
que los talentos se encuentran distribuidos de manera equitativa entre todos los 
grupos sociales. En otras latitudes, como se puede apreciar, se valida el principio 
que viene impulsando a las distintas acciones desarrolladas en favor de la inclusión 
desde la cátedra UNESCO sobre inclusión en educación superior y el Programa de 
Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) de la Universidad de Santiago de 
Chile, desde hace años: que los talentos están igualmente distribuidos entre ricos 
y pobres, entre hombres y mujeres, en todas las culturas, razas y etnias.

Como muestran Gil y Ureta (2003), el paradigma predominante durante muchos 
años en Chile sobre el mérito académico estaba circunscrito por un Decreto con 
Fuerza de Ley originado en 1981, el que consideraba que los mejores alumnos 
eran aquellos que lograsen un puntaje en la Prueba de Aptitud Académica (PAA) 
que los ubicara dentro de los veinte mil primeros lugares de la lista de estudiantes 
que hayan rendido dicha prueba para el año respectivo. En otras palabras, para 
definir el mérito académico, el único indicador tomado en cuenta era el puntaje 
logrado en una prueba estandarizada rendida por los alumnos al finalizar su en-
señanza secundaria. Para superar la pobreza de esta definición, la USACH y, más 
recientemente, la Cátedra UNESCO sobre inclusión en educación superior, vienen 
levantando desde hace más de 20 años un enfoque alternativo: aquél que consi-
dera a la trayectoria escolar de cada postulante como un mecanismo complemen-
tario de selección.

¿Por qué considerar la trayectoria escolar, usando como grupo de referencia al 
alumnado de cada colegio? Porque, en nuestro país, “cada colegio es un modelo 
(casi) ideal de igualdad de oportunidades, pues todos los estudiantes tienen los 
mismos profesores, bibliotecas, laboratorios, etc., y similares capitales culturales 
(pertenecen a familias y medios socioeconómicos y culturales homogéneos)” (Gil 
y Ureta, 2003, p. 187). De esta manera, se transita en Chile desde un paradigma 
del mejor alumno basado en una prueba estandarizada, a un paradigma de mérito 
en contexto. Este movimiento está en línea con lo que recomienda la literatura 
especializada internacional, en cuanto a la necesidad de identificar a aquellos es-
tudiantes que dentro de sus respectivos contextos sobresalen entre sus pares, no 
solamente porque obtienen las mejores calificaciones, sino porque además son 
alumnos destacados, con gusto por el estudio y la lectura, entre otras caracte-
rísticas (Gil, Orellana y Moreno, 2016). Este nuevo paradigma, que le otorga una 
fuerte relevancia a la trayectoria escolar, no se circunscribe al ranking de notas 
como único indicador para dar cuenta del mérito. En efecto, en años recientes, 
se reconoce que el rendimiento académico, incluso medido en contexto, es un 
indicador que no permite identificar a todos los alumnos con mayor talento que 
se encuentran en las aulas de los colegios de nuestro país, puesto que muchos de 
estos alumnos tienen intereses y se destacan en áreas que no necesariamente se 
encuentran dentro de los marcos del currículum oficial (Gil, Treviño, Sanhueza, 
Rahmer, Meneses, Glasinovic, Gómez, Núñez y Guerrero, 2016).
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Para las universidades selectivas, abrir espacios de inclusión y equidad sin sacrificar 
la calidad implica hoy en día redefinir el mérito (y muy probablemente, también 
la noción de calidad, cuestión que no abordaremos aquí), tomando en conside-
ración, además del rendimiento académico, indicadores no-académicos (Killgore, 
2009; Jones, 2013). A medida que el mérito se define en términos más amplios, se 
otorgan nuevas oportunidades a estudiantes destacados históricamente excluidos 
y esto constituye “un paso hacia un terreno de juego más nivelado” (Killgore, 2009, 
p. 483). De manera más general, se asume que las desigualdades generadas por la 
sociedad no son tolerables como condición para el acceso a las universidades, por 
lo que deben existir estrategias y programas dirigidos de intervención, de carácter 
compensatorio, que permitan lograr la equidad, contribuyendo a desarrollar los 
potenciales de todas las personas (Espinoza y González, 2015).

En conclusión, cuando las brechas de resultados académicos entre estudiantes 
en la educación básica y media son el reflejo de una desigualdad socioeconómica 
estructural, no resulta legítimo simplemente esperar a que ellas se cierren, para 
entonces recién aplicar una verdadera “igualdad de resultados” y con ello una 
admisión justa a las universidades. En Chile, diversas instituciones, dentro de las 
que la USACH ocupa un lugar destacado, han tomado la iniciativa, estableciendo 
dispositivos y estrategias que permiten el acceso de cada vez más estudiantes des-
tacados provenientes de contextos desfavorecidos, avanzando hacia una mirada 
de igualdad de oportunidades que incorpora activamente un compromiso con la 
equidad.

Enfocar el acceso con equidad desde una perspectiva diacrónica: 
transiciones y trayectorias educativas

Las transiciones corresponden a hitos que marcan el paso de una etapa a otra y 
son comunes para todos los estudiantes (paso de la enseñanza básica a la ense-
ñanza media, de la media general a la media diferenciada, etc.). Poner el foco en 
las transiciones supone, a su vez, adoptar un enfoque de trayectorias educativas, 
en cuanto recorridos que adquieren su sentido en el plano social “de las posicio-
nes que van ocupando los sujetos en la estructura social, o lo que es igual, en el 
campo de las relaciones de poder entre los grupos sociales” (Dávila, Ghiardo y Me-
drano, 2005, p. 57) y, si bien se encuentran influenciadas por una serie de variables 
contextuales, son eminentemente individuales. Visibilizar las trayectorias educati-
vas implicará, así, abandonar un foco estrictamente institucional para centrarse en 
el estudiante y la manera en que en su devenir se articulan y tensionan la propia 
individualidad con los aspectos estructurales (Dávila et al., 2005).

Las trayectorias, como indican los autores Silva y Lagos (2009), a raíz de un estu-
dio sobre expectativas y trayectorias de alumnos secundarios de la región de Los 
Lagos, en Chile, “son parte de un complejo ensamble de elementos, tanto indivi-
duales como colectivos, ya que las decisiones del presente se ven influidas por el 
recorrido familiar y por las posibilidades institucionales a las que puedan acceder” 
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(Silva y Lagos, 2009, p. 21). Por lo demás, señalan estos autores, la importancia de 
integrar ambos conceptos al análisis es que las transiciones no se comprenden si 
no se incorporan en una perspectiva de trayectorias. De hecho, según Rascovan 
(2014), hoy es difícil pensar en ambos procesos como entidades diferentes, puesto 
que se entremezclan y operan a veces de manera simultánea y no sucesiva. Señala 
el autor que “si bien podemos seguir hablando de trayectos y transiciones como 
dos fenómenos diferenciados, en la actualidad parecería que fueran procesos que 
se entremezclaran y se entrecruzaran, lo que hace que resulte difícil pensarlos 
como entidades discretas” (Rascovan, 2016, p. 33). Es por ello que este autor acu-
ña el concepto de “trayectorias transicionales”, entendidas éstas como “un salir 
y entrar de diferentes actividades, con más movimiento y menos estabilidad, a 
veces sin rumbo fijo” (Rascovan, 2016, pp. 33-34), confiriéndole a estos procesos 
un carácter menos continuo y más dinámico.

De manera específica, el acceso y transición hacia la enseñanza universitaria cons-
tituye un hito complejo de abordar. Por lo demás, como señala un reciente estudio 
realizado en el contexto chileno por el Centro de Políticas Comparadas de Educa-
ción de la Universidad Diego Portales (CPCE, 2016), las transiciones no pueden 
entenderse de manera atomizada, sino que en su conjunto, puesto que se encuen-
tran encadenadas entre sí, definiendo la trayectoria educativa desde temprana 
edad. Así, señalan los autores, en Chile “la trayectoria educativa se encuentra limi-
tada por el nivel socioeconómico de las familias (que define su acceso a los esta-
blecimientos educativos), la oferta educativa local y el desempeño académico de 
los estudiantes” (CPCE, 2016, p. 12), y se caracteriza por “una importante dosis de 
reproducción social” (CPCE, 2016, p. 16). En efecto, sabemos que el capital cultural 
y económico familiar, las condiciones de vida y el contexto educativo en el que se 
encuentra escolarizado un alumno en nuestro país, repercuten fuertemente sobre 
las posibilidades de futuro y la mayor o menor apertura de horizontes educativos 
y laborales, configurando una acumulación de desventajas que responde a estruc-
turas de oportunidades diferenciadas que, a la larga, desembocan en la exclusión 
social de ciertas categorías de individuos (Donoso y Schiefelbein, 2007). Como 
constató el estudio del CPCE (2016), la política educativa vigente no promueve que 
los establecimientos escolares apoyen adecuadamente las transiciones, ni ofrece 
marcos comunes de referencia para las labores de orientación, que se implemen-
tan por tanto de forma discrecional y con amplia heterogeneidad según tipo de 
establecimiento, dependencia administrativa y formación diferenciada. La suma-
toria de estos elementos explica que la transición a la educación superior acabe, 
generalmente, siendo un hito reproductor de las desigualdades estructurales del 
sistema educativo, situación que persiste incluso en un contexto de masificación 
del acceso y de ampliación de las vías del mismo. Ello porque, tal como en el resto 
del mundo, elementos como el capital cultural y social de los estudiantes y sus 
familias actúan como facilitador (u obstaculizador, según el caso) del proceso por 
el cual los estudiantes “navegan por las diferencias académicas, sociales y organi-
zacionales entre la enseñanza media y la educación superior” (Berumen, Zerquera 
y Smith, 2015, p. 29).



Transición con equidad hacia universidades selectivas

37

Otro estudio reciente sobre proyectos de vida y oportunidades en la educación 
media confirma lo anterior. Atria, Araneda, Fernández, De la Fuente, Puga y Soto 
(2016), a través de una aproximación cualitativa en estudiantes de enseñanza me-
dia de las regiones Metropolitana y del Biobío, observan que los proyectos de 
vida de los estudiantes de colegios de diferentes dependencias (particular pagado, 
subvencionado y municipal) son marcadamente distintos. Así, señalan los autores, 
los estudiantes escolarizados en la educación municipal asumen proyectos de vida 
con importantes restricciones y escasa libertad de elección, principalmente por 
el sentido normativo de sus proyectos y la sensación de tener que retribuir a la 
familia de origen el esfuerzo realizado por ellos. En el ámbito de los colegios parti-
culares subvencionados, se aprecian proyectos donde el peso de la familia es me-
nor, dando paso a proyectos más individuales, pero bajo una perspectiva bastante 
racional e instrumental, con cálculos costo/beneficio que se superponen a otras 
consideraciones. Finalmente, los autores visualizan a los estudiantes de colegios 
particulares pagados como aquellos que realmente logran, gracias a la percepción 
de una posición de mayor estabilidad, plantearse proyectos de vida y trayectorias 
“como un proceso de realización personal y de afirmación de las propias preferen-
cias y valores” (Atria et al., 2016, p. 80).

Por su parte, Opazo (2017) confirma que las trayectorias reales de los estudiantes 
más vulnerables del sistema se encuentran bastante alejadas de las trayectorias 
educativas lineales que se asumen como el estándar para el conjunto de los es-
tudiantes del sistema escolar. Opazo (2017) estudia la trayectoria de una cohor-
te que corresponde a todos los estudiantes que se encontraban matriculados en 
quinto básico en el año 2009 y que, por lo tanto, debía egresar de cuarto medio 
en el año 2016. Lo que descubre es decidor: solo un 58% del total de la cohorte 
logra egresar de acuerdo a la trayectoria estándar (es decir, en los plazos espe-
rados); pero mientras para el conjunto de los estudiantes calificados como “no 
vulnerables” según la ley SEP7, esta cifra asciende a un 66%, para los estudiantes 
calificados como “vulnerables”, esta cifra baja a un 42,3%, siendo los momentos 
calificados de “transición” los más críticos en el transcurso de la trayectoria de los 
individuos (tránsito de quinto a sexto básico, de octavo básico a primero medio, de 
segundo a tercero medio y finalmente, de cuarto medio a la enseñanza superior).

En este marco, la importancia de las instituciones educativas (la escuela secunda-
ria y la universidad) es vital, puesto que, al actuar sobre la transición y los elemen-
tos más moldeables que la configuran, influencian y modifican las trayectorias de 
los individuos, abriendo el horizonte de lo posible para las nuevas generaciones 
de estudiantes, para de esta manera “romper los caminos vitales previsibles de 
acuerdo a la posición de origen” (Rascovan, 2014, p. 2). Es decir, que las trayecto-
rias dejen de ser equivalentes a un destino.

7 La ley SEP hace referencia a la Ley 20.248, promulgada en el año 2008, que establece la Subvención Escolar 
Preferencial, la cual, entre otros, determina quiénes son los estudiantes del sistema escolar que pueden ser 
calificados de prioritarios y preferentes, respectivamente. Para mayor información, ver el sitio web oficial del 
Ministerio de Educación relativo a esta temática: https://sep.mineduc.cl/
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Ahora bien, para los estudiantes destacados provenientes de contextos desfavo-
recidos que logran sortear las dificultades propias del origen social y que acceden 
a la universidad, después de haber “sobrevivido a una historia de desigualdades” 
(Espinoza y González, 2015, p. 520), su inserción en estas instituciones viene apa-
rejada de diversas dificultades, entre las que destaca, por ejemplo, “la distancia 
entre el funcionamiento y cultura universitaria, asociada más a los códigos de los 
grupos sociales con altos niveles de capital cultural” (Leyton, 2015, p. 4). No obs-
tante, en el caso de Chile, uno de los puntos más críticos es el legado de conteni-
dos curriculares no cubiertos que arrastran desde la educación media; además de 
“expectativas de los estudiantes que no están suficientemente asentadas, lo que 
genera baja motivación y satisfacción con las carreras escogidas” (Canales y De los 
Ríos, 2009, p. 53).

Desde un enfoque de trayectoria educativa no es lícito, por lo tanto, enfocar la in-
clusión de los estudiantes provenientes de contextos desfavorecidos desde la limi-
tada óptica del acceso. Éste constituye, ciertamente, un aspecto fundamental de 
la transición entre enseñanza secundaria y universitaria, pero no la agota; la tran-
sición es, más bien, un continuo que abarca varios años, y que requiere estudiarse 
en su totalidad y no de manera aislada. En este libro, como ya hemos señalado, 
la transición desde la educación secundaria a la universidad se entenderá como 
un fenómeno modular conformado por al menos tres procesos. El primero, situa-
do en la enseñanza secundaria, destaca el rol clave que juega el establecimiento 
escolar en la ampliación de expectativas del estudiante, así como en el apoyo en 
su proceso de toma de decisiones, y el potencial que existe para la colaboración 
de la universidad con la institución de enseñanza secundaria en estos ámbitos. El 
segundo, ubicado en el momento del acceso y admisión a la universidad, haciendo 
hincapié en la diversificación de los mecanismos de selección y en los programas 
de acceso inclusivo. Finalmente, el tercer proceso corresponde a la integración y 
afiliación académica y social del estudiante a la universidad, dando cuenta de los 
logros y desafíos de los programas de acompañamiento para favorecer la perseve-
rancia, la permanencia y el éxito académico de los estudiantes.

Los capítulos siguientes, posteriores a la presentación general del estudio, dan 
cuenta de estos procesos, tomando en consideración que todas las estrategias de 
inclusión y equidad adoptadas por las universidades, materializadas en dispositi-
vos e intervenciones concretas, e intencionadas en el marco de las distintas fases 
de la transición entre educación media y educación superior, debieran tener por 
finalidad permitir que las trayectorias de los estudiantes estén cada vez menos 
ligadas a su origen social y a condiciones estructurales objetivas. Es lo que deno-
minamos, a partir de la experiencia desarrollada por la Universidad de Santiago, 
un modelo de transición con equidad (MTE).



Transición con equidad hacia universidades selectivas

39

II. ¿QUIÉNES SON LOS ESTUDIANTES QUE INGRESAN POR VÍAS DE 
ACCESO INCLUSIVO? UNA BREVE CARACTERIZACIÓN

Durante el año 2016, se realizó un estudio cuyo objetivo era investigar las varia-
bles, tanto individuales como colectivas, que influenciaban el proceso de toma de 
decisiones y afiliación académica y social de los estudiantes ingresados a la USACH 
en 2016 por vías de acceso inclusivo. Este capítulo, así como algunas referencias a 
este estudio incorporadas en los próximos capítulos, están íntegramente extraídas 
del informe titulado “Proceso de toma de decisiones y afiliación universitaria de 
los estudiantes ingresados a la USACH en 2016 por vía inclusiva”. Para llevar a cabo 
este estudio, se diseñó y aplicó una encuesta (a la que denominaremos “encuesta 
VAI 2016”8), que fue respondida, entre septiembre y octubre 2016, vía online, por 
199 estudiantes ingresados a la USACH a través de vías inclusivas en el año 2016. 
Los 199 estudiantes que respondieron la encuesta completa, corresponden a un 
57% de la población de referencia. En este capítulo, nos referiremos a las caracte-
rísticas generales de la muestra que participó en el estudio. En los próximos capí-
tulos, incorporamos, después de las referencias teóricas, un acápite denominado 
“¿Qué nos dice la encuesta VAI 2016?”, en la que complementamos los aportes 
de la literatura internacional y nacional con las evidencias presentadas por esta 
encuesta.

Las vías de acceso inclusivo (VAI) de la USACH

Se consideran vías de acceso inclusivo, para los efectos de este estudio, a los es-
tudiantes ingresados a través de los cupos PACE, Ranking 850, Supernumerario 
y Propedéutico (USACH-UNESCO)9, las que se describen brevemente a continua-
ción10:

8 La encuesta VAI 2016 consideraba preguntas de caracterización sociodemográfica, económica y cultural de 
origen, preguntas sobre el recorrido escolar del alumno, las características de su entorno escolar, la información 
y orientación recibida por parte de su colegio en relación a los estudios universitarios, el proceso de construcción 
de sus aspiraciones y expectativas de estudios universitarios, las opciones y preferencias de estudio, las variables 
motivacionales relativas a sus estudios universitarios, y finalmente, preguntas sobre su proceso de integración a 
la universidad, tanto académica como social, durante el primer año de estudios superiores.
9 Originalmente, también se encontraban consideradas otras dos vías de acceso inclusivo: el cupo Indígena y el 
cupo para Estudiante en situación de Discapacidad. Sin embargo, debido al bajo número de estudiantes de estas 
vías que respondió la encuesta, se optó por no incluirlas en el estudio.
10 La descripción de cada vía de acceso inclusiva ha sido recuperada del sitio web de la Universidad de Santiago 
relativa a los ingresos especiales: http://admision.usach.cl/ingresos-especiales, el día 13/12/2016.
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a) PACE

El objetivo principal del PACE es restituir el derecho a la educación superior, ase-
gurando el acceso efectivo a este nivel. Para ello, despliega actividades de pre-
paración durante la educación media y de acompañamiento y nivelación para la 
permanencia en la educación superior, con miras a lograr la titulación, junto a 
instituciones de educación superior en convenio con PACE. Para que un estudiante 
pueda hacer uso de un cupo PACE en la Universidad de Santiago, debe egresar de 
cuarto medio en el 15% superior de Puntaje Ranking de su establecimiento o a ni-
vel nacional (equivalente a 705 Puntos Ranking), rendir las pruebas de Matemática 
y de Lenguaje de la PSU, y al menos una de las pruebas electivas, a pesar de que 
este puntaje no es considerado al momento de postular. Además, debe aprobar 
satisfactoriamente las actividades de preparación del PACE durante la educación 
media, haber cursado al menos 3° y 4° medio en un establecimiento educacional 
del programa PACE y tener una asistencia mayor o igual al 85% de las clases esta-
blecidas en el calendario escolar anual.

b) Ranking 850

Este programa está dirigido a los estudiantes de máximo rendimiento escolar en 
contexto, pero con un rendimiento mínimo en la PSU (equivalente a menos de 475 
puntos) y que no tienen, por lo tanto, la posibilidad de postular a las universidades 
adscritas al Sistema Único de Admisión (SUA). Teniendo en cuenta que las diferen-
cias de puntajes ranking y PSU de estos estudiantes se explican, en gran medida, 
por las diferencias de contenidos mínimos obligatorios efectivamente entregados 
en los distintos establecimientos de enseñanza media y no por falta de méritos y 
talento académico de los alumnos, la Universidad de Santiago, en consideración al 
paradigma del “rendimiento en contexto” (ver capítulos I y IV), ofrece una opor-
tunidad de ingreso exclusiva para alumnos con Ranking 850 que no obtengan el 
mínimo puntaje PSU necesario para postular. Cabe destacar que, en la USACH, el 
cupo R850 solo posibilita el ingreso directo al Bachillerato en Ciencias y Humanida-
des, cuya duración es de cuatro semestres. Sin embargo, ya al final del primer año 
de estudios, el estudiante puede postular a la carrera de destino.

c) Cupo Supernumerario

Los cupos supernumerarios constituyen un sistema especial de ingreso, que crea 
cupos adicionales para quienes se adjudiquen la Beca de Excelencia Académica 
y estén en los primeros lugares de la lista de espera de la carrera elegida, según 
número de cupos disponibles. Como requisitos para postular a esta vía de ingreso, 
los estudiantes deben contar con la Beca de Excelencia Académica (que implica 
estar entre el 10% de los mejores egresados del establecimiento, egresar de un 
establecimiento municipal o particular subvencionado y encontrarse en los prime-
ros cuatro quintiles de la clasificación socioeconómica), así como tener un puntaje 
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ponderado de selección que los ubique en los primeros lugares de las listas de 
espera de la carrera a la que postularon.

d) Cupo Propedéutico

Pueden participar del programa Propedéutico de la USACH los estudiantes de 4° 
año medio, de los colegios en convenio, que obtengan un promedio de las notas 
finales de 1°, 2° y 3° medio que los ubique en el 10% superior del ranking de su 
curso, y que tengan permanencia desde 1º medio en su establecimiento. Los es-
tudiantes que aprueban el programa pueden, sin considerar el puntaje obtenido 
en la PSU, ingresar al Programa de Bachillerato en Ciencias y Humanidades de la 
USACH, para lo cual deben postular al Sistema de Becas para la Educación Supe-
rior, tener 100% de asistencia a las actividades del Propedéutico, tener en cada 
curso del Propedéutico un promedio de notas igual o superior a 4.0, encontrarse 
en el ranking superior de su curso y rendir la PSU.

Población y muestra

La población corresponde a los estudiantes ingresados en el año 2016 a la USACH 
por vías inclusivas, y que se mantienen estudiando en la institución al inicio del 
segundo semestre (N= 352)11. Participaron de la encuesta 225 estudiantes, los que 
fueron contactados vía correo electrónico, en dos ocasiones. La muestra final vá-
lida, como ya se indicó, quedó compuesta por un total de 199 estudiantes, lo cual 
corresponde a un 57% de la población de referencia y a un 94,5% de la muestra 
total. Al respecto, cabe destacar que todas los “vías de acceso inclusivo” consi-
deradas en el estudio se encuentran representadas, a lo menos, por un 40% del 
total de su respectiva población, tal como se indica a continuación: cupos Super-
numerario (40,2%), cupo R850 (65,1%), cupo PACE (73,6%) y cupo Propedéutico 
(76,7%).

Sexo, edad, nacionalidad e hijos

El 54,3% de los estudiantes encuestados es de sexo femenino y el 45,7% corres-
ponde a varones. Cabe destacar que, según base de datos oficial de admisión 
USACH 2016, el 50,5% de los estudiantes ingresados por VAI es de sexo femenino 
mientras que el 49,5% es masculino. A modo de comparación, de los 3860 estu-
diantes ingresados a la USACH en el año 2016, un 53,4% es de sexo masculino y un 
46,6% de sexo femenino. En otras palabras, los ingresos por vías inclusivas en la 
11 El total de estudiantes matriculados en la USACH a través de vías inclusivas a comienzos del año 2016 fue de 
376. Es decir, al inicio del segundo semestre, habían dejado de asistir a la universidad 24 estudiantes, de los cua-
les 20 corresponden a estudiantes ingresados vía PACE y 4 a estudiantes ingresados por vía Ranking 850. Cabe 
destacar que el total de matriculados en esta universidad en primer año en 2016 fue de 3860 estudiantes. Es de-
cir, los estudiantes ingresados por vías inclusivas representan aproximadamente un 10% del total de estudiantes 
de primer año en la USACH.
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USACH presentan una mayor representación de mujeres que el ingreso general a 
esta universidad, bastante más masculinizado.

En relación a la edad, la inmensa mayoría de los estudiantes tiene, en el momento 
de contestar la encuesta, entre 18 años (48,2%) y 19 años (42,7%).

En cuanto a la nacionalidad de origen, el 95,5% de los estudiantes encuestados 
son de nacionalidad chilena. El 4,5% restante se divide entre estudiantes de nacio-
nalidad peruana, boliviana y colombiana. Al igual que en el caso de la distribución 
por sexo de los estudiantes, la distribución por nacionalidad de los estudiantes 
que ingresan por vías inclusivas difiere un tanto de la población total de estudian-
tes que accede a la USACH. En efecto, del total de estudiantes ingresados en 2016 
a la universidad por vía PSU, por ejemplo (N = 3444), solamente un 1,2% es de 
nacionalidad extranjera.

Finalmente, el 97,5% de los estudiantes de nuestra muestra declara no tener hijos. 
A modo de comparación, en la encuesta de caracterización de estudiantes ingre-
sados a la USACH en el año 2016, aplicada por el equipo de evaluación del PAIEP a 
un total de 1219 estudiantes (correspondientes al 32% de la matrícula de primer 
año), el 97% de los estudiantes declaró no tener hijos, en absoluta corresponden-
cia con nuestras cifras (PAIEP, 2016).

Comuna de origen

Los 199 estudiantes encuestados cursaron su enseñanza media en 50 comunas 
diferentes. El 73,9% de los estudiantes proviene de una comuna perteneciente a 
la Región Metropolitana, en tanto el 26,1% cursó sus estudios de enseñanza media 
en una comuna perteneciente a otra región del país. La comuna que aporta mayor 
presencia de estudiantes es Maipú, con 32 individuos, correspondientes al 16,1% 
del total de la muestra. Le siguen Rancagua, con 26 estudiantes (13,1% del total), 
Estación Central, con 18 estudiantes (9% del total) y Santiago, con 15 estudiantes 
(7,5% del total). Es decir, si bien es cierto los estudiantes encuestados provienen 
de liceos ubicados en 50 comunas distintas, prácticamente la mitad de nuestra 
muestra (45,7%) proviene de una de las cuatro comunas citadas anteriormente 
(ver gráfico 2).

Si comparamos nuestra muestra con el total de los estudiantes ingresados a la 
USACH en el año 2016 (N = 3860, provenientes de 180 comunas diferentes), pode-
mos apreciar que la comuna que más estudiantes aporta es también la de Maipú 
(correspondiente al 10% del total). A diferencia de nuestra muestra, sin embargo, 
las comunas que le siguen en importancia son Puente Alto, La Florida y San Ber-
nardo, respectivamente.
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Gráfi co 2: Comuna en la que el estudiante cursó la enseñanza media (en %)

 Característi cas del hogar

En primera instancia, quisimos conocer con qué personas vivía el estudiante du-
rante su enseñanza media. Al respecto, un 55,3% de los encuestados declaró que 
habitaba con ambos padres y un 34,1%, que vivía únicamente con su madre. Para 
complementar y comparar estas cifras, la encuesta de caracterización de estudian-
tes ingresados a la USACH en 2016 realizada por el equipo de evaluación del PAIEP 
(n = 1219), preguntó a los estudiantes con quienes viven al momento de realizada 
la encuesta (es decir, durante su primer año de carrera universitaria). Las respues-
tas indicaron que un 46% de los estudiantes vive con ambos padres, un 32% vive 
solo con la madre, un 3% vive solo con el padre y un 19% señaló vivir sin los padres.

Además de saber con quiénes vivía el estudiante durante su enseñanza media, 
interesaba caracterizar socioeconómicamente a los hogares de procedencia de los 
estudiantes. Para ello, la encuesta incluyó preguntas relati vas a los bienes disponi-
bles en el hogar de origen, así como la suma de ingresos del hogar en un mes nor-
mal. Finalmente, se consultó por la acti vidad principal del padre (o fi gura paterna) 
y de la madre (o fi gura materna) en el hogar de origen. Detallamos a conti nuación 
algunos resultados.

Para conocer la suma de ingresos aportados al hogar, se planteó la siguiente pre-
gunta: “En un mes normal, ¿en cuál de los siguientes rangos se encuentra la suma 
de ingresos de todas las personas que aportan al hogar en el que vivías durante la 
enseñanza media?” Las respuestas iban desde “hasta 257.000 pesos” (equivalente 
a un salario mínimo) hasta “más de 772.500 pesos” (equivalente a tres salarios 
mínimos y más). El gráfi co 3 muestra los resultados de esta pregunta.
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Gráfi co 3: Suma de los ingresos del hogar (en %)

Como se puede apreciar, la inmensa mayoría de los estudiantes (86,3%) proviene 
de familias que no sobrepasan dos salarios mínimos como suma total de ingresos 
del hogar, es decir, provienen de contextos de alta vulnerabilidad social, por lo 
menos si medimos ésta a través de los ingresos económicos de un hogar.

El gráfi co 4, por su parte, presenta los resultados de la pregunta referente a la 
acti vidad principal que realizaban el padre y la madre (o referente paterno y ma-
terno) del estudiante, durante la enseñanza media. Como se puede apreciar, en el 
caso del padre o fi gura paterna, el 54,6% de los estudiantes señaló que éste tenía 
trabajo remunerado de ti empo completo, y un 19,4% un trabajo remunerado de 
ti empo parcial. Es decir, un 74% de los padres cuenta con trabajo remunerado. 
Estas cifras contrastan fuertemente con las acti vidades declaradas de las madres 
o fi guras maternas. En este últi mo caso, solamente un 31% se encuentra con un 
trabajo remunerado de ti empo completo. Al revés, casi la mitad de las madres 
(47,7%) realiza “otra acti vidad”, entre las que se cuentan las tareas del hogar.

Gráfi co 4: Acti vidad principal del padre y de la madre (en %)
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Finalmente, en relación al capital cultural insti tucionalizado, es decir, el nivel de 
educación más elevado alcanzado por los padres y madres (o fi guras paternas y 
maternas), la lectura del gráfi co 5 muestra que 1 de cada 5 padres o madres de 
los estudiantes encuestados solo ti ene estudios de enseñanza básica. En el otro 
extremo, aproximadamente un 10% de los padres y madres de estos estudiantes 
accedió a la universidad. La mayoría de padres y madres de los encuestados, por 
su parte, cuenta con enseñanza media fi nalizada.

Gráfi co 5: Nivel de educación más alto alcanzado por los padres/madres (en %)

Recorrido escolar

De los estudiantes encuestados, una pequeña minoría asisti ó a un liceo polivalen-
te (6,1%), mientras que el resto se divide en partes prácti camente iguales en liceos 
cientí fi co- humanistas (46,2%) y liceos técnico-profesionales (47,7%). A modo de 
comparación, cabe destacar que del total de estudiantes ingresados a la USACH 
en primer año en 2016 (N = 3860), solamente un 19% proviene de la educación 
técnico-profesional, en tanto el 81% cursó su enseñanza secundaria en un liceo 
cientí fi co-humanista. Por últi mo, es interesante señalar que, a nivel nacional, la 
distribución de los estudiantes por modalidad, en el año 2015, según Sevilla y Se-
púlveda (2016), es de un 40% de la matrícula para la educación técnico- profesio-
nal, en los dos últi mos años de la enseñanza media.

Lo anterior implica que, como en todas las universidades selecti vas chilenas, los 
estudiantes de modalidad técnico-profesional se encuentran claramente sub-re-
presentados, pero que, en contraste, la distribución de los estudiantes ingresados 
a través de vías inclusivas en la USACH se acerca mucho más a la distribución real 
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de los estudiantes que cursan la enseñanza secundaria en las diferentes modali-
dades.

Por otro lado, cabe destacar que los estudiantes encuestados pueden ser cataloga-
dos de “buenos alumnos” desde el punto de vista académico. En efecto, un poco 
más del 80% finalizó la enseñanza secundaria con un promedio de notas superior 
a 6.0, mientras que solo el 10,7% de ellos señaló haber repetido uno o más cursos 
en esta etapa.

En los próximos capítulos, iremos incorporando otros resultados de la encuesta, 
relativos a las temáticas seleccionadas, con la finalidad de hacer dialogar las pers-
pectivas teóricas con la evidencia disponible sobre los estudiantes ingresados por 
VAI a la USACH en 2016, a través de las tres etapas que hemos definido como bi-
sagras en la transición a la universidad: antes del acceso (durante la enseñanza se-
cundaria), durante el acceso (centrado en los mecanismos de admisión) y después 
del acceso (en los procesos de integración académica y social a la universidad).
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III. ANTES DEL ACCESO: IMPORTANCIA DE LA ARTICULACIÓN ENTRE
LA ENSEÑANZA SECUNDARIA Y LA UNIVERSIDAD

Rascovan (2016) define la etapa de finalización de la educación secundaria como 
el inicio de una etapa de transición caracterizada por un proceso subjetivo de cam-
bio y reacomodo. Este proceso, según este autor, se asemeja a un “salto al vacío”, 
porque muchos jóvenes lo viven con miedo de caer, debido en parte a que las 
instituciones no son siempre capaces de ofrecer protección y acompañamiento en 
esta etapa de transición. Este capítulo aborda dicha problemática, bajo la perspec-
tiva de que las instituciones educativas –a nivel secundario y terciario– tienen la 
posibilidad (y la necesidad) de trabajar conjuntamente para favorecer un proceso 
de toma de decisiones informado, razonado y autónomo de parte del estudiante, 
que le permita transitar con mayores certezas y menos temores hacia distintos 
proyectos post-secundarios; y, en el caso de los estudiantes con trayectoria escolar 
destacada, hacia la enseñanza superior, con el acompañamiento permanente de 
colegios y universidades.

El capítulo se inicia con el análisis de un fenómeno que se encuentra en la base del 
proceso de toma de decisiones: la construcción de aspiraciones y expectativas de 
estudios por parte de los jóvenes de enseñanza secundaria. Después de repasar 
brevemente los factores que las influencian, explicaremos por qué nos parece tan 
relevante tomarlas en consideración y trabajar en torno a ellas. A continuación, 
centramos nuestra mirada en el rol primordial que juega la institución escolar so-
bre el proceso de toma de decisiones de los estudiantes, sobre todo de aquellos 
que provienen de contextos socioeconómicos y culturales desfavorecidos, deta-
llando las etapas en las que ésta puede apoyar de manera decidida a los alumnos 
y, con ello, expandir sus posibilidades y horizontes de futuro. Después de revisar 
los hallazgos de la “Encuesta VAI 2016” en relación a estas temáticas, abordamos 
la compleja pero necesaria articulación entre instituciones de enseñanza secunda-
ria y las universidades, a través de algunos referentes internacionales y dos pro-
gramas implementados en Chile: los Propedéuticos UNESCO y el programa PACE.

Aspiraciones y expectativas: bases del proceso de toma de decisiones

Para que un alumno de enseñanza secundaria decida continuar estudios superio-
res, y más particularmente, en el caso de la temática de este libro, estudios en una 
universidad selectiva, debe en primer lugar conocer la existencia y naturaleza de 
estas instituciones (parece evidente, pero nadie puede elegir lo que no conoce o 
conoce muy mal, y de ahí la tarea relevante del acceso a la información por parte 
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de los colegios); y, en segundo lugar, aspirar a ellas y tener expectativas de inte-
grarlas.

Las aspiraciones son importantes, porque otorgan sentido a un proyecto de futuro 
que servirá, a su vez, de motivo para la acción. Se sabe, por lo demás, que uno de 
los predictores más poderosos de la persistencia en los estudios universitarios es 
que un alumno construya tempranamente un proceso de decisión certero y foca-
lizado, del cual las aspiraciones y las expectativas son la base (Doray, Cortes, Mar-
coux-Moisan, Blanchard, Picard, Perron y Larose, 2010; Neuville y Frenay, 2012). 
Las aspiraciones son deseos y proyectos de futuro que van a permitir a un indi-
viduo fijarse metas. En un contexto escolar, las aspiraciones están a la base de la 
continuación de estudios superiores, y se encuentran alojadas en las percepciones 
subjetivas de los alumnos (Doray et al., 2010). Las expectativas, en cambio, corres-
ponden ya a una evaluación más realista de la probabilidad de poder, efectivamen-
te, acceder a un determinado nivel educativo (Bohon, Johnson y Gorman, 2006).

Tanto las aspiraciones como las expectativas se encuentran ampliamente influen-
ciadas por el habitus individual y se configuran de maneras sensiblemente distin-
tas según el origen socioeconómico y cultural de los individuos. Desde la aparición 
de la teoría de la reproducción de Bourdieu y Passeron (1970), se sabe que el peso 
del habitus individual, así como del capital cultural y económico familiar en el pro-
ceso de toma de decisiones, es muy fuerte, e influencia de manera determinante 
la desigualdad de aspiraciones y expectativas de estudios postsecundarios, lo cual 
ha sido ampliamente demostrado a nivel internacional y local (Nakhili, 2005; No-
ble y Davies, 2009; Van Campenhoudt y Maroy, 2010; Dupriez, Monseur, Van Cam-
penhoudt y Lafontaine, 2012; Sepúlveda y Valdebenito, 2014; González, 2014). A 
esta interpretación sobre la desigualdad en la toma de decisiones se opone una 
segunda perspectiva sociológica clásica, la de Boudon (1973), quien considera que 
los individuos, actores racionales, desarrollan estrategias calculando en cada eta-
pa del recorrido educativo el costo y las ventajas de una decisión.

Estas interpretaciones sociológicas sobre las desigualdades de aspiraciones y ex-
pectativas, si bien son contrapuestas en un primer análisis, se pueden comple-
mentar, –tal como se ha podido comprobar en otras latitudes–, puesto que los 
alumnos toman decisiones influenciados, por una parte, por estructuras objetivas, 
tales como el capital cultural o económico familiar y, por otra parte, por situacio-
nes presentes que incitan al individuo a actuar de manera racional (Duru-Bellat, 
2002). En Chile, en un contexto actual donde las aspiraciones por seguir estudios 
superiores son elevadas, diversos estudios recientes proponen tomar en consi-
deración, tanto el peso de las estructuras de origen tales como el capital cultural 
y económico sobre el proceso de toma de decisiones de los estudiantes, como la 
influencia de una relativa autonomía o agencia de los individuos en relación a este 
proceso, además de variables contextuales más inmediatas tales como los proce-
sos de selección y de orientación internos de los establecimientos educacionales 
(Sepúlveda y Ugalde, 2010; Mauna, 2013; Quintela, 2013; González, 2014; Sepúl-
veda y Valdebenito, 2014; Canales, Opazo y Camps, 2016; CPCE, 2016).
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¿Por qué nos interesan las aspiraciones y las expectativas de los estudiantes? Por-
que, como ya señalamos anteriormente, éstas van a dotar al estudiante de un 
sentido de futuro, que puede ser crucial en el esfuerzo que éste invierta para con-
seguir una determinada meta. Pero además nos interesan porque ambas son mol-
deables. Independientemente de los factores estructurales que les influencian, y 
de los esfuerzos sistemáticos que han de realizarse para modificarlas en el media-
no y largo plazo, se puede intervenir hoy mismo para que éstas se eleven y de esta 
manera mejorar las percepciones de los estudiantes en relación a sus posibilida-
des futuras. En este sentido, lo que señala la literatura a nivel internacional, desde 
larga data, a partir del estudio de Rosenthal y Jacobson (1968) sobre el efecto Pyg-
malión (las altas expectativas de los profesores sobre sus alumnos conducen a un 
mejor rendimiento de parte de éstos), es que la institución escolar en su conjunto 
es absolutamente clave para ampliar los horizontes de estudios de sus alumnos 
(Hossler y Gallagher, 1987; McDonough, 1997; Plank y Jordan, 2001; Perna, 2006; 
Hill, 2008; Engberg y Wolniak, 2010; Draelants y Dumay, 2011; Draelants y Ardoi-
senet, 2011; Agencia de Calidad de la Educación, 2016). Lamentablemente, la evi-
dencia recolectada recientemente en Chile indica que, en términos generales, los 
colegios que escolarizan a estudiantes provenientes de contextos desfavorecidos 
se encuentran poco preparados para asumir este desafío, siendo muchas veces in-
capaces de proveer servicios de orientación que favorezcan un proceso adecuado 
de toma de decisiones por parte del alumnado. Más que ampliar sus horizontes, 
lo que muchas veces terminan haciendo es restringir las oportunidades (Dávila et 
al., 2005; Sepúlveda y Valdebenito, 2014; Sevilla y Sepúlveda, 2016; CPCE 2016). 
En parte, es precisamente desde estos diagnósticos que, en el marco de la Refor-
ma Educacional, se creó el Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la 
Enseñanza Superior (PACE), cuyo objetivo declarado es el de restituir el derecho 
a la educación superior a estudiantes de sectores vulnerables, garantizándoles un 
cupo en la educación superior, a través de estrategias que apuntan a generar nue-
vas perspectivas en los estudiantes de educación media. Como señalan Clancy y 
Goastellec (2007), el método más eficaz para elevar las aspiraciones es la asocia-
ción a largo plazo entre colegios y universidades. Los primeros resultados de este 
programa son alentadores (Cerda y Ubeira, 2017) y volveremos sobre ellos más 
adelante en este capítulo, así como sobre otro programa que ha demostrado tener 
un efecto positivo sobre las expectativas de las comunidades escolares en las que 
interviene, como el Propedéutico-UNESCO, adoptado por distintas universidades 
chilenas, y que es, por lo demás, un antecedente directo del programa PACE (Bos-
que, 2011; Román, 2014; Gil y del Canto, 2012; Figueroa y González, 2016).

El rol fundamental de los colegios

Además de la importancia de los factores estructurales de origen, pero también 
de la agencia individual, sobre la construcción desigual de aspiraciones, de expec-
tativas y sobre el proceso de toma de decisiones, es necesario considerar el rol 
que juegan los colegios sobre estos fenómenos. Y si bien es cierto la institución 
escolar muchas veces participa en la reproducción de las desigualdades sociales, 
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también puede actuar de manera activa como contrapeso de esas desigualdades. 
En general, la literatura muestra que cuando un estudiante se encuentra escola-
rizado en un establecimiento favorecido, tiene mayores probabilidades de aspirar 
a seguir estudios universitarios que un estudiante con las mismas competencias 
académicas, pero escolarizado en un establecimiento desfavorecido, básicamente 
por el llamado “efecto-par”: los otros estudiantes del curso o del colegio generan 
un efecto de grupo de referencia con función normativa y comparativa (Meunier, 
2008; Bressoux, 2009). En este sentido, los pares influencian la imagen propia de 
los individuos y la representación que éstos construyen en relación a sus futuras 
posibilidades de estudios (Dupriez, Monseur y Van Campenhoudt, 2009).

Pero más allá de la consabida influencia de los pares, ¿qué rol puede jugar, de 
manera intencionada, un establecimiento educacional sobre las aspiraciones y ex-
pectativas de sus alumnos? ¿De qué manera un colegio que atiende a estudiantes 
provenientes de contextos desfavorecidos puede abrir y ampliar el horizonte de 
posibilidades de estudios de sus alumnos? Diversos autores han estudiado esta 
temática, dando cuenta de la importancia de que los colegios cuenten con una 
“cultura institucional de promoción de los estudios superiores” (McDonough, 
1997; Reay, David y Ball, 2001; Plank y Jordan, 2001; Hill, 2008; Engberg y Wolniak, 
2010; Draelants y Dumay, 2011; Draelants, 2013; González y Dupriez, 2017), la que 
consiste básicamente en la conjunción de una serie de elementos relativos prin-
cipalmente a la cultura, las normas y a los valores vehiculados por la institución, 
pero también al currículum académico del colegio, a recursos extra-curriculares y 
sobre todo a altas expectativas de parte de la comunidad escolar sobre el futuro 
académico de sus estudiantes.

Todos estos autores han mostrado que las características específicas de un colegio 
influencian directamente las elecciones de estudios, en primer lugar, a través de 
una serie de percepciones y creencias de la comunidad educativa sobre el tipo de 
enseñanza superior “más adecuado” para los alumnos (valorizando ciertas opcio-
nes y minimizando otras), que se traspasan a los estudiantes.

Estas expectativas de los actores del sistema escolar se complementan, en segun-
do lugar, con estrategias y dispositivos específicos destinados a promover la conti-
nuidad de estudios e informar de las distintas opciones disponibles. En contextos 
desfavorecidos, el rol que juega el acceso a la información a través del colegio es 
crucial, puesto que es un tipo de información a la que los alumnos no acceden a 
través de sus familias ni de su medio social. Por lo tanto, estos alumnos son más 
dependientes que otros de la información que pueda entregarles la institución 
escolar sobre las opciones de estudios.

En tercer lugar, y asociado a la entrega de información, se encuentra el proceso de 
orientación, fundamental para apoyar a los estudiantes en sus proyectos de vida. 
Estudios recientes realizados en nuestro país desnudan las carencias de la orien-
tación vocacional en los establecimientos educacionales y la necesidad imperiosa 
de reformarla (CPCE, 2016; Sevilla y Sepúlveda, 2016).
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Finalmente, no cabe duda que una preparación académica adecuada es la base de 
la apertura de horizontes.

Todos estos elementos son cruciales para permitir que un estudiante pueda elegir 
de manera efectiva, libre y autónoma, un camino a seguir al finalizar su enseñanza 
secundaria. Como veremos, en todos estos ámbitos, una articulación de la uni-
versidad con los establecimientos de enseñanza secundaria podría multiplicar las 
capacidades de los establecimientos, especialmente de los más vulnerables, para 
desplegar integralmente todas estas acciones y así, preparar de mejor manera a 
los alumnos para una eventual inserción en las instituciones de enseñanza supe-
rior. Como señalan Orr et al. (2017), en su estudio sobre el impacto de los sistemas 
de admisión europeos sobre los resultados en la enseñanza superior, reconocer la 
naturaleza holística de los sistemas de admisión pasa por una colaboración estre-
cha entre los establecimientos de enseñanza secundaria y la enseñanza superior, 
por lo que cualquier reforma que se desee emprender al respecto debe considerar 
de manera prioritaria esta relación.

¿Cómo y en qué momento apoyar a los estudiantes en su proceso de toma de 
decisiones?

Existen muchos tipos de intervención que implican un acercamiento de las univer-
sidades al mundo escolar. Muchas de ellas son puntuales (charlas, casas abiertas, 
torneos de debate, etc.) y otras tienen una duración más extendida en el tiem-
po, pero están enfocadas a un público específico (escuelas de verano, escuelas 
de talentos, etc.). Son pocas, sin embargo, las experiencias de articulación real y 
consistente entre ambos niveles de educación. En este sentido, el programa PACE, 
inédito en nuestro país y a nivel de América Latina, constituye una verdadera opor-
tunidad de acompañar las trayectorias escolares de los alumnos provenientes de 
contextos desfavorecidos.

En efecto, lo que se ha aprendido de las experiencias internacionales es que el mé-
todo más eficaz para elevar las aspiraciones, las expectativas y el nivel académico 
de los estudiantes es la asociación a largo plazo entre colegios y universidades. 
Esta interacción sostenida, por lo demás, contribuye a desmitificar la enseñanza 
superior, a través de una combinación de esquemas de apoyo y evita, entre otros, 
el fenómeno conocido como “undermatching”, que implica que estudiantes capa-
ces y meritorios, con todas las condiciones para acceder a una universidad selecti-
va, se autoseleccionen tempranamente y no postulen a ella, básicamente porque 
los estudiantes no se conocen bien a sí mismos, no han sido asesorados en torno 
a sus metas y tienen una imagen distorsionada o incompleta de estas instituciones 
(Venezia y Jaeger, 2013). Lo ideal, se señala, es incluir programas de mediano y 
largo plazo centrados en la información, la orientación y la preparación académi-
ca, sumados a una actividad final de apresto con características de alta intensidad, 
que puede ser más acotada en el tiempo (OFFA, 2010).
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Para saber cómo y en qué momento apoyar a los colegios en el proceso de toma 
de decisiones de los estudiantes, es útil conocer en qué consiste este proceso. 
Los investigadores coinciden en señalar que el proceso de toma de decisiones de 
estudios es largo, complejo, y multidimensional. A partir de la década de 1980, la 
literatura anglo-sajona, bajo diversas metodologías, perspectivas teóricas e hipó-
tesis, empezó a recurrir a modelos que intentan explicar las complejidades y el 
dinamismo de este proceso, abordándolo como una sucesión de etapas que llevan 
a que finalmente un individuo elija un programa de estudios en una institución 
específica (Perna, 2006).

Destaca en este ámbito, por su claridad analítica, el modelo de los autores Hoss-
ler y Gallagher (1987), quienes plantean un proceso de toma de decisiones en 
tres etapas: la “predisposición” (en la que el alumno reflexiona sobre su decisión 
de continuar estudios superiores o tomar caminos alternativos), la “búsqueda de 
información” (proceso por el cual el alumno se informa sobre instituciones especí-
ficas y sus características) y la “elección final” (el momento en el que los alumnos 
eligen una institución en particular para postular a ella).

En la primera etapa, la “predisposición”, el alumno reflexiona sobre sus planes de 
estudios futuros y empieza a tomar decisiones en relación a ellos. En esta etapa, su 
elección se verá fuertemente influenciada por su familia, pero también por su con-
texto escolar (Hossler y Gallagher, 1987). En relación al establecimiento de educa-
ción secundaria, los autores identifican como variables claves el apoyo y estímulo 
que los profesores brinden a sus estudiantes (Hossler y Stage, 1992). Esta etapa, 
en la que los alumnos construyen sus aspiraciones, se presta para una interven-
ción temprana del colegio, apoyado por la universidad, con la finalidad de elevar 
las aspiraciones y expectativas de los estudiantes.

La segunda etapa del modelo, la “búsqueda de información”, es el proceso por el 
cual el alumno se informa sobre las instituciones de enseñanza superior y sus ca-
racterísticas. Implica descubrir y evaluar la amplia gama de instituciones disponi-
bles en las que potencialmente se puede seguir estudios superiores. Para Hossler, 
Schmit y Vesper (1999), esta etapa es la más decisiva y la que mejor se presta para 
una intervención de parte de los establecimientos secundarios y de las universi-
dades, de manera conjunta. Tal como indican Plank y Jordan (2001), en un estudio 
realizado en los Estados Unidos, muchos alumnos de buen “rendimiento en con-
texto”, pero de condición socioeconómica desfavorecida, no van a la universidad 
debido a un proceso deficiente de orientación e información por parte de los cole-
gios. A la inversa, cuando los establecimientos secundarios se movilizan en torno 
a ciertas prácticas activas de información y orientación, las probabilidades de un 
individuo de seguir estudios universitarios aumentan.

En sistemas educativos exitosos como el finlandés, la orientación vocacional y el 
asesoramiento al proceso de toma de decisiones son tan importantes que for-
man parte del currículum escolar de la educación secundaria. Se convierten así en 
piedras angulares del sistema, contribuyendo, entre otras cosas, a disminuir las 
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deserciones y la repitencia, a tender puentes entre la educación formal y el mun-
do laboral, y a “reducir al mínimo las posibilidades de que los estudiantes tomen 
decisiones inadecuadas con respecto a su futuro” (Sahlberg, 2013, p. 59). En Chi-
le, el estudio del Centro de Políticas Comparadas de Educación de la Universidad 
Diego Portales, anteriormente citado, aporta información relevante y evidencia 
reciente de que los establecimientos de nuestro país ofrecen una orientación que, 
más que abrir horizontes, contribuye a mantener la “diferenciación de oportuni-
dades de continuidad de los estudios” (CPCE, 2016, p. 14). Así, señalan los autores 
de esta investigación, además de considerar que los programas curriculares de 
tercero y cuarto medio no incluyen horas de orientación, cada establecimiento 
define de manera libre la forma y el fondo de la orientación que entregan a sus 
estudiantes. De esta manera, se configura un mapa general en el que, “por un 
lado, los establecimientos TP prácticamente no dedican horas a la orientación y 
se restringen a informar a los estudiantes mediante visitas institucionales, o char-
las de profesionales en la especialidad técnica. Los establecimientos HC, por su 
parte, utilizan los consejos de curso para realizar actividades de orientación. Estas 
actividades quedan a cargo de los profesores jefes, sin un manual de por medio ni 
materiales del MINEDUC. Por lo tanto, la orientación que reciben los estudiantes 
depende de los profesores jefes, de su nivel de compromiso con los estudiantes y 
de su dedicación” (CPCE, 2016, p. 14). Dentro de esta misma línea argumentativa, 
una de las conclusiones y recomendaciones referidas al acceso a una educación 
de calidad, del estudio sobre equidad en el sistema de educación superior de Chile 
de Espinoza y González (2015), es la de “mejorar la información que se entrega a 
los postulantes a la educación superior y sus familias, de modo que puedan tomar 
decisiones fundamentadas” (Espinoza y González, 2015, p. 567).

Si bien el esquema general de provisión de información sobre las carreras, las uni-
versidades y el sistema de enseñanza superior puede ser mejorado, lo cierto es 
que Chile cuenta con mucha información pública disponible, con datos actualiza-
dos que pueden ser de gran utilidad para los alumnos de enseñanza secundaria. 
Portales de internet como www.mifuturo.cl, el sistema de información INDICES del 
Consejo Nacional de Educación (CNED), o el sitio www.eligecarrera.cl, del mismo 
organismo, constituyen fuentes muy completas de información sobre alternativas 
académicas, tipos de instituciones, acreditación, orientación vocacional, carreras, 
financiamiento, proceso de postulación, indicadores de empleabilidad e ingresos 
por carreras, entre otros. El problema no está dado en este caso por la escasez de 
información, puesto que ésta es abundante y de buena calidad, sino en la equidad 
en su acceso y, sobre todo, en el uso que los alumnos y los colegios hacen de ella, 
por ejemplo, a través de sus departamentos de orientación (Santelices, Gallegui-
llos y Catalán, 2015). Una vez más, se aprecian las enormes potencialidades de una 
alianza y articulación entre colegios y universidad, de insospechada repercusión 
positiva para los alumnos.

La tercera y última etapa del modelo de Hossler y Gallagher (1987) es la “elección 
final”, es decir, el momento en el que los alumnos eligen una institución específi-
ca para postular a ella. Históricamente, para la inmensa mayoría de los alumnos 
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chilenos, las condiciones de admisión establecidas por cada universidad, los pla-
nes de ayuda fi nanciera (públicos o privados) y, por supuesto, los resultados en 
la prueba de selección universitaria (PSU) y las notas obtenidas durante la ense-
ñanza secundaria, han sido decisivos para el éxito o fracaso de sus postulaciones. 
No obstante, existen hoy una serie de condiciones más favorables que antaño, 
que debilitan dos de las principales barreras de acceso a la universidad para los 
alumnos provenientes de contextos más vulnerables: por un lado, la gratuidad, 
que permite soslayar muchas de las difi cultades económicas de acceso; y, por otro 
lado, la incorporación creciente del ranking de notas y las diversas vías de acceso 
inclusivo, que permiten que el peso relati vo del puntaje en la PSU sea menor (en 
el caso del ranking) o que derechamente los buenos estudiantes se vean eximidos 
de éste (en el caso de programas como Ranking 850 o PACE, por ejemplo), lo cual 
ha contribuido a una menor rigidez de esta últi ma etapa del proceso de toma de 
decisiones.

 ¿Qué nos dice la encuesta “VAI 2016”?

En relación a las aspiraciones y expectati vas

A los estudiantes se les preguntó por el nivel de educación más alto que querían 
completar cuando se encontraban al ingreso de la enseñanza media y en cuarto 
año medio, respecti vamente. Las opciones eran cuatro: “completar cuarto medio”, 
“completar una carrera en un Centro de Formación Técnica”, “completar una ca-
rrera en un Insti tuto Profesional” o “completar una carrera en una universidad”. 
Como se puede visualizar con mucha niti dez en el gráfi co 6, la inmensa mayoría 
de los estudiantes deseaba, ya al ingresar a la enseñanza media, completar una 
carrera en la universidad (85,8%), en consonancia con lo que señala la literatura 
en nuestro país (Sepúlveda y Valdebenito, 2014; González, 2014; CPCE, 2016). Esas 
aspiraciones apenas si aumentan al estar en cuarto año medio (89,6%), lo cual es 
lógico, puesto que ya eran muy elevadas al inicio de la enseñanza secundaria.

Gráfi co 6: aspiraciones de estudios (en %)
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De manera complementaria a la pregunta sobre las aspiraciones, se consultó a 
los estudiantes sobre el nivel de educación más alto que creían efecti vamente 
que podían completar cuando se encontraban en la enseñanza media. Las opcio-
nes de respuesta eran las mismas que en la pregunta anterior. Los resultados, sin 
embargo, son diferentes y muestran sin ambigüedades el “realismo” de las expec-
tati vas en comparación con las aspiraciones, sobre todo al momento inicial de la 
incorporación a la enseñanza media. Así, podemos ver que, si bien un 85,8% había 
señalado querer completar una carrera universitaria, solo un 66% consideraba, al 
ingresar a la enseñanza media, poder lograrlo. Al revés, si bien solo un 2,5% aspi-
raba a inicios de la enseñanza media a completar como nivel educati vo más alto el 
cuarto año de enseñanza secundaria, un 10,7% creía que ése era el nivel más alto 
que efecti vamente lograría completar (ver gráfi co 7).

Gráfi co 7: expectati vas de estudios (en %)

Por otro lado, llama la atención el pronunciado aumento de las expectati vas du-
rante la enseñanza media. De esta manera, si al ingreso a este nivel educati vo 
un 66% creía poder completar una carrera universitaria, esa cifra aumenta a un 
81,8% en cuarto año de enseñanza media. Es decir, la brecha entre aspiraciones 
y expectati vas, relati vamente amplia al ingreso a la enseñanza media, se acorta 
considerablemente hacia fi nes de la etapa escolar.

En relación al rol de los colegios

La encuesta incluyó una serie de preguntas sobre acciones concretas asumidas 
por la insti tución escolar en torno a la promoción de estudios postsecundarios. 
Las afi rmaciones, recogidas en el gráfi co 8, fueron las siguientes: “Los profesores 
nos moti vaban para seguir estudios superiores”, “Los profesores nos orientaban 
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para conocer y potenciar nuestras habilidades”, “El colegio nos preparaba correc-
tamente para seguir una carrera universitaria” y “El colegio nos informaba y orien-
taba sufi cientemente para tomar decisiones en relación con los futuros estudios”. 
Las respuestas se encontraban en una escala Likert de 6 opciones, que iba desde 
“muy en desacuerdo” a “muy de acuerdo”. En el gráfi co siguiente se presentan 
únicamente las respuestas puntuadas con 5 y 6, es decir, “de acuerdo” y “muy de 
acuerdo”, respecti vamente.

Gráfi co 8: acciones de parte del colegio en torno a los estudios superiores (en %)

Como se puede apreciar, el 76,5% de los estudiantes considera que sus profesores 
del liceo sí los moti vaban para seguir estudios superiores. Un 60,7% considera que 
los profesores, además, orientaban a los estudiantes para conocer y potenciar sus 
habilidades. En aspectos bastante menos positi vos, solamente un 45,9% de los 
estudiantes considera que el colegio les informaba y orientaba sufi cientemente 
para tomar decisiones en relación con los futuros estudios y únicamente un 29,1% 
considera que su liceo los preparó correctamente para seguir una carrera universi-
taria. Este últi mo indicador se puede asociar estrechamente a la necesidad de ni-
velación académica que los estudiantes requieren al ingreso a la universidad y que 
es parte fundamental de los procesos de acompañamiento instalados por muchas 
insti tuciones de enseñanza superior, con la fi nalidad de integrar académicamente 
a sus estudiantes y favorecer la perseverancia en los estudios y retención en las 
carreras.

Los resultados anteriores confi rman la aspiración mayoritaria de los estudiantes 
por seguir carreras universitarias y el ajuste inicial entre aspiraciones y expecta-
ti vas. Llama la atención, en este grupo de estudiantes, el aumento de las expec-
tati vas en el transcurso de la enseñanza secundaria, que el cuesti onario aplicado 
no nos permite atribuir a un determinado factor, pero que podría deberse, entre 
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otros, a estrategias y dispositivos implementados por los propios colegios, de ma-
nera autónoma o en conjunto con alguna institución de educación superior. Por 
lo pronto, las respuestas dejan un campo abierto de intervenciones en conjunto 
entre las universidades y los colegios para favorecer el aumento de expectativas, 
la preparación académica y la orientación para que el alumno enfrente el proceso 
de toma de decisiones de la manera más autónoma, libre y pertinente posible. En 
esa línea, se detallan a continuación algunas iniciativas desarrolladas a nivel inter-
nacional y nacional, con especial énfasis en los programas Propedéutico y PACE.

Experiencias internacionales y nacionales de articulación

Los programas de articulación más conocidos a nivel internacional, focalizados en 
estudiantes pertenecientes a grupos históricamente excluidos de la educación su-
perior, se localizan en los Estados Unidos y el Reino Unido. En Estados Unidos, una 
serie de programas, conocidos como “Upward Bound”, “Talent Search” y “GEAR 
UP” (pertenecientes al programa federal TRIO12), así como los “Early College High 
School” y “Middle College High School”, tienen –por separado o en conjunto–, al-
gunos de los siguientes objetivos: aumentar las expectativas de los estudiantes 
provenientes de contextos desfavorecidos, prepararlos académicamente para en-
frentar con éxito carreras universitarias, apoyarlos desde el punto de vista psico-
social, informar sobre las opciones de estudio y acompañar su orientación y, en 
términos generales, favorecer su acceso a las universidades. Los modelos de “Early 
College” y “Middle College”, en particular, tienen como meta crear fuertes culturas 
institucionales de promoción de estudios universitarios, a través de alianzas y co-
nexiones directas entre colegio y universidad (Venezia y Jaeger, 2013).

En el Reino Unido, el programa “Aimhigher” se orienta a los estudiantes sub-repre-
sentados en la enseñanza superior, básicamente provenientes de sectores sociales 
vulnerables o de grupos étnicos minoritarios. Uno de los objetivos más relevan-
tes de este programa, según el “Higher Education Funding Council for England” 
(HEFCE), es el de elevar las aspiraciones y expectativas de los estudiantes y sus 
respectivas comunidades educativas, generando alianzas duraderas entre colegios 
y universidades, en torno a una secuencia de actividades y experiencias, dentro 
de un programa sostenido y planificado en el tiempo. Esto implica que las institu-
ciones de diferentes niveles educativos deben trabajar en estrecha colaboración 
para asegurar un sistema coherente (HEFCE, 2006). Algunas de las experiencias 
reseñadas, tanto en los Estados Unidos como en el Reino Unido, centran su estra-
tegia de intervención en los colegios mismos. Otras combinan la intervención en 
los colegios con estadías temporales en las universidades, ya sea durante el año 
escolar o en cursos intensivos de verano. Como veremos, esta línea de acción (es-
tadías temporales en el campus) constituye uno de los aspectos fundamentales de 
los Propedéuticos UNESCO, y, especialmente, del modelo PACE USACH a través de 
la denominada “Academia PACE USACH”.

12 Para mayor información sobre estos programas, consultar el sitio web oficial de TRIO: https://www2.ed.gov/
about/offices/list/ope/trio/index.html
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Para Santelices, Galleguillos y Catalán (2015), existen dos grandes tipos de pro-
gramas de articulación: los “College Outreach” (focalizados en algunos alumnos 
de cada colegio), y los “Early Colleges”, ya nombrados, centrados en la prepara-
ción académica, siendo este último tipo de programas, según la evidencia, más 
favorables desde el punto de vista de los resultados, que los primeros. A nivel 
nacional, estas autoras destacan como experiencias relevantes los programas tipo 
PENTA-UC13, destinados a promover el talento académico de estudiantes desta-
cados, y los programas de tipo propedéutico, entre los que destaca la iniciativa 
impulsada por la USACH y consolidada en los Propedéuticos UNESCO. A esta lista 
se debe agregar hoy el programa nacional de articulación entre las instituciones de 
enseñanza superior y los establecimientos de enseñanza secundaria: el programa 
PACE, el cual es abordado en la sección siguiente, así como el programa Propedéu-
tico. Ambos tienen su origen en la Universidad de Santiago.

Finalmente, cabe destacar que existen otras iniciativas nacionales que vinculan a 
las universidades con los establecimientos secundarios, siendo uno de los ejem-
plos recientes más novedosos –y en el que se depositan grandes esperanzas–, el 
programa que prepara a estudiantes de enseñanza secundaria con vocación pe-
dagógica para ingresar a las carreras de Educación y convertirse en futuros profe-
sores. Varias universidades han implementado este tipo de programas, conside-
rando, por un lado, que las Pedagogías han sufrido una merma de candidatos en 
los últimos años y, por otro lado, que es necesario atraer a estudiantes motivados 
por la profesión a estas carreras, independientemente del puntaje que puedan 
obtener en la prueba de selección universitaria. Por lo general, estos programas, 
que en la USACH se han ejecutado hasta ahora bajo el nombre de “Programa de 
Educadores Líderes con Vocación Pedagógica Temprana” (VPT), en la Universidad 
Católica del Maule como “Programa de Atracción de Talentos en Pedagogía” y en 
las Universidades Católica de Temuco y de Magallanes como “Escuela de Talentos 
Pedagógicos”, se realizan durante el tercer y el cuarto año medio, a través de una 
serie de talleres presenciales dictados algunos días sábados en las universidades 
respectivas.

El programa Propedéutico de la Universidad de Santiago y los Propedéuticos 
UNESCO

La literatura sobre los fundamentos, origen, acciones y resultados relativos al 
programa Propedéutico es amplia y señala que éste es probablemente el primer 
programa de mayor impacto en Chile en haber implementado en la práctica el 
paradigma del rendimiento en contexto y el principio de la Cátedra UNESCO de 
los talentos distribuidos de manera equitativa entre hombres y mujeres, en todas 
las clases sociales y etnias. Como programa de acceso inclusivo, el Propedéutico 
de la USACH nace en el año 2007, después de haber recogido la experiencia posi-

13 Este programa recibe a alumnos entre sexto básico y cuarto medio, entregando una formación de enriqueci-
miento extracurricular de tipo presencial, ya sea durante el año escolar, o en un periodo intensivo de verano. Para 
mayor información, consultar: http://www.pentauc.cl/
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tiva de la bonificación del 5% al puntaje ponderado de acceso a estudiantes cuyo 
rendimiento se encontraba en el 15% superior de su establecimiento, la que se 
encontraba activa desde el año 1992 (Gil et al., 2016). Recordemos que en el año 
2004 se habían prohibido todo tipo de bonificaciones por parte del CRUCH, lo cual 
llevó a las instituciones a buscar nuevas vías de inclusión y equidad. En el caso del 
programa Propedéutico, el éxito fue inmediato, lo cual llevó a la UNESCO a crear 
en el año 2009 una Cátedra sobre inclusión en la educación superior (Gil, Paredes 
y Sánchez, 2013), fortaleciendo la difusión de la iniciativa en más de 20 universida-
des a nivel nacional, hasta consolidar una Red de Propedéuticos.

Dirigido a los estudiantes que mejor aprovecharon las oportunidades que encon-
traron en su contexto escolar, el Propedéutico centró su ámbito de acción en li-
ceos ubicados en zonas de alta vulnerabilidad y cuyo rendimiento como estable-
cimiento estuviese notoriamente bajo el promedio del país (Orellana, Moreno y 
Gil, 2015). Allí se promovió, como estrategia de acción afirmativa, la formación 
de alumnos talentosos de escasos recursos económicos, puestos en situación de 
desventaja frente a la enseñanza superior debido a su incompleta preparación 
académica (Figueroa y González, 2016).

Pionero en nuestro país en términos de inclusión y equidad, fue también uno de 
los primeros programas en asumir la preparación de los estudiantes para la univer-
sidad durante la enseñanza secundaria. En efecto, desde sus inicios, el programa 
contempla una etapa preparatoria (que se desarrolla en la universidad, los días 
sábados por la mañana, durante el último año de enseñanza secundaria), la cual 
consiste en una serie de talleres dirigidos, por una parte, a la preparación acadé-
mica (en las áreas claves de Lenguaje y Matemáticas); y, por otra parte, al área 
denominada de “gestión personal”, que implica una preparación para el mundo 
universitario desde un punto de vista psicosocial y de desarrollo personal. Una vez 
aprobado el programa propedéutico, los estudiantes ubicados en el 10% o 15% 
superior de su generación, son eximidos del puntaje PSU e ingresan directamente 
al Bachillerato, programa de formación general que dura dos años, pudiendo ya al 
final del primer año escoger asignaturas de las carreras de destino.

Los Propedéuticos UNESCO, que este año 2017 han cumplido una década de vida, 
han sido objeto de diversos estudios y evaluaciones. Así, ciertos autores se han 
centrado en comprender si los sistemas de admisión especiales, complementa-
dos por un programa de apoyo de acceso a la universidad, como es el caso del 
Propedéutico, aumentan la representación y la persistencia de los estudiantes de 
bajos ingresos en la educación superior en Chile, considerando que éstos poseen 
ciertas características personales y el potencial académico necesario para acceder 
y graduarse exitosamente de la educación superior (Koljatic y Silva, 2010; Gil y Del 
Canto, 2012; Treviño, Scheele y Flores, 2014). Otros estudios le otorgan un lugar 
estratégico a los Propedéuticos dentro de la historia de la inclusión y equidad en 
enseñanza superior en Chile, señalando a este programa como bisagra entre las 
estrategias iniciales, tales como la bonificación del 5% adoptada por la USACH, 
hasta la implementación del actual programa PACE y la incorporación al SUA del 
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ranking de notas (Gil, Paredes y Sánchez, 2013; Orellana, Moreno y Gil, 2015). 
Algunas investigaciones acerca de los Propedéuticos, de corte cualitativo, han in-
dagado sobre las percepciones y vivencias de los actores, principalmente estu-
diantes, en relación a lo que el programa ha significado en torno a sus expectativas 
y las de sus familias, las trayectorias sociales que emergen en sus discursos, el 
significado del ingreso a la universidad, sus esperanzas y las dificultades a las que 
se ven enfrentados (Catalán, 2013; Ulloa, Gajardo y Díaz, 2015).

Finalmente, dos estudios nos parecen especialmente interesantes, en el marco de 
este capítulo. Por un lado, uno relativo al aumento de las expectativas en un li-
ceo industrial de la ciudad de Rancagua, a raíz de la implementación del programa 
Propedéutico, que plantea que tanto las expectativas de los estudiantes, como las 
de profesores y apoderados respecto del futuro de los estudiantes, se han visto 
incrementadas positivamente; así como los resultados académicos de los estudian-
tes (Bosque, 2011). Por otro lado, destacamos la recopilación de estudios sobre 
los Propedéuticos “Contexto, experiencias e investigaciones sobre los Programas 
Propedéuticos en Chile” (Román, 2014), que incluye una investigación sobre el dis-
curso de inclusión de estos programas, destacando sus potencialidades y desafíos 
(Leyton, 2014). Para este autor, son especialmente positivas las perspectivas desde 
las que se aborda la inclusión (que no se encuentra reducida a superar barreras 
económicas o a ciertas políticas de admisión) y el talento (considerado no como un 
don innato, sino como un recurso distribuido de manera equitativa entre los indivi-
duos y en el que se integra la habilidad y el esfuerzo). Como potencialidad destaca-
da, señala el autor que “son estos dos últimos elementos del discurso –meritocra-
cia y excelencia–, vinculados a los objetivos de producir un sistema más inclusivo, 
los que posibilitan la aceptación de los programas propedéuticos en un creciente 
número de universidades y desde el Estado” (Leyton, 2014, p. 16), potenciando, de 
paso, una universidad vista como promotora de la inclusión.

El programa PACE

Saliendo de la política institucional universitaria y entrando a la política pública, 
el Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación, más conocido 
por su sigla, PACE14, es un programa que busca restituir el derecho a la educación 
superior a estudiantes de establecimientos con alto índice de vulnerabilidad esco-
lar (IVE), con el objetivo de aumentar la equidad, diversidad y calidad en la educa-
ción superior, así como generar nuevas perspectivas en la educación secundaria. 
Su fundamento principal recoge la idea vehiculada por la Cátedra UNESCO desde 
hace más de dos décadas, en el sentido de que todos los talentos se encuentran 
distribuidos en la población de manera equitativa y que, por lo tanto, se requiere 
de estrategias que permitan detectar y acompañar a los estudiantes con talento, 
provenientes de sectores vulnerables. El programa debutó como plan piloto en el 
año 2014, escalando en magnitud y cobertura durante los años 2015, 2016 y 2017. 

14 Parte de la información relativa a esta sección se extrajo de la página web oficial del programa PACE, depen-
diente del Ministerio de Educación: https://pace.mineduc.cl/
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De esta manera, en el año 2016, el programa PACE se extendía por 456 colegios 
con altos índices de vulnerabilidad (96.5% de los cuales corresponden a estable-
cimientos municipales) ubicados en 304 comunas de las 15 regiones del país, los 
cuales eran acompañados por 29 instituciones de enseñanza superior; 27 de éstas, 
universidades.

Cabe destacar que el programa PACE, como política de acción afirmativa, se ali-
menta directamente de la experiencia previa de los Propedéuticos. Sin embargo, 
constituye una experiencia inédita de articulación entre la enseñanza superior y la 
enseñanza secundaria, de la que no se tienen registros en la historia educativa de 
nuestro país, y se distingue del programa Propedéutico en diversas dimensiones. 
En efecto, el programa PACE no solamente se encarga de garantizar una cierta can-
tidad de cupos a la enseñanza superior para aquellos alumnos provenientes de los 
liceos en convenio y que hayan cumplido con los criterios exigidos por el programa 
(entre los que se encuentran, entre otros, el haber egresado de la educación me-
dia en el 15% superior de Puntaje Ranking a nivel nacional o por establecimiento 
y haber participado de las actividades de preparación del programa), sino que, 
además, considera una etapa de preparación durante la educación secundaria, 
y de apoyo y acompañamiento durante la educación superior. Por lo demás, a 
diferencia del Propedéutico, el programa PACE abarca los dos últimos años de la 
enseñanza secundaria, y no solamente el cuarto año medio, desarrollando sus ac-
tividades tanto en el espacio universitario como en el establecimiento escolar. El 
programa PACE adopta, de esta forma, una mirada más integral de las trayectorias 
de los estudiantes, estableciendo además alianzas colaborativas de largo aliento 
entre establecimientos educacionales e instituciones de educación superior, en 
pro de la elevación de expectativas de continuidad de estudios y la concreción de 
dichas expectativas. Esta clase de cooperación entre entidades de los dos niveles 
va totalmente en línea con las experiencias mundiales más favorables, según lo 
ya revisado. El alcance nacional de la iniciativa implica asumir un horizonte en el 
que, en cada municipio del país, exista al menos un establecimiento educacional 
PACE; en una dinámica que admite suficiente flexibilidad para que cada institución 
de educación superior ejecutora pueda definir estrategias pertinentes, contextual 
e institucionalmente situadas, transformándose efectivamente en co-diseñadoras 
del programa.

El programa sitúa el apoyo otorgado a los estudiantes, tanto en la educación se-
cundaria como superior, en dos ámbitos: el académico y el socioemocional o psi-
cosocial. Durante la enseñanza secundaria, en línea con la temática de este capí-
tulo, el programa PACE establece actividades de preparación académica para los 
estudiantes y de acompañamiento docente para los profesionales de la educación 
de los liceos en convenio. Además, acompaña a los estudiantes en torno a sus ha-
bilidades socioemocionales y orientación vocacional, a través del trabajo desarro-
llado en las actividades denominadas de Preparación para la Vida en la Educación 
Superior. Esto implica, lo decíamos, una experiencia inédita de articulación entre 
instituciones de diferentes niveles educativos. Los colegios PACE son acompaña-



Álvaro González Sanzana

62

dos por las instituciones de educación superior, las que cooperan directamente en 
el quehacer diario de estas comunidades educativas.

Este proceso de acompañamiento, por cierto, no está exento de complejidades, 
sobre todo considerando la gran cantidad de actores externos que suelen inter-
venir en los establecimientos educacionales y la cantidad de voluntades que se 
deben aunar para el éxito del programa. En efecto, no se trata “solamente” de los 
actores de las instituciones de educación secundaria y superior, sino también, y de 
manera muy relevante, de las familias de los estudiantes y los sostenedores de los 
colegios. Por lo demás, intervenir en los establecimientos “pone en juego todos 
los prejuicios e imágenes asociadas a las intervenciones que han realizado institu-
ciones y organismos externos en los establecimientos educativos” (Castro, Frites y 
Vargas, 2016, p. 3). En este marco, la USACH ha construido un modelo de trabajo 
eficaz, que ha favorecido la inserción territorial y la alianza colaborativa con las 
comunidades escolares. Una buena revisión del proceso de  implementación del 
programa PACE en la USACH, que da cuenta de sus fundamentos, aportes, com-
plejidades y desafíos, se encuentra precisamente en Castro, Frites y Vargas (2016).

Uno de los aspectos distintivos del modelo PACE USACH, que también han incor-
porado otras instituciones de educación superior, pero que no forma parte de las 
acciones mínimas solicitadas por el Ministerio en el marco del programa, es la pre-
paración académica temprana realizada en el campus universitario los días sába-
do, para estudiantes de tercero y cuarto medio. Este esquema surge directamente 
de la experiencia de los Propedéuticos UNESCO, pero se ha visto consolidado en 
un nuevo formato que se ha denominado “Academia PACE USACH”.

En el ámbito de las intervenciones que se realizan en la enseñanza secundaria por 
parte del programa, uno de los impactos esperados es que se eleven las expecta-
tivas respecto al futuro, tanto de los estudiantes como de los profesores y directo-
res de los establecimientos educacionales. Al respecto, el Centro de Estudios del 
Ministerio de Educación publicó en 2016 un informe en el que analiza las expec-
tativas y la visión respecto a las posibilidades de éxito de los futuros estudiantes, 
tanto desde el punto de vista académico, como laboral y a nivel global, bajo la 
hipótesis de que las expectativas respecto del futuro de estudiantes, docentes y 
directores de los establecimientos PACE debieran aumentar. Cabe destacar que 
el estudio se realizó con estudiantes que ingresaron al programa PACE en el año 
2015 y que se encuestó a más de 15.000 estudiantes, más de 500 docentes y 281 
directores. Dentro de los resultados principales del estudio, y de manera concor-
dante con lo que la literatura especializada indica, se aprecia que las mujeres, los 
estudiantes provenientes de liceos de modalidad científica-humanista, de zonas 
urbanas, de mejor rendimiento y de mayor nivel socioeconómico, respectivamen-
te, presentan mayores expectativas de futuro. De manera adicional, se observa (y 
esto es más novedoso) que los docentes de establecimientos técnico- profesiona-
les tienen mayores expectativas sobre los estudiantes que los docentes de liceos 
científico-humanistas, y que tanto los docentes como directores de menor edad 
tienen mayores expectativas que sus pares de más edad. Al cruzar los datos de 
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esta encuesta con el cuestionario SIMCE de 2014, con el objetivo de comparar en 
dos momentos del tiempo las respuestas de los estudiantes respecto a la pregunta 
sobre el mayor nivel educativo a alcanzar y realizar una primera aproximación res-
pecto al efecto que podría tener el programa PACE en la mejora de las expectati-
vas, los resultados son muy alentadores. En efecto, “se pudo ver que cerca del 50% 
de los estudiantes que en 2014 declaró que no creía que terminaría una carrera en 
una institución de educación superior cambiaba de opinión luego de llevar unos 
meses en un establecimiento que forma parte de esta iniciativa” (Venegas, 2016, 
p. 38), lo que viene a demostrar que, incluso con una exposición al programa limi-
tada en el tiempo, las expectativas académicas de aquellos estudiantes que antes 
de incorporarse al programa PACE no creían que accederían a la educación supe-
rior, aumentan.

Más recientemente, Cerda y Ubeira (2017), también del Centro de Estudios de 
MINEDUC, analizan los indicadores directos (aquellos que derivan directamente 
de los objetivos del PACE, tales como la selección y matrícula en educación supe-
rior, así como la contribución a una universidad más inclusiva) e indirectos (aque-
llos que, sin ser objetivo del PACE, pueden verse modificados por influencia del 
programa, tales como la asistencia y aprobación en tercero y cuarto medio, el 
puntaje NEM y el puntaje Ranking, así como las postulaciones a la educación su-
perior); todo ello, en estudiantes de establecimientos pilotos del programa PACE. 
En su estudio, los autores analizan los indicadores descritos para las cohortes de 
alumnos que egresaron en los años 2014, 2015 y 2016, de los establecimientos 
PACE, comparando sus resultados con establecimientos de enseñanza secundaria 
de similares características, pero que no participaron del programa PACE. Dentro 
de los resultados más destacados, cabe señalar, en primer lugar, que los estable-
cimientos PACE aumentan de manera considerable sus tasas de postulación a la 
educación superior (de 23,5% en 2014 a 42,8% en 2016) y, en segundo lugar, que 
también aumentan fuertemente los estudiantes provenientes de estos estable-
cimientos seleccionados en la educación superior, presentando igualmente una 
variación positiva en relación a los estudiantes matriculados en ella. Los autores 
concluyen que el programa PACE realiza un aporte al desarrollo de un sistema de 
educación superior más inclusivo, permitiendo que accedan a éste “alumnos que 
provienen de contextos escolares distintos al perfil de aquellos que comúnmente 
se matriculan en las carreras preferidas por los estudiantes PACE. En concreto, el 
programa PACE potencia el ingreso a la educación superior de estudiantes con alto 
índice de vulnerabilidad (IVE-SINAE), provenientes de establecimientos municipa-
les, y con resultados más bajos en la prueba SIMCE” (Cerda y Ubeira, 2017, p. 36).

En síntesis, para avanzar en un proceso más justo de transición a la educación 
superior, que integre el principio de la equidad a la mirada de igualdad de oportu-
nidades, las intervenciones que se realicen en la última fase del período escolar, 
ya sea directamente desde el establecimiento, o bien a través de alianzas virtuosas 
entre éstos y las instituciones de educación superior, juegan un rol fundamental. 
En efecto, para los grupos más vulnerables de nuestra sociedad, un proceso de 
transición/ egreso de la educación media desprovisto de dispositivos específicos 
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de apoyo como los aquí descritos no hace sino reproducir el peso de los factores 
estructurales, que tanta importancia siguen teniendo en una sociedad profunda-
mente desigual y líder en segregación educativa a nivel mundial, como la chilena. 
Existen acciones, ejemplificadas para el caso chileno en los Propedéuticos UNES-
CO y el Programa PACE, que pueden desarrollarse para promover un mayor control 
de los estudiantes de trayectorias destacadas sobre su futuro y sobre sus posi-
bilidades de seguir estudiando, con buenos resultados. Mientras más temprano 
se desplieguen estas estrategias, y mientras más articuladas estén con la propia 
trayectoria educativa escolar de los estudiantes, mayores probabilidades hay de 
cambiar destinos excluyentes que, de otra forma, parecen estar completamente 
trazados.

Sin embargo, estos procesos de preparación académica y elevación de expectati-
vas de poco sirven si no van acompañados de una transformación sustantiva de 
las oportunidades de acceder a la educación superior. Ni el PACE, ni los Propedéu-
ticos, tendrían el potencial que tienen si no contemplaran la existencia de cupos 
garantizados para estudiantes que, por sus establecimientos de origen y la insufi-
ciente cobertura curricular, difícilmente tendrán los puntajes requeridos en la PSU 
para siquiera postular a una carrera en una universidad selectiva. En otras pala-
bras, no basta con aumentar las expectativas: hay que ampliar las oportunidades 
que se ofrecen a estos estudiantes; y estas nuevas opciones debieran formar parte 
integral de un sistema de admisión más justo. De eso trataremos en el capítulo 
siguiente.
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IV. ACCESO A LA UNIVERSIDAD: DIVERSIFICANDO LOS MECANISMOS DE 
ADMISIÓN

En su ya clásico modelo multidimensional de equidad referido a la educación ter-
ciaria, Espinoza y González (2015) analizan distintas dimensiones y estadios del de-
sarrollo educativo y la manera en que la equidad se hace presente (o no) en cada 
uno de ellos. Estos cuatro estadios o fases de desarrollo son, en orden cronológico, 
el acceso a las instituciones, la permanencia en ellas, el desempeño y, finalmente, 
los resultados obtenidos al cabo de este proceso, en términos de titulación y em-
pleabilidad, entre otros. En relación al acceso, temática específica de este capítulo, 
estos autores señalan que existe una doble discriminación en Chile para los estu-
diantes provenientes de contextos desfavorecidos: el origen socioeconómico y la 
mala preparación académica. La contracara es una evidente sobrerrepresentación 
en las universidades selectivas de estudiantes provenientes de colegios particu-
lares pagados, como ya hemos visto. Y, si bien es cierto, las condiciones de equi-
dad referidas al acceso han mejorado en los últimos años, “todavía falta mucho 
camino por recorrer para disminuir las enormes brechas existentes entre jóvenes 
de escasos recursos con mérito y aquellos provenientes de familias de mayores 
ingresos” (Espinoza y González, 2015, p. 545).

En efecto, se acumulan los informes, estudios y artículos científicos que demues-
tran la gran desigualdad de resultados en la Prueba de Selección Universitaria 
(PSU) entre estudiantes provenientes de diferentes contextos socioeconómicos, 
de zonas urbanas y rurales, de liceos científico-humanistas y técnico-profesionales 
y/o entre hombres y mujeres (Gil, 2006; Koljatic y Silva, 2010; Pearson, 2013; Gil, 
Paredes y Sánchez, 2013; Koljatic, Silva y Cofré, 2013; Centro de Estudios MINE-
DUC, 2014; Opazo, 2017; Sepúlveda y Manquepillán, 2017). Esta realidad es indes-
mentible y contribuye a configurar un sistema de admisión que no responde ni a 
la concepción de igualdad de oportunidades, ni al reconocimiento del mérito del 
estudiante, ni a la promoción de la movilidad social, ni menos a la equidad; todos 
ellos, paradójicamente, en mayor o menor medida, fundamentos basales de las 
reformas educativas emprendidas por el Estado de Chile en el último cuarto de 
siglo.

Ahora bien, además de la relevante discusión técnica en relación a qué tipo de 
prueba o mecanismo de admisión es el mejor predictor del éxito académico y de la 
permanencia de los estudiantes (fenómenos que están cruzados por una multitud 
de variables, por lo demás), la discusión de fondo que requerimos dar en torno al 
acceso a las universidades (en este caso, selectivas, pero que es válida para el resto 
de las instituciones de enseñanza superior), es más amplia y apunta a los resulta-
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dos segregados que el sistema de admisión tiene, en la práctica. La pregunta que 
debemos responder, de manera general, es la siguiente: ¿estamos de acuerdo en 
que los talentos están igualmente distribuidos entre ricos y pobres, entre hombres 
y mujeres, en todas las culturas y en todas las etnias, como lo señala la UNESCO? 
Si nuestra respuesta es afirmativa, entonces debemos preguntarnos ¿qué esta-
mos haciendo para ampliar el acceso a estos talentos meritorios, provenientes de 
todas las condiciones nombradas anteriormente, pero que, bajo el sistema actual 
de admisión, no tienen cabida de facto en las universidades selectivas, o en las 
carreras de mayor selectividad?

Durante muchos años, tanto a nivel nacional como en el resto del mundo, diver-
sos autores (y probablemente no pocos miembros de las comunidades educativas 
universitarias) han sostenido que la apertura del acceso a instituciones selectivas 
pone a los estudiantes históricamente excluidos de ellas en una posición de casi 
seguro fracaso, debido a que no están preparados para tener éxito académico en 
ellas. Es lo que se conoce como “Mismatch Hypothesis” o hipótesis de desajuste, 
puesto que considera que estos “nuevos estudiantes” (como podrían ser, en nues-
tro contexto, los estudiantes de los programas de Propedéutico, PACE o Ranking 
850, del que hablaremos en un momento) se encuentran desajustados con respec-
to a las instituciones selectivas, y que sus desfavorables condiciones de partida y 
exiguas credenciales académicas (medidas por pruebas estandarizadas) solo pue-
den llevarlos a obtener peores resultados que el resto de los estudiantes, con un 
serio riesgo de abandonar la universidad, tarde o temprano (Alon y Tienda, 2005).

En este capítulo, y a lo largo del libro, defendemos precisamente la idea contraria: 
decimos que la ampliación de oportunidades educativas permite a los estudiantes 
talentosos de todas las condiciones aprovechar plenamente su potencial; y que, 
mediante apoyos específicos situados en el proceso de transición a la universidad, 
estos estudiantes –que efectivamente inician su trayectoria académica en con-
diciones desfavorables producto de las desigualdades estructurales que les han 
perjudicado durante el período escolar, no de rasgos propios e inmanentes–, son 
capaces de tener tanto éxito en sus estudios como cualquier estudiante ingresado 
por vía ordinaria.

La discusión técnica suele opacar el trasfondo del problema. A pesar de ello, la 
abordaremos al inicio de este capítulo, para luego adentrarnos en los beneficios 
que la diversificación de mecanismos de admisión dentro de un mismo sistema 
de admisión genera para los individuos; pero también para las comunidades en 
las que se desenvuelven, para el sistema en sí mismo, y, en último término, para 
la sociedad en su conjunto. Para ello, centraremos nuestra atención en el ranking 
de notas, como indicador de rendimiento en contexto, y en un programa que evi-
dencia de forma paradigmática cómo opera la inclusión con equidad, sin sacrificar 
calidad: el programa Ranking 850. Finalmente, dejaremos abierta la discusión rela-
tiva a la incorporación de otros indicadores de admisión, a todas luces necesaria si 
queremos que el proceso de acceso a las universidades cuente con una evaluación 
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más integral, y más pertinente, del postulante; pero que plantea aún una serie de 
desafíos para las instituciones.

¿Acceso con pruebas estandarizadas y/o considerando el rendimiento en 
contexto15?

El debate acerca de las pruebas estandarizadas

En el mundo entero, la discusión sobre los sistemas de admisión a la educación su-
perior, y especialmente sobre cuáles son los mejores mecanismos a emplear para 
seleccionar a quienes acceden a la universidad, se ha intensificado en las últimas 
décadas de la mano de la gran expansión vivida por la educación secundaria y ter-
ciaria, tal como indicáramos en el capítulo I.

Para el destacado Doctor en Sociología de la Universidad de Harvard, Joseph 
Soares, quien lleva dos décadas trabajando en torno a la diversificación de los 
procesos de admisión en los Estados Unidos, la respuesta a la pregunta planteada 
en el título es muy clara. Soares (2013; 2017), considera que las pruebas estanda-
rizadas son redundantes, discriminatorias y presentan serias limitaciones, que su-
peran cualquier supuesto beneficio. Operan, señala, como dispositivo de selección 
social; en otras palabras, darwinismo social disfrazado de selección académica ba-
sada en el talento. Para apoyar su argumento, el autor destaca que los resultados 
de las pruebas de selección en los Estados Unidos tienen una fuerte relación lineal 
con el ingreso familiar (tal como ocurre en nuestro país). A mayores ingresos fami-
liares, mayor será el puntaje del estudiante en la prueba. De hecho, según Sabba-
gh (2016), el SAT –prueba estandarizada de admisión universitaria en los Estados 
Unidos–, que había sido concebido en sus inicios como un instrumento llamado a 
promover la movilidad social y reemplazar de una vez por todas los privilegios del 
origen social por el mérito y los talentos, operó finalmente en detrimento de los 
estudiantes provenientes de sectores socioeconómicamente desfavorecidos y de 
las minorías étnicas. Hay que considerar, por lo demás, que el “valor agregado” del 
SAT, en sus inicios, era la facilidad para establecer mediciones comparativas entre 
los estudiantes, desde el punto de vista de los aprendizajes; y, por lo tanto, de su 
probable desempeño académico en la universidad. Pero en su origen responde a 
concepciones que, hoy en día, ya no se consideran aceptables dentro del mundo 
académico y científico, tales como que la inteligencia es inmodificable, o que es 
medible a través de un indicador único (Geiser, 2016).

Es por ello que Soares (2013; 2017) propone considerar los resultados de las ca-
lificaciones escolares por sobre las pruebas estandarizadas, puesto que tienen a 
lo menos dos grandes ventajas comparativas: son un mejor predictor del desem-
15 El sistema de admisión a las universidades chilenas que pertenecen al CRUCH se basa, actualmente, en los 
siguientes criterios: la Prueba de Selección Universitaria o PSU (compuesta por dos pruebas obligatorias y dos 
pruebas opcionales), las Notas de Enseñanza Media (NEM) y el Ranking de notas. Las ponderaciones de estos 
criterios son asignadas por cada universidad, de manera autónoma, dentro de un rango pre-establecido por el 
CRUCH.
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peño académico en la universidad, y permiten generar la tan necesaria diversidad 
social y académica al interior de las universidades selectivas. Eso sí, advierte, este 
cambio de paradigma implica generar programas de apoyo para los estudiantes 
talentosos y meritorios provenientes de contextos desfavorecidos que se insertan 
en la universidad. Una opinión similar tiene Geiser (2016), quien, después de es-
tudiar la evolución de los sistemas de admisión en los Estados Unidos, particular-
mente en California, durante los últimos treinta años, entrega pistas de reflexión 
muy pertinentes para nuestra realidad. En primer lugar, Geiser (2016) constata 
que las calificaciones obtenidas por los estudiantes durante su enseñanza secun-
daria siempre han resultado ser mejores predictores del desempeño en la univer-
sidad que las pruebas estandarizadas. En segundo lugar, el autor formula la alerta 
de que, en términos generales, aun incorporando combinadamente las pruebas 
estandarizadas y las calificaciones de la enseñanza secundaria, la capacidad de 
predicción de los modelos sigue siendo bastante modesta y limitada. En tercer lu-
gar, las investigaciones en el contexto norteamericano muestran que los puntajes 
del SAT se encuentran mucho más correlacionados con el nivel socioeconómico 
de los estudiantes que las notas obtenidas durante la enseñanza secundaria. Fi-
nalmente, Geiser (2016) hace hincapié en la pertinencia de adoptar un cambio 
de paradigma en las pruebas estandarizadas para el acceso a las universidades, 
transitando desde pruebas con referencias a normas (como el SAT) a pruebas con 
referencia a criterios o estándares (como los “Advanced Placement Exams”). Estas 
últimas consisten en preguntas de opción múltiple, pero también en preguntas de 
desarrollo y un ensayo. Para el autor, el valor agregado de estas pruebas es que 
“una puntuación de corte en una prueba con referencia a criterios tiene un signi-
ficado distinto a una puntuación de corte en una prueba con referencia a normas. 
En estas últimas, la puntuación de corte representa el percentil en el que se ubica 
un estudiante en comparación con otros examinados. En pruebas con referencia a 
criterios, la puntuación de corte representa el nivel de destreza en una asignatura 
dada” (Geiser, 2016, p. 10), lo cual podría contribuir a generar procesos de admi-
sión más justos y equitativos.

En Chile, la PSU, que en su momento fue presentada como un instrumento más 
meritocrático que su antecesora Prueba de Aptitud Académica (PAA), es la prueba 
de admisión utilizada por todas las universidades del SUA16. Dado su rol clave, ha 
sido objeto de múltiples estudios desde su puesta en marcha, en el proceso de 
admisión del año 200317. Sin pretender realizar una revisión exhaustiva de estos 
estudios, cabe señalar que algunos autores han llamado la atención, por ejemplo, 
sobre el efecto que genera la PSU en las aspiraciones y expectativas de los alumnos 
de la enseñanza secundaria, en fuerte consonancia con el capital cultural familiar, 
desatando muchas veces un proceso de auto- selección que incluso desincentiva 
a los estudiantes de algunos grupos sociales de inscribirla y/o rendirla (Mauna, 
2013; González, 2014). Investigaciones como la de Contreras, Corbalán y Redondo 
16 El Sistema Único de Admisión se encuentra compuesto en el año 2017 de 39 instituciones de enseñanza supe-
rior (27 universidades pertenecientes al Consejo de Rectores y 12 universidades privadas).
17 A partir del año 1967, y debido a la incipiente masificación del sistema universitario, se empezó a utilizar la 
Prueba de Aptitud Académica (PAA) como mecanismo de admisión a las universidades chilenas, la cual estuvo 
vigente hasta el año 2003.
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(2007), por su parte, contribuyeron fuertemente a desmontar el mito de la PSU 
como un instrumento de admisión meritocrático a la universidad, demostrando 
la relevancia de las desigualdades económicas y culturales de origen; y más am-
pliamente, de todas las características asociadas al nivel de ingreso de las familias, 
sobre la desigualdad de resultados en la PSU (el título del estudio llevado a cabo 
por estos autores, por lo demás, no puede ser más gráfico: “Cuando la suerte 
está echada”, aludiendo a trayectorias escolares determinadas tempranamente). 
Otros autores han centrado su análisis en los efectos que la PSU ha tenido sobre 
la equidad en la admisión universitaria y la permanencia de los estudiantes en las 
universidades (Koljatic y Silva, 2010; Gil, Paredes y Sánchez, 2013; Espinoza, 2016; 
Gil, Orellana y Moreno, 2016), destacando lo perjudicial de esta prueba para los 
estudiantes provenientes de sectores más vulnerables y, en particular, para aque-
llos que cursaron su enseñanza secundaria en liceos municipales técnico-profe-
sionales. Finalmente, diversos estudios se han centrado en la discusión sobre las 
características técnicas de la prueba, tales como su confiabilidad, validez, sesgo y 
predictibilidad (Manzi, Bosch, Bravo, Del Pino, Donoso y Pizarro, 2010; Pearson, 
2013; Santelices, Galleguillos y Catalán, 2015). En relación a estas características 
técnicas, que harían de la PSU un “mejor” o “peor” predictor del desempeño aca-
démico que otros instrumentos, hay opiniones variadas, desde aquellos autores 
que valoran los altos índices de confiabilidad y validez otorgados por estas pruebas 
de selección, hasta aquellos que constatan que la predictibilidad de la PSU no es 
más elevada que la que podía presentar la Prueba de Aptitud Académica, y que 
las brechas de resultados según condición socioeconómica han aumentado desde 
su incorporación al proceso de admisión a raíz de estos sesgos (para una revisión 
detallada y actualizada de estos debates, ver Santelices, Galleguillos y Catalán, 
2015). De todos estos estudios, es necesario destacar, por su relevancia, el infor-
me Pearson (2013), encargado por el MINEDUC en conjunto con el CRUCH, con el 
objetivo de evaluar la PSU en relación a la construcción de preguntas o ítems de 
la prueba, así como respecto a la validez del instrumento. El informe presentó la 
no menospreciable cifra de 124 recomendaciones de mejora para la PSU. De entre 
varios aspectos críticos, los que atañen a la validez de contenidos son tres: en pri-
mer lugar, el bajo nivel de alineamiento de la PSU con el currículum de enseñanza 
secundaria; en segundo lugar, resalta la contradicción de utilizar el currículum de 
enseñanza secundaria para seleccionar estudiantes para el ingreso a las universi-
dades (¿es una prueba de admisión o una prueba de conocimientos del currículum 
supuestamente cubierto por los colegios?); finalmente, el informe establece que 
la PSU “no captura todas las aptitudes o habilidades necesarias para tener éxito en 
la Educación Superior” (Centro de Estudios MINEDUC, 2014, p. 5).

El punto de coincidencia de todas estas investigaciones, más allá de sus diversos 
focos de análisis y resultados, es que admiten como un hecho que la PSU, como 
otras pruebas estandarizadas en el mundo, arroja brechas de resultados que per-
judican a los grupos excluidos. Dos estudios recientes vuelven a confirmar lo seña-
lado. Por un lado, Opazo (2017) muestra que, para el proceso de admisión 2017, 
solo un 66% de los estudiantes más vulnerables del sistema escolar rindieron las 
pruebas obligatorias de Lenguaje y Matemáticas, mientras que los estudiantes no 
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vulnerables lo hicieron en un 90,1%. Además, el grupo de estudiantes más vul-
nerable obtuvo en promedio poco más de 130 puntos menos en ambas pruebas, 
en comparación con los estudiantes no vulnerables. Esta brecha gigantesca, sin 
embargo, disminuye drásticamente cuando se compara a estos grupos a través del 
NEM (38 puntos menos por parte de los más vulnerables) y aún más cuando se les 
compara a través del ranking de notas (33,7 puntos menos). Por otro lado, en un 
estudio sobre brechas de género en el SUA, con datos de los procesos de admisión 
de 2010 a 2016, se indica que “el SUA reproduce las relaciones desiguales de géne-
ro ya presentes en el sistema escolar, mostrando a lo largo de su proceso (inscrip-
ción, postulación y selección) brechas de género que se reflejan, entre otras cosas, 
en una menor proporción de seleccionadas respecto del total de postulantes que 
para el caso de los hombres” (Sepúlveda y Manquepillán, 2017, p. 4). En cuanto a 
la relación entre género y logro en pruebas estandarizadas, estos autores señalan 
que, a nivel internacional, las evaluaciones de tipo competitivo (tales como la PSU) 
suelen ser desventajosas para las mujeres, lo cual implicaría una distorsión de los 
resultados, sobre todo si consideramos que en el recorrido académico escolar las 
mujeres tienden a tener un mejor desempeño relativo. En los puntajes obtenidos 
por los estudiantes que rindieron la PSU entre los años 2010 y 2016, los autores no 
encuentran diferencias significativas en la prueba de Lenguaje, a diferencia de las 
otras tres pruebas, donde los hombres presentan sistemáticamente mejores resul-
tados que las mujeres. Se observa, entonces, a pesar de un mejor rendimiento por 
parte de las mujeres en la enseñanza secundaria (medido por el NEM y ranking), 
una brecha estructural de género en los resultados de la PSU. Es por ello que re-
comiendan “complementar la PSU como mecanismo de selección de estudiantes, 
dado que (…) no se identifica como un único predictor de rendimiento académico, 
sino que también presenta una barrera adicional al proceso de selección de estu-
diantes mujeres a educación terciaria” (Sepúlveda y Manquepillán, 2017, p. 62).

A fin de cuentas, como resumen Rosas y Santa Cruz (2013), las pruebas estanda-
rizadas no son un buen mecanismo para seleccionar y admitir estudiantes a la 
universidad, en un sistema tan segregado como el nuestro. La respuesta, en tér-
minos de equidad, señalan los mismos autores, se encuentra en vías de admisión 
alternativas complementarias a dichas pruebas, como las que utilizan el ranking de 
notas. En esto, señalan, “el sentido común tiene razón: el resultado de cuatro años 
de esfuerzo vale más que el resultado de cuatro horas de respuesta en una prueba 
estandarizada” (Rosas y Santa Cruz, 2013, p. 113).

El Ranking de notas

Adoptar una medida de rendimiento en contexto implica un cambio de paradigma 
en relación a quiénes son los individuos que potencialmente serán capaces de 
tener éxito académico en la universidad. La idea no es nueva y ya había sido apli-
cada por la Universidad de Santiago a partir del año 1992. En otras latitudes, por 
lo demás, como en los Estados Unidos, la consideración del ranking, es decir, del 
rendimiento escolar en contexto, es un indicador crucial para establecer la calidad 
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de una institución, a través de la proporción de estudiantes que finalizaron su en-
señanza secundaria en el 10% superior de sus respectivos colegios (Jiménez de la 
Jara, Lagos y Durán, 2011).

Como señalan Gil, Orellana y Moreno (2016), este cambio de paradigma de se-
lección universitaria que considera el rendimiento en contexto, lleva más de 20 
años de experiencia en Chile, y de este proceso nace el ranking de notas actual, 
cuya finalidad es identificar a los estudiantes que en sus respectivos contextos 
sobresalen en relación a sus pares. Estos autores identifican, entre otras falencias 
del sistema de selección universitario, que éste “admite estudiantes que nunca se 
titularán, al mismo tiempo que rechaza a postulantes que, aun cuando aprove-
charon al máximo las oportunidades de aprendizaje que se les ofrecieron en sus 
respectivos contextos educacionales siendo los mejores alumnos de sus cursos, no 
responden correctamente el mínimo de preguntas que se requieren para alcan-
zar ciertos puntajes en la PSU” (Gil, Orellana y Moreno, 2016, p. 141). Para estos 
autores, la incorporación del ranking de notas viene a contribuir con una mayor 
equidad en el ingreso a las universidades y mayores tasas de retención de los es-
tudiantes seleccionados.

El Ranking de notas, incorporado al proceso de admisión de las universidades ads-
critas al SUA en el año 2013, es “una medida de la posición relativa que ocupa el 
estudiante en su trayecto por la enseñanza secundaria. Por ello, la inclusión de 
este factor busca reconocer el esfuerzo de los alumnos durante la enseñanza me-
dia, independiente del tipo de establecimiento y de la situación socioeconómica” 
(Larroucau, Ríos y Mizala, 2013, p. 7). Cabe destacar que existe libertad para las 
universidades respecto a la ponderación de los diferentes factores de selección 
(PSU, NEM y puntaje ranking) para sus respectivos procesos de admisión. En este 
sentido, varias universidades, como la Universidad Católica de Temuco, la Univer-
sidad Austral de Chile o la Universidad Católica del Norte, han llegado a ponderar 
el ranking entre un 40% y un 50%. La USACH y la Universidad de los Lagos, en 
tanto, son las universidades que mayor peso le otorgan a la trayectoria escolar en 
su conjunto, llegando a ponderar ésta en un 50% (40% correspondiente al ranking 
de notas y 10% a las NEM)18. El gráfico 9 resume la ponderación acordada a los 
diversos factores de admisión por el conjunto de las universidades que componen 
el SUA, entre los años 2004 y 2017, considerando la incorporación del ranking de 
notas a partir del año 2013.

18 La información sobre el peso acordado a la ponderación del ranking de notas fue extraída de la página oficial 
del Ranking850: http://www.ranking850.cl/ranking-de-notas/, consultada el día 19/07/17.
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Gráfi co 9: ponderación de factores de admisión por parte de universidades del SUA (en %)

Fuente: F.J. Gil, en base a datos entregados por DEMRE.

Según Gil et al. (2016), el ranking de notas es uno de los instrumentos de acceso a 
la universidad de estudiantes meritorios provenientes de contextos socioeconómi-
camente vulnerables, de mayor impacto. El ranking de notas opera así, como “un 
instrumento de inclusión permanente que busca benefi ciar a los estudiantes que 
presentan un muy buen rendimiento académico en su contexto educati vo, cual-
quiera sea este” (Gil et al., 2016, p. 37). Teniendo en cuenta que las califi caciones 
de diferentes establecimientos no son comparables entre sí, se crea “una función 
lineal que asigna a la máxima califi cación de cada establecimiento un puntaje igual 
a 850 puntos y al promedio del establecimiento un puntaje igual a 500 puntos” 
(Gil et al., 2016, p. 36). Este puntaje ranking, que se pondera con el puntaje de las 
notas de enseñanza media (NEM) y el puntaje obtenido por los estudiantes en la 
PSU, ha permiti do que una serie de estudiantes que históricamente se encontra-
ban marginados del acceso a la universidad, puedan hoy acceder a ella. En efecto, 
el ranking identi fi ca a los alumnos más destacados en sus respecti vos contextos, 
sin disti nción de IVE (índice de vulnerabilidad escolar); al revés de la PSU, que 
privilegia claramente al segmento más favorecido del estudiantado. Por un lado, 
entonces, desde el punto de vista del acceso, “el Ranking de Notas, incorporado 
de forma adecuada, benefi cia signifi cati vamente a los estudiantes de los grupos 
antes señalados. Por ello, si se quiere un mayor equilibrio por género, aumentar la 
parti cipación de sectores de estudiantes de menor nivel socioeconómico y de es-
tablecimientos más vulnerables y seleccionar más estudiantes con un mejor des-
empeño escolar, una opción a considerar es una mayor ponderación del Ranking 
en desmedro de la PSU” (Larroucau et al., 2013).
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Más allá de presentarse como un dispositivo que favorece la equidad en ense-
ñanza superior, el ranking de notas también tiene un efecto directo sobre la ca-
lidad de las instituciones, puesto que al favorecer a los estudiantes que mejor 
aprovecharon las oportunidades de aprendizaje en sus contextos, predice un alto 
desempeño académico de estos estudiantes en los estudios universitarios. Esto 
ya había sido demostrado anteriormente por los resultados de la bonificación del 
5% al puntaje ponderado que la USACH otorgó a partir de 1992 a los estudiantes 
cuyo rendimiento se encontraba en el 15% superior de su establecimiento; y por 
el programa Propedéutico, de la misma universidad, a partir del año 2007 (Gil et 
al., 2016).

Ya en el año 2009, antes de la incorporación del ranking de notas al proceso de 
admisión (que data del año 2013), un estudio realizado con 9.265 estudiantes de 
cuatro universidades, cuyo objetivo era explicar el desempeño académico en pri-
mer año, utilizando la PSU, el NEM y el ranking (que por entonces tomaba en 
cuenta a los alumnos de la promoción), mostraba que los estudiantes del 10% más 
alto de su promoción en el colegio tenían mejor rendimiento universitario que el 
resto (Contreras, Gallegos y Meneses, 2009). Por lo demás, fruto de los análisis 
realizados, estos autores sugerían que el ranking podría estar dando cuenta de 
otras dimensiones, además de las académicas, tales como la motivación o las téc-
nicas de estudio, que tienen un efecto positivo sobre el desempeño académico en 
la universidad. Con todo, el mismo estudio mostró que, si bien la correlación entre 
el ranking (medida de habilidad relativa) y las notas de primer año era positiva, la 
correlación seguía siendo más fuerte con el NEM y la PSU (medidas de habilidad 
absolutas).

En la misma línea, una investigación más reciente realizada por Santelices, Horn 
y Catalán (2016), además de dar cuenta de los resultados matizados de diversos 
estudios en relación a la capacidad predictiva del ranking de notas, establece que 
el ranking contribuiría a la predicción de la persistencia en las universidades que 
pertenecen al CRUCH; es decir, que a mayor ranking, mayor probabilidad de per-
sistencia. El mismo estudio advierte, sin embargo, que el NEM y la PSU contribu-
yen en mayor medida que el ranking a la predicción de la persistencia. Segovia 
(2016), por su parte, en un estudio realizado con las cohortes de ingreso 2013 de 
la Universidad de Santiago y Pontificia Universidad Católica de Chile, muestra que 
el ranking de notas presenta una capacidad predictiva similar a las notas de ense-
ñanza media, la cual aumenta al avanzar en la trayectoria formativa del estudiante.

El estudio más reciente acerca de la validez predictiva del ranking de notas fue 
realizado por el CRUCH (2017), y tenía por objetivo determinar la capacidad pre-
dictiva del ranking de notas en el rendimiento académico de los estudiantes ingre-
sados a primer año en las generaciones 2012 y 2013 en las universidades adscritas 
al SUA (33 instituciones en ese periodo de tiempo, que hoy ascienden a 39).
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El primer aspecto a destacar de los resultados de ese estudio es, por un lado, la 
alta correlación entre el puntaje NEM y el puntaje ranking19 y, por otro lado, la 
levemente mayor correlación entre el puntaje NEM y la PSU (Lenguaje y Matemá-
ticas) que entre el puntaje Ranking y la PSU. Un segundo aspecto relevante es que, 
cuando se analizan los aportes de los distintos factores de selección (PSU, NEM y 
Ranking de notas) sobre el rendimiento académico de los estudiantes durante el 
primer año de carrera universitaria, se concluye que el factor de selección Ranking 
tiene una capacidad predictiva similar al factor de selección NEM. El estudio del 
CRUCH concluye que el aporte de la incorporación del Ranking de notas es posi-
tivo, aunque mesurado, pero indica que es posible que se esté subestimando la 
capacidad predictiva de este factor de selección, puesto que “el Ranking de Notas 
también mide aspectos relacionados a habilidades no cognitivas, pero éstas se 
observan de mejor manera a lo largo del tiempo” (CRUCH, 2017, p. 59).

Finalmente, en base a estas evidencias se puede suponer que, a futuro, “la pre-
sencia de más estudiantes con talento académico en las universidades mejorará 
la inclusión y la efectividad del proceso de enseñanza-aprendizaje, razón por la 
cual crecerán las tasas de retención y titulación universitaria en Chile” (Orellana, 
Moreno y Gil, 2015, p.11).

En conclusión, a pesar de la aún reciente incorporación del ranking de notas al pro-
ceso de admisión de las universidades adscritas al SUA, podemos señalar que sus 
resultados son, desde todo punto de vista, halagüeños. Si uno de los aspectos que 
mayor controversia creaba al iniciarse la utilización del ranking de notas, era si éste 
sería o no un aporte para la predictibilidad del modelo en cuanto a rendimiento de 
los estudiantes, los hallazgos revisados indican que, en todos los casos, el ranking 
sí aporta a la predictibilidad, más allá de si lo hace en mayor o menor medida que 
los otros factores de admisión. Por otro lado, donde verdaderamente el ranking 
de notas logra desmarcarse de los otros factores de admisión, es en el reconoci-
miento a la trayectoria escolar en cualquier contexto; es decir, hay claramente un 
componente de equidad que este indicador logra incorporar al proceso de admi-
sión. De esta forma, Chile avanza hacia un sistema de admisión único, pero más 
complejo, que integra complementariamente distintos mecanismos de selección y 
factores, tales como las pruebas estandarizadas y el rendimiento en la educación 
secundaria. El objetivo último debe ser contar con un sistema de admisión cada 
vez más sensible y eficaz en la identificación del talento académico allí donde se 
encuentre; todo esto, en convergencia con las recomendaciones internacionales 
más recientes.

19 Esto no es de extrañar, pues recordemos que el NEM es el promedio de notas de enseñanza media, transfor-
mado a un puntaje estándar, y que existen diferentes tablas de conversión para cada modalidad educativa. En 
cambio, el ranking de notas se calcula como una bonificación al puntaje NEM cuando el estudiante obtiene un 
promedio de notas superior al promedio histórico del contexto educativo cursado. Por tanto, un estudiante con 
un promedio de notas igual o inferior al promedio histórico del contexto educativo, obtiene un puntaje ranking 
igual a su puntaje NEM; pero un estudiante con un promedio de notas por sobre el promedio histórico de su 
contexto educativo obtiene un puntaje más alto, con un máximo de 850 puntos cuando el promedio de notas 
iguala al promedio máximo histórico del contexto educativo (Fuente: http://psu.demre.cl/proceso-admision/fac-
tores-seleccion/puntaje-ranking).
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Para ilustrar las potencialidades del ranking de notas como mecanismo de selec-
ción, se presenta a continuación un programa de acceso dirigido a estudiantes de 
más alto ranking en contexto (850 puntos), pero que no logran un puntaje mínimo 
de 475 puntos en la PSU para poder postular a las universidades selectivas y que, 
probablemente, representa la mejor demostración de acción afirmativa en torno 
a la equidad en la admisión.

Inclusión con equidad, sin sacrificar calidad: el ejemplo del programa Ranking 
850

Para dar cuenta de los beneficios de la incorporación del ranking de notas al pro-
ceso de admisión universitaria y su potencial para aumentar los niveles de equidad 
del sistema, hemos querido destacar un programa que aborda tal vez el caso más 
paradojal de exclusión: el de estudiantes que presentan una brecha insalvable en-
tre el “rendimiento a secas” (medido por la PSU) y el “rendimiento en contexto” 
(medido por el ranking de notas). Hablamos de aquellos estudiantes que, a pesar 
de tener el mejor rendimiento relativo en sus respectivos contextos educativos, no 
logran el piso mínimo de 475 puntos en la PSU para poder postular a las universi-
dades del SUA20.

Cada año, aproximadamente la mitad de quienes rinden la PSU no alcanza a su-
perar el puntaje mínimo requerido para postular a universidades selectivas. Para-
dojalmente, muchos de estos mismos estudiantes lograron tan buen rendimiento 
en sus respectivos establecimientos que obtuvieron un puntaje ranking de 850, es 
decir, en el Top 1. Sin embargo, dada la barrera de entrada del puntaje mínimo, 
para el proceso de admisión 2016 fueron 877 los estudiantes a quienes, habiendo 
aprovechado al máximo las oportunidades de aprendizaje que encontraron en su 
contexto escolar, se les privó de raíz de la posibilidad de plantearse una trayecto-
ria post-secundaria en la educación universitaria en alguna de estas instituciones 
selectivas (Faúndez, Labarca, Cornejo, Villarroel y Gil, 2017).

Con el objeto de entregar oportunidades de acceso a la universidad a estos alum-
nos, la USACH creó en el año 2015 el llamado “cupo Ranking 850”, a la que se 
sumaron después otras universidades21. En un estudio reciente destinado a com-
parar el rendimiento en términos de promedios de notas y retención, entre los 
estudiantes ingresados a Bachillerato en la USACH en los años 2015 y 2016 vía 
programa Ranking 850 y vía tradicional, Faúndez et al. (2017) observan que no 
existen diferencias entre la persistencia (medida por la tasa de retención al mes de 
marzo de 2017) de ambos grupos. En cuanto a las calificaciones obtenidas por am-
bos grupos, tampoco se observan diferencias, destacándose que “cada estudiante 
R850 alcanzó un promedio de notas indistinguible o superior al de otro estudiante 
20 En efecto, aunque el sistema de admisión chileno ha ido dándole presencia creciente al rendimiento en contex-
to como factor importante de selección, la PSU sigue actuando como barrera de entrada del sistema.
21 Para el proceso de admisión 2018, ofrecen cupos del programa R850 las siguientes universidades: Universidad 
Católica de Temuco, Universidad Católica del Norte, Universidad Católica del Maule, Universidad Alberto Hurta-
do, Universidad Austral de Chile y Universidad de Santiago de Chile.
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‘espejo’ ingresado vía DEMRE y con puntuaciones en la PSU de 200-300 puntos 
superior” (Faúndez et al., 2017, p. 8).

Estos primeros resultados comprueban que los estudiantes que ingresan a la uni-
versidad considerando de manera preponderante su rendimiento en contexto, son 
capaces de sobreponerse al efecto de las estructuras socioeconómicas y culturales 
de origen, las que, por el contrario, tienen un poderoso efecto en instrumentos de 
admisión como la PSU. Lo que estos estudiantes están señalando con gran claridad 
es que excluirlos de los estudios universitarios es un error garrafal, cuyas conse-
cuencias son nefastas, no tan solo para sus trayectorias individuales, sino para la 
atracción de talentos para la universidad, para la diversidad de la población univer-
sitaria y para la equidad del sistema en su conjunto.

En la sección siguiente, presentamos, a través de la encuesta “VAI 2016”, los bene-
ficios para la equidad del sistema que entrega el ranking de notas como indicador 
de admisión, tomando en cuenta la escasa incidencia que tienen sobre éste los 
factores estructurales de origen.

Sobre el ranking de notas, la PSU y la incidencia de factores estructurales

En base a la encuesta aplicada a los estudiantes ingresados a la Universidad de 
Santiago por vías de acceso inclusivo en el año 2016, buscamos establecer una 
relación entre diversos factores que la literatura ha señalado como determinantes 
del rendimiento académico y los resultados PSU y Puntajes Ranking obtenidos por 
éstos, al finalizar su enseñanza media. En cada tabla se señala, en un primer mo-
mento, los puntajes reales para la variable indicada y, en un segundo momento, 
el resultado del análisis de varianza (ANOVA) para comprobar si las medias de dos 
o más categorías son iguales o diferentes. Cuando las diferencias entre categorías 
son estadísticamente significativas, se indican con subrayado de color amarillo. De 
manera adicional y para facilitar la lectura y visualización de los resultados, cada 
tabla se acompaña de un gráfico.

Sin sorpresas, la tabla 4 y el gráfico 10 confirman la fuerte incidencia del factor 
económico sobre los puntajes PSU, en línea con todos los estudios llevados a cabo 
desde la puesta en marcha de esta prueba, donde se aprecia claramente la co-
rrelación directa y positiva entre el nivel económico del hogar y el puntaje PSU. 
Al contrario, se observa la nula incidencia del factor económico sobre el puntaje 
ranking de los estudiantes, el cual constituye precisamente un argumento a favor 
de este último y que refuerza lo ya observado con los estudiantes de Bachillerato 
ingresados a través del programa Ranking 850.
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Tabla 4: Promedios Puntajes Ranking y Resultados PSU, según ingresos del hogar

Variable Puntaje Ranking Promedio PSU

Ingresos del hogar

Hasta $257.500 733,4 515,0

Entre $257.501 y $515.000 727,8 529,5

Entre $515.001 y $772.500 701,3 585,7

Más de $772.500 786,7 618,0

Resultado ANOVA Puntaje Ranking Promedio PSU

F 1,620 7,376

Sig. ,186 ,000

Gráfi co 10: Promedios Ranking y PSU, según ingresos del hogar

En la tabla 5 y el gráfi co 11, se aprecia la fuerte incidencia del capital cultural obje-
ti vado (medido por la canti dad de libros en el hogar) sobre los resultados PSU, con 
una correlación directa y positi va. Es decir, a mayor canti dad de libros en el hogar, 
mayor puntaje PSU. Al igual que en el caso del factor económico, se puede consta-
tar que el capital cultural objeti vado no ti ene ninguna incidencia estadísti camente 
signifi cati va sobre el puntaje ranking.
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Tabla 5: Promedios Puntajes Ranking y Resultados PSU, según libros en el hogar

Variable Puntaje Ranking Promedio PSU

Libros en el hogar

Entre 0 y 25 libros 736,0 515,6

Entre 26 y 100 libros 731,2 543,2

Entre 101 y 200 libros 691,7 543,4

Más de 200 libros 715,5 577,4

Resultado ANOVA Puntaje Ranking Promedio PSU

F 1,065 3,084

Sig. ,365 ,029

Gráfi co 11: Promedios ranking y PSU, según libros en el hogar

Para completar el cuadro de la infl uencia de factores estructurales sobre los re-
sultados en los indicadores de admisión, la tabla 6 y el gráfi co 12 muestran que 
el capital cultural insti tucionalizado (medido en esta ocasión por el más alto nivel 
educacional alcanzado por la madre) ti ene una incidencia directa sobre los resul-
tados de los estudiantes en la PSU. En cambio, esta variable no ti ene ningún efecto 
estadísti camente signifi cati vo sobre el puntaje ranking.
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Tabla 6: Promedios Puntajes Ranking y Resultados PSU, según nivel educacional 
de la madre

Variable Puntaje Ranking Promedio PSU

Nivel educacional de la madre

Enseñanza básica completa 756,1 510,0

Enseñanza media completa 722,7 530,9

Enseñanza universitaria com-
pleta

750,4 591,0

Resultado ANOVA Puntaje Ranking Promedio PSU

F 1,172 4,726

Sig. ,323 ,000

Gráfi co 12: Promedios Ranking y PSU, según nivel educacional de la madre

Lo que estos resultados indican, con mucha claridad, es que el ranking de notas, 
tal como lo auguraban sus creadores, es un instrumento que permite temperar 
la incidencia de los factores estructurales de origen, tales como el capital cultural 
familiar o los ingresos económicos, sobre los resultados académicos. Al revés, los 
resultados que los estudiantes obti enen en la PSU, se encuentran fuertemente 
infl uenciados por estos factores. El análisis de estos resultados confi rma los bene-
fi cios del uso del ranking para conformar un mecanismo de admisión a las universi-
dades más justo y equitati vo, en el que los resultados se encuentren relacionados 
con el mérito y esfuerzo de los individuos, y no con sus condiciones de origen.

El avance hacia transiciones más justas en los términos aquí planteados no pasa, 
como podría creerse, por eliminar las pruebas estandarizadas del sistema de ad-
misión. Sigue siendo una necesidad el contar con instrumentos capaces de medir 
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los conocimientos y habilidades con los que cuentan los estudiantes, en base a los 
Contenidos Mínimos Obligatorios (CMO) y Objetivos Fundamentales (OF) vincula-
dos al currículum de la enseñanza secundaria. También es deseable que las uni-
versidades reunidas en el sistema único de admisión (SUA) establezcan criterios 
comunes, a nivel nacional, según los cuales se determine los requisitos mínimos 
que se exigirá a los estudiantes que serán seleccionados para cursar carreras en 
dichas instituciones. Sin embargo, con la misma claridad, y de acuerdo a lo que 
hemos expuesto a lo largo de este libro, se debe señalar que, como criterio de 
admisión (y de selección), la actual PSU como factor preponderante de selección 
no responde a los principios de inclusión, equidad y justicia. Se hace urgente y 
necesaria una diversificación de los mecanismos de admisión dentro del sistema 
único, que complemente lo medición realizada por la prueba estandarizada con 
información sobre el rendimiento en contexto y sobre una serie de contenidos y 
habilidades que difícilmente son medibles a través de una prueba estandarizada, 
pero que configuran una cierta trayectoria educativa con potencialidades de con-
tinuidad en la educación terciaria.

Este posicionamiento, respaldado con argumentos teóricos y evidencia empírica, 
es el que nos ha llevado a defender, a lo largo de estas páginas, los beneficios de 
ampliar los mecanismos de admisión utilizando, por ejemplo, el ranking de notas, 
como indicador del rendimiento en contexto y como factor que aporta equidad 
en el proceso de acceso a las universidades. La implementación del ranking, así 
como el nacimiento de los programas Ranking 850 y PACE; y, antes de ellos, de los 
Propedéuticos UNESCO, son tributarios de un cambio de paradigma en torno al 
mérito y la equidad, que se instaló para quedarse, beneficiando a miles de estu-
diantes destacados que, de manera injusta, quedaban históricamente excluidos de 
las universidades selectivas.

Lo anteriormente reseñado constituye, desde nuestro punto de vista, un paso 
enorme hacia la restitución del derecho a la educación para todos los estudiantes 
destacados, sin discriminaciones de ningún tipo. A pesar de ello, la discusión sobre 
la admisión a la universidad está lejos de clausurarse y sería autocomplaciente 
pensar que, gracias a estos avances, se ha resuelto de forma definitiva y cabal 
el desafío de encontrar un sistema de selección eficaz y justo para la enseñanza 
superior. En efecto, si bien supone una ampliación y modificación del concepto 
de “estudiante destacado” que apunta en la dirección de la equidad, somos cons-
cientes de las limitaciones que conlleva la consideración del mérito en contexto 
medido únicamente por credenciales académicas traducidas a una nota.

La siguiente sección aborda precisamente esta problemática, dando cuenta de al-
gunas experiencias que se han llevado a cabo para tomar en consideración otros 
indicadores, además del desempeño académico, en los sistemas de admisión uni-
versitarios.
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Más allá del ranking de notas: otros indicadores de admisión

Independientemente de la preferencia por tal o cual mecanismo de selección uti-
lizado para la admisión de los estudiantes a las universidades, hay preguntas que 
persisten y no tienen una respuesta única. ¿Cómo saber si los parámetros medi-
dos en dichos mecanismos nos permiten distinguir a los estudiantes más capaces 
para seguir una carrera universitaria con éxito, o si corresponden a lo que será 
requerido en el mundo laboral?, ¿De qué manera pueden los procesos de selec-
ción universitaria incorporar ciertas competencias que para el mundo del trabajo 
son fundamentales, pero que hasta ahora no son medidas? (Dubet y Duru-Bellat, 
2015), ¿Cómo reconocer la importancia de aspectos no-cognitivos en estos pro-
cesos de admisión, en lugar de centrar la atención únicamente en el desempeño 
académico? Si concordamos en que estos aspectos son predictores de relevancia, 
¿cómo medirlos adecuadamente?, ¿Cómo nos hacemos cargo del fracaso que sig-
nifica que muchos estudiantes de trayectorias destacadas en las ciencias naturales 
y sociales, o en las artes, pero con rendimiento académico escolar promedio y 
malos resultados en pruebas estandarizadas, no estén accediendo a la educación 
superior?

Diversas universidades en el mundo han generado dispositivos tendientes a dar 
respuesta, por lo menos parcialmente, a las preguntas enunciadas, considerando 
que se debe mejorar la precisión de los procesos de selección para dar cuenta de 
una serie de criterios no académicos como la creatividad, la motivación, el lide-
razgo o el compromiso cívico, entre otros, a través de mecanismos tan variados y 
diversos como los ensayos personales, las cartas de motivación o las entrevistas 
(Carvalho, 2015). Ahora bien, una de las dificultades de los indicadores no-acadé-
micos estriba en su definición, en establecer en qué consisten, y si efectivamente, 
como señala Sedlacek (2005), este tipo de medidas va a aportar en la evaluación 
más pertinente y holística de los potenciales estudiantes universitarios. Es lo que 
este autor denomina “la paradoja de los tres mosqueteros”, es decir, cómo gene-
rar instrumentos de evaluación justos y equitativos que cumplan con el “todos 
para uno y uno para todos” (Sedlacek, 2005, p. 179), entendiendo que es muy di-
fícil (y posiblemente innecesario) establecer medidas estandarizadas para grupos 
de estudiantes con experiencias de vida y maneras de presentar sus habilidades y 
competencias, sensiblemente diferentes.

En los Estados Unidos, diversas universidades altamente selectivas evalúan, ade-
más de los antecedentes académicos, otros atributos personales de los candida-
tos, ligados básicamente a habilidades de tipo interpersonal y socioemocional 
(Santelices, Galleguillos y Catalán, 2015). La universidad de Austin (Texas), por 
ejemplo, además de estar adscrita al “percentage plan”, que reserva un cupo en 
las universidades públicas del Estado al 10% de los mejores alumnos de cada uno 
de los liceos tejanos, independientemente de sus resultados en el SAT (el equiva-
lente a nuestra PSU), somete a evaluación una serie de factores que les permite 
crear un “Personal Achievement Index”. Este último es generado a través de un 
ensayo presentado por el estudiante, la evaluación que la universidad realiza de 
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su capacidad de liderazgo, y otros indicadores adicionales, reduciendo de manera 
drástica la importancia relativa de la prueba estandarizada (SAT) en el acceso a la 
universidad (Sabbagh, 2016).

En el Reino Unido también se utilizan, en algunas universidades, indicadores extra- 
académicos para favorecer un acceso más equitativo. Sin embargo, la experiencia 
de estas universidades plantea diversas interrogantes en relación a la capacidad 
real que tienen estos mecanismos, por un lado, de generar efectivamente un ac-
ceso más justo, y, por otro lado, de generar información fidedigna sobre el rendi-
miento futuro del estudiante. Una de las críticas más serias recibida por estos me-
canismos adicionales (como los ensayos, por ejemplo) es que se encuentran, en la 
práctica, fuertemente influenciados por el capital cultural familiar, al igual que las 
pruebas estandarizadas. De esta forma, terminan inadvertidamente favoreciendo 
al mismo grupo social que históricamente se ha visto privilegiado. Las evidencias 
de no estar aportando al objetivo propuesto inicialmente, se suman al hecho de 
que su evaluación se realiza en base a criterios más subjetivos y menos transpa-
rentes que las pruebas estandarizadas (Jones, 2013; Carvalho, 2015).

En Chile, no existen muchas experiencias de dispositivos extra-académicos para 
complementar los clásicos indicadores de rendimiento académico utilizados en el 
acceso a las universidades, tales como las notas de enseñanza media, el ranking de 
notas y la PSU. Un estudio liderado por Santelices, Ugarte, Flotts, Radovic, Catalán 
y Kyllonen (2010), en algunas carreras de cuatro universidades pertenecientes al 
CRUCH, y en estudiantes de cuarto año de enseñanza secundaria, validó una serie 
de instrumentos utilizados con la finalidad de medir, por un lado, el pensamiento 
crítico, y, por otro lado, la motivación para el desarrollo personal, social y acadé-
mico. Los resultados de este estudio son relevantes ya que el desempeño de los 
estudiantes, medido a través de estos instrumentos, muestra una brecha de me-
nor magnitud entre grupos sociales que los instrumentos puramente cognitivos. 
Sin embargo, tal como advierten los mismos autores, hay que considerar que este 
estudio se realizó en un contexto en el que estas pruebas no conllevaban ninguna 
consecuencia para los estudiantes. Es posible que una vez que estos instrumentos 
ponderen un porcentaje del puntaje final para ingresar a las universidades –es 
decir, una vez que pasen a ser realmente pruebas competitivas–, la preparación 
para ellos sea mayor y pueda repetirse el patrón desarrollado en el Reino Unido, 
en términos del impacto de los factores estructurales y la consecuente brecha 
socioeconómica en los resultados.

A nivel nacional, cabe destacar finalmente dos nuevos mecanismos creados re-
cientemente. El primero dice relación con la Ley 20.903, que crea el Sistema de 
Desarrollo Profesional Docente y fija los requisitos de ingreso a las carreras de 
Pedagogía a partir de la admisión 2017. Este sistema permite postular a estas 
carreras a través de una vía de admisión especial que considera –entre sus fun-
damentos– la relevancia de aspectos no académico-cognitivos para el ingreso de 
estudiantes con potencial pedagógico, haciéndose cargo de una serie de propues-
tas de mejora realizadas desde diversas instituciones con la finalidad de atraer y 
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seleccionar a estudiantes talentosos para convertirse en profesores (Elige Educar, 
2013). Concretamente, esto se ha traducido en incluir como una de las posibles 
condiciones para acceder a carreras de pedagogía, el “haber realizado y aprobado 
un programa de preparación y acceso de estudiantes de enseñanza media para 
continuar estudios de pedagogía en la educación superior reconocida por el Mi-
nisterio de Educación y rendir la prueba de selección universitaria o el instrumento 
que lo reemplace. Para ingresar a estos programas se deberá tener un promedio 
de notas de la educación media dentro del 15% superior de su establecimiento 
educacional, o a nivel nacional, según el reglamento respectivo”22. Esta clase de 
programa de acceso especial a las pedagogías, que recién comienza a implemen-
tarse, se constituirá, con toda seguridad, en un referente que podría expandirse a 
otras carreras, en caso de buena evaluación.

El segundo mecanismo a destacar es el nuevo “Cupo Explora”23, nacido de una 
alianza entre el Programa Explora de CONICYT y la Cátedra UNESCO sobre Inclu-
sión en la Educación Superior. Este programa tendrá a sus primeros beneficiarios 
en el proceso de admisión 2018, en la USACH, la Universidad de Magallanes y la 
Universidad Austral de Chile. Dirigido a estudiantes destacados en ciencias que 
hayan participado de las actividades Explora a lo largo del país, pero que no ne-
cesariamente se encuentran entre los alumnos de mejor rendimiento académico 
de sus cohortes, este programa permitirá que alumnos con trayectoria destacada 
en un ámbito específico (en este caso las ciencias, aunque una vez concluida la 
fase piloto pueden ser también las artes y las humanidades), superen el estado 
de exclusión de las universidades selectivas en que hasta ahora muchas veces se 
encontraban, gracias a la consideración –precisamente– de otros indicadores de 
admisión. Esta clase de iniciativas surge de la constatación de que el rendimien-
to académico medido en calificaciones no agota las capacidades ni el mérito de 
los estudiantes secundarios con potencialidades académicas. Constituye, así, una 
nueva fase dentro de la búsqueda de un sistema de admisión más equitativo. 
Puesto que las trayectorias de estudiantes destacados son diversas entre sí, el sis-
tema de admisión requiere volverse cada vez más complejo y sensible, abriéndose 
a la incorporación de múltiples instrumentos complementarios de selección.

22 Véase https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1087343. Fecha de consulta: 29 de agosto, 2017.
23 Para mayores informaciones en relación a esta iniciativa, visitar la página web http://www.cupoexplora.cl/
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V. LOGRO ACADÉMICO, AFILIACIÓN Y PERMANENCIA: LOS DESAFÍOS DE 
LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO

En este capítulo, correspondiente al tercer momento de la transición a la univer-
sidad, nos interesamos por el proceso por el cual un estudiante se integra o afilia 
académica y socialmente a la institución; condición necesaria, según diversos au-
tores, para perseverar en sus estudios y permanecer en la universidad. Sabemos 
que este momento, especialmente el primer año, es crítico para la trayectoria uni-
versitaria de los estudiantes en general (Herrera, González, Poblete y Carrasco, 
2011); y que además puede ser dificultoso para los estudiantes que provienen de 
contextos históricamente excluidos de la universidad, quienes no necesariamente 
comparten los códigos y normas vehiculados por las instituciones de enseñan-
za superior, ni tienen referentes familiares directos a los que poder recurrir para 
afrontar los desafíos del ingreso a la educación terciaria. Sabemos, igualmente, 
que este proceso de adaptación mutua entre estudiante e institución no puede 
transcurrir de manera relativamente fluida si no es a través de un acompañamien-
to y apoyo institucional. Este proceso plantea, además, una pregunta en sentido 
bidireccional, no siempre explorada. Por un lado, ¿de qué manera se integra el es-
tudiante a la institución? y, por otro lado, ¿cómo se transforma la institución para 
acoger al estudiante? ¿Qué cambios requiere poner en marcha una universidad, 
previamente elitista, para hacerse cargo de un estudiantado más heterogéneo, y 
de los desafíos que éste presenta a prácticas pedagógicas y diseños curriculares 
largamente instalados?

Después de caracterizar brevemente algunas perspectivas teóricas de distintas dis-
ciplinas acerca de la perseverancia, la retención y la permanencia, se abordan de 
manera específica algunas de las estrategias llevadas a cabo en esta línea, a contar 
de 2012, por el Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) de 
la Universidad de Santiago, con los estudiantes que cursan asignaturas de primer 
año. Finalmente, concluimos el capítulo analizando los resultados de la “Encuesta 
VAI 2016”, relativos a estas temáticas.

Las dificultades y desafíos del ingreso a la universidad y la permanencia: 
algunas perspectivas teóricas para pensar los procesos de acompañamiento

El proceso de afiliación

Diversas investigaciones a nivel internacional, pero también a nivel nacional, han 
dado cuenta de las dificultades y desafíos que plantea para los estudiantes prove-
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nientes de contextos vulnerables su integración a la universidad. Ya hace 50 años 
en Francia, el famoso estudio “Los herederos” de Bourdieu y Passeron (1964), 
daba cuenta de la distancia a veces sideral que separaba la cultura de origen de 
los “nuevos estudiantes” y la cultura universitaria, tanto desde el punto de vista 
académico como social. La masificación de los estudios universitarios, sumada a 
las altas tasas de deserción, de abandono y/o al retraso de los estudiantes en sus 
carreras, obligan a interrogarse por la experiencia vivida por los individuos en su 
incorporación a la universidad, tanto desde el punto de vista de la socialización 
como del aprendizaje, con sus percepciones, incertidumbres, adaptaciones, conti-
nuidades y cambios (Boyer, Coridian y Erlich, 2001).

La afiliación, término acuñado por Coulon (1995), aparece en este contexto como 
un concepto útil para comprender la transformación progresiva del alumno de co-
legio en estudiante universitario, proceso sobre el cual actúan una multitud de va-
riables que van a moldear este encuentro entre la cultura de origen del estudiante 
y la cultura institucional universitaria, para ir conformando una identidad especí-
fica en el estudiante. Estudios realizados en diversos países indican que este pro-
ceso de socialización y aprendizaje implica un tiempo de quiebres y rupturas más 
o menos considerable según las experiencias individuales, en distintos ámbitos, 
que pueden ir desde la incorporación a un nuevo entorno geográfico (estudiantes 
que provienen de otras provincias) o espacio urbano (estudiantes que descubren 
nuevas comunas, por las que no acostumbraban movilizarse), hasta la reorgani-
zación de sus redes sociales y las incertidumbres propias de un nuevo entorno 
académico, con sus exigencias y códigos particulares (Boyer et al., 2001; Lehmann, 
2013). El proceso de incorporación a la universidad puede resultar dificultoso, por 
lo tanto, para cualquier individuo, independientemente de su condición social. 
Esta situación presenta particularidades especiales en el caso de aquellos estu-
diantes que provienen de grupos previamente excluidos de la educación superior, 
que sufren de manera específica la falta de referentes en los cuales afirmarse en 
este nuevo entorno y que pueden, en ocasiones, sentirse atrapados entre dos ti-
pos de culturas, la de origen y la universitaria, generando una ambivalencia entre 
ambas y llegando en ocasiones a rechazar una de las dos o resistir el proceso de 
aculturación institucional. Sin embargo, un proceso de incorporación o afiliación, 
tanto académico como social al nuevo entorno es básico para lograr perseverar 
y tener éxito en los estudios superiores (Beaud, 2002; Van Campenhoudt, 2012).

La afiliación, según Coulon (1995), consiste en un proceso por el cual un individuo 
se integra a su nuevo entorno (en este caso, la universidad), y se constituye a 
través de distintos momentos. Al respecto, Coulon (1995) considera, entre otros 
aspectos relevantes, que el primer año de universidad constituye una verdade-
ra frontera y que el ingreso a la universidad debería ser considerado como una 
transición, que incluye tres fases. La primera de ellas es denominada por el autor 
como “el tiempo de alienación”, donde el estudiante entra en un universo desco-
nocido. La segunda etapa es el “tiempo del aprendizaje”, en que el estudiante se 
adapta progresivamente a la nueva situación y la asume. Finalmente, se pasa a la 
última etapa, “el tiempo de afiliación”, período en el que se observa un relativo 
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dominio del entorno, que permite interpretar las reglas e incluso transgredirlas. 
Para este autor, la afiliación es una garantía de éxito en los estudios universitarios, 
distinguiendo para ello dos tipos de afiliación: la afiliación institucional o social y 
la afiliación intelectual o académica. En ambas, el estudiante debe incorporar las 
prácticas y dinámicas universitarias. La afiliación, para este autor, caracteriza a un 
individuo que “comparte el lenguaje común del grupo al que desea pertenecer, 
porque las perspectivas de los individuos son recíprocas y comparten la interpre-
tación media razonable de los acontecimientos que les rodean” (Coulon, 1995, 
p. 161). Cabe destacar que el planteamiento de este autor califica para todos los 
estudiantes y evidentemente no de manera exclusiva a cierta categoría específi-
ca de  estudiantes, como podrían serlo los estudiantes de primera generación o 
aquellos provenientes de contextos más desfavorecidos, aunque, tal como se ha 
demostrado en el contexto chileno, las mayores tensiones y desafíos dicen rela-
ción precisamente con estos últimos grupos (Canales y De los Ríos, 2009; Castillo y 
Cabezas, 2010; Leyton, Vásquez y Fuenzalida, 2012; Catalán, 2013; Gallardo, Lorca, 
Morrás y Vergara, 2014).

En una perspectiva levemente diferente, aunque emparentada, los autores chi-
lenos Leyton, Vásquez y Fuenzalida (2012), a partir de una investigación relativa 
a la experiencia de estudiantes de contextos vulnerables en enseñanza superior, 
aportan evidencia en torno a dos aspectos que nos parecen fundamentales a la 
hora de comprender el proceso de afiliación universitaria. Por un lado, estos au-
tores, siguiendo a McDonough (1997) amplían la noción de habitus individual a 
las instituciones, demostrando que la afiliación social y académica de estudiantes 
que provienen de contextos vulnerables es un proceso que va a ser vivido de ma-
nera sensiblemente diferente por cada uno de ellos, no solamente debido a sus 
propios habitus individuales, sino también en relación a los habitus institucionales 
específicos de la universidad en la que se encuentren. Por otro lado, fruto del aná-
lisis realizado en universidades de diferentes composiciones socioeconómicas, los 
autores observan que mientras más heterogénea socialmente sea la institución, 
menos dificultoso es el proceso de afiliación social y académica. En este sentido, 
señalan, además de aplicar mecanismos de admisión alternativos a la PSU, que 
permiten temperar los efectos de las estructuras sociales de origen, las universi-
dades que favorecen experiencias sociales y académicas más exitosas son aquellas 
que presentan “pluralización de la estructura de clase de sus estudiantes, incorpo-
ración y ayuda para los estudiantes de contextos vulnerables y prevalencia de una 
cultura académica fuerte” (Leyton, Vásquez y Fuenzalida, 2012, p. 92).

Perspectivas y enfoques para reflexionar sobre la deserción, la persistencia y la 
permanencia

Un desafío de gran magnitud para las universidades consiste en otorgar herra-
mientas a los estudiantes para que puedan perseverar en sus estudios y perma-
necer en las instituciones de enseñanza superior, hasta egresar de ellas, una vez 
titulados. La literatura especializada ha identificado múltiples factores asociados al 
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éxito académico de los estudiantes en la universidad, de manera directa o indirec-
ta, tales como el dominio de contenidos previos asociados a la enseñanza secun-
daria, la integración académica y social o afiliación, la construcción de un proyecto 
personal, el desarrollo de técnicas de estudio y métodos de trabajo, la motiva-
ción y la gestión de las emociones, entre otros (Vertongen, Nils, Galdiolo, Masson, 
Dony, Vieillevoye y Wathelet, 2015). Como señalan sin ambigüedades Engstrom y 
Tinto (2008): “Access without support is not opportunity”, indicando con claridad 
que no es suficiente establecer mecanismos que permitan a estudiantes histórica-
mente excluidos de la enseñanza superior acceder a ella; sino que es condición ne-
cesaria para asegurar que estos estudiantes puedan perseverar en sus carreras y 
mantenerse en la universidad, que las instituciones les otorguen apoyo y soporte.

Ahora bien, ¿cómo explicar, por un lado, el abandono y la deserción, y, por otro 
lado, el éxito académico y la perseverancia en la universidad? Para explicar estos 
fenómenos, íntimamente ligados, durante mucho tiempo se tomaron en cuenta, 
en primer lugar, las características sociodemográficas y el recorrido escolar de los 
estudiantes. En los últimos treinta años, sin embargo, otras dimensiones han sido 
estudiadas e incorporadas al análisis de estos fenómenos, desde distintas corrien-
tes teóricas (Schmitz, Frenay, Neuville, Boudrenghien, Wertz, Noël y Eccles, 2010).

A continuación, resumiremos brevemente los principales enfoques relativos a es-
tos fenómenos, a partir de las revisiones bibliográficas realizadas por los autores 
Fontaine y Peters (2012), Espinoza, González y López (2013), y finalmente, Gallar-
do (2016). Todos estos autores coinciden en señalar que los modelos explicativos 
y perspectivas teóricas de los fenómenos de deserción y abandono, así como de 
perseverancia, éxito académico y permanencia, han transitado por tres fases suce-
sivas, que podríamos denominar como “perspectivas centradas en el estudiante”, 
“perspectivas centradas en la institución” y “perspectivas centradas en la relación 
entre el estudiante y la institución”, respectivamente (Fontaine y Peters, 2012; Es-
pinoza, González y López, 2013). A nuestro juicio, estas visiones no sólo deben 
ser comprendidas como una secuencia histórica sino más bien como miradas en 
disputa, por cuanto todas ellas se encuentran vigentes hoy en prácticas sociales e 
institucionales en el mundo, así como también en Chile.

En una primera etapa, anterior a 1975, se adoptaron “perspectivas centradas en 
el estudiante”, desde una vertiente eminentemente psicológica, las que, como 
indican Fontaine y Peters (2012), citando a Tinto, pueden resumirse en la frase 
“students failed, not the institutions”. En otras palabras, se “culpa a la víctima” 
de la deserción, del abandono o del fracaso académico, entendiendo que, si un 
estudiante no logra permanecer en una institución, es porque no posee las ca-
racterísticas personales (tales como hábitos de estudio y motivación, o bien ori-
gen socioeconómico y cultural, género, etc.) para proseguir de manera adecuada 
sus estudios en ella. Uno de los peligros de esta perspectiva es que, al asociar la 
deserción, el abandono o el fracaso académico a la responsabilidad absoluta del 
estudiante, se cae en el riesgo de replicar los esquemas de exclusión social tan 
presentes en nuestro país (Donoso y Schiefelbein, 2007). Para Fontaine y Peters 
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(2012), esta visión no se encuentra totalmente desterrada de las universidades 
hoy, siendo varias las investigaciones recientes que indican que, sobre todo de 
parte del cuerpo académico de ciertas universidades, la deserción y el abandono 
de los estudiantes se siguen entendiendo como un reflejo de sus habilidades per-
sonales y motivación, única y exclusivamente.

Se identifica una segunda fase, de “perspectivas centradas en la institución”, en la 
que se intenta identificar lo que las universidades pueden ofrecer a los estudian-
tes, para incitarlos a perseverar en sus estudios y permanecer en la institución. 
El modelo clásico de Tinto (1975) caracteriza esta nueva perspectiva, en la que 
“la discusión ha pasado desde la identificación de las características del ‘deser-
tor’, enfocadas en los sujetos y no en las comunidades académicas y su efecto en 
las decisiones de los estudiantes, hacia la descripción de condiciones facilitadoras 
de la ‘retención’, poniendo el énfasis en las acciones de las instituciones capaces 
de favorecer la permanencia de los estudiantes” (Gallardo, 2016, p. 13). En esta 
perspectiva, el concepto de integración y las diversas modalidades de integración 
entre el estudiante y otros miembros de la institución, pasan a ser fundamentales. 
El vínculo con la noción de afiliación desarrollada anteriormente es evidente.

En esta etapa, por un lado, señalan Schmitz et al. (2010), se encuentran los mode-
los educativos que, como el de Tinto (1975), ponen el acento en la importancia de 
las experiencias académicas y sociales vividas por los estudiantes en su transición 
a la universidad, así como en el grado de ajuste entre las características individua-
les e institucionales. También se ubican aquí los modelos motivacionales, como 
el de Eccles y Wigfield (2002), que se focalizan en los atributos personales de los 
estudiantes, tales como el sentimiento de competencia, la autoeficacia, el valor 
acordado a los estudios, el costo que el estudiante está dispuesto a asumir, y la 
orientación hacia un objetivo, entre otros.

El punto en común de estos modelos, que han aportado mucho a la comprensión 
del fenómeno de la permanencia en la universidad, es que consideran a éste úl-
timo como complejo y multidimensional, demostrando que el éxito académico y 
la perseverancia están lejos de estar exclusivamente determinadas por el bagaje 
social y cultural de entrada del estudiante, sino que se encuentran significativa-
mente influenciados por variables individuales y variables contextuales, así como 
por la interacción entre ambas (Schmitz et al., 2010).

Una tercera etapa, propia del siglo XXI, adopta una “perspectiva centrada en la 
relación entre el estudiante y la institución”, lo cual implica que “la institución 
reconoce, valora y acepta la diversidad cultural de los estudiantes, adaptando sus 
procesos y reconociendo las diversas necesidades de los alumnos. En este caso, la 
universidad asume una visión de adaptación, reconociendo y acogiendo a este es-
tudiante con rasgos peculiares y distintivos para lograr que se convierta en profe-
sional” (Espinoza, González y López, 2013, p. 30). Esta nueva etapa ha incorporado 
métodos mixtos de investigación y perspectivas interdisciplinarias de intervención, 
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que han permitido comprender de manera más fina e integral las experiencias de 
los estudiantes en las instituciones de enseñanza superior.

Este cambio de paradigma, desde una visión centrada en el estudiante y sus “défi-
cits”, a una visión que considera el contexto social e institucional en el que el indi-
viduo se encuentra inserto y se desenvuelve, permite entender la permanencia de 
los estudiantes en la universidad como el resultado de la interacción entre estos 
últimos y su contexto (Canales y De los Ríos, 2009). Esto implica, entre otros, que 
“uno de los aspectos que las instituciones están convocadas a revisar es la canti-
dad y calidad de oportunidades de aprendizaje y participación en la comunidad 
universitaria que se brindan a estudiantes con potencial, pero con brechas en su 
formación escolar” (Cifuentes, Munizaga y Mella, 2017, p. 4). Resulta interesante, 
en este marco, el estudio de Díaz (2008), quien propone un modelo conceptual 
que explica la deserción y/o la permanencia como resultado de la motivación del 
estudiante, pero considerando los efectos sobre ésta de la integración académica 
y social.

Al considerar la retención como “el conjunto de acciones que desarrolla el aparato 
educativo de una institución para asegurar la trayectoria completa del estudiante 
y apoyar su proyecto de vida” (Ayala, Castro, Fernández, Gallardo, Jouannet, y 
Moreno, 2013, p. 152), centraremos a continuación nuestra mirada sobre ciertas 
estrategias de apoyo a la retención, la permanencia y el éxito académico, desarro-
lladas por el Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia de la USACH. 
En vez de enfatizar el déficit académico y las condiciones de vulnerabilidad de los 
estudiantes, estas acciones se orientan a fomentar la persistencia de los estudian-
tes a través del fortalecimiento de sus atributos personales (Rahmer, Miranda y 
Gil, 2013), de cara a su interacción con la institución. Se trata, por tanto, de una 
aproximación que se inserta dentro de la última clase de enfoque descrito.

Las estrategias de apoyo a la permanencia en el Programa de Acceso Inclusivo, 
Equidad y Permanencia (PAIEP) de la USACH

El Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia (PAIEP) de la USACH, se 
crea en el año 2012 e institucionaliza en el año 2013, considerando la necesidad 
de la USACH de aumentar las tasas de retención de los estudiantes, especialmente 
los de primer año, pero también en atención a la tradición de la USACH de avan-
zar hacia mecanismos de admisión que aseguren mayor inclusión y excelencia; y, 
finalmente, la necesidad de coordinar y fortalecer las acciones de las diferentes fa-
cultades, escuelas y programas, que se orienten a la nivelación y apoyo académico 
de los estudiantes. El PAIEP, que depende administrativamente de la Vicerrectoría 
Académica, tiene como objetivo general aumentar las tasas de retención de los 
programas académicos de pregrado que imparte la Universidad de Santiago de 
Chile24; y es heredero de una serie de experiencias exitosas anteriores de inclu-
sión, tales como la bonificación del 5% para los estudiantes “top 10%”, con 15 mil 
24 Según la resolución que establece su creación. Ver más detalles en www.paiep.usach.cl
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estudiantes beneficiados (a partir de 1992), el programa Propedéutico (2007), la 
Beca de Excelencia Académica asociada a cupos Supernumerarios (2008) y el pro-
grama de educadores líderes asociado a la Beca Vocación Pedagógica Temprana 
(2009), entre otros. Cabe señalar, además, que producto de estas experiencias, se 
crea la Cátedra sobre Inclusión en Educación Superior Universitaria con sede en la 
USACH, a partir del año 2009.

Los objetivos específicos del PAIEP25 incluyen nivelar las competencias académicas 
de los estudiantes de primer año, así como implementar un Sistema de Orienta-
ción Psicosocial para favorecer su inserción y retención, en conjunto con un Sis-
tema de Alerta Temprana que permita monitorear el desempeño académico de 
estos estudiantes. Además de estos objetivos ligados directamente a la perma-
nencia, al PAIEP se le ha encomendado ampliar la cobertura de los sistemas de 
ingreso a la Universidad de Santiago de Chile que privilegien a estudiantes con alto 
rendimiento escolar, egresados de establecimientos con alto índice de vulnerabi-
lidad educacional; así como proponer e impactar en políticas públicas con nuevas 
vías de ingreso inclusivo que permitan integrar estudiantes de alto rendimiento 
escolar, egresados de establecimientos con alto IVE. Estos últimos objetivos bus-
can institucionalizar el liderazgo histórico que ha tenido la USACH en materias de 
inclusión, por ejemplo, su contribución a la creación de los Cupos supernumera-
rios, el ranking de notas, el programa Ranking 850, el PACE, el fortalecimiento de 
una vía de acceso institucional para estudiantes en situación de discapacidad y la 
creación del Cupo Explora, a los que nos hemos referido en los capítulos anterio-
res. El PAIEP se valida, por tanto, como una entidad que no solo ejecuta servicios 
de apoyo a transiciones fluidas y justas, sino que también juega un rol de análisis, 
incidencia e innovación respecto de estos procesos, tanto dentro de la misma Uni-
versidad como en el campo más amplio de las políticas públicas.

El PAIEP surge así en el marco de una política de acción afirmativa, entendien-
do ésta como “un conjunto de estrategias que buscan corregir la desigualdad de 
oportunidades de algún grupo en específico. No son acciones preventivas, sino 
que medidas que igualan oportunidades y restituyen derechos de sujetos que fue-
ron perjudicados por elementos propios de la estructura social” (Rahmer, Miranda 
y Gil, 2013, p. 4). En este sentido, para aumentar los indicadores de retención, se 
considera fundamental estimular la presencia –vale decir, acceso y permanencia– 
de estudiantes de trayectoria destacada en su contexto. Por una parte, se asume 
que estos estudiantes cuentan con una serie de atributos que les predisponen 
favorablemente para la vida universitaria, que permiten augurar un buen rendi-
miento en la educación superior, mejorando por tanto las tasas de retención. Por 
otra parte, se constata también que los efectos de la desigualdad educativa es-
tructural ponen a los estudiantes de trayectoria destacada –pero de contextos vul-
nerables– en una desventaja objetiva, al presentar vacíos en cuanto al currículum 
oficial, que les afectarán negativamente en su proceso de afiliación académica, 
especialmente cuando enfrenten materias que requieran de un alto nivel de apro-
piación de contenidos previos. Es, entonces, por causa de los efectos de una expo-
25 Ver www.paiep.usach.cl
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sición prolongada a condiciones de inequidad estructural, y no por déficits propios 
o inmanentes a su persona, que tienen mayor probabilidad de fracaso académico 
durante el primer año. Por este motivo, se hace imprescindible reforzar sus poten-
cialidades y atributos personales, así como nivelar sus competencias académicas, 
contribuyendo a su proceso de socialización académica dentro de las respectivas 
disciplinas de sus carreras.

En atención al mandato de aumentar los niveles de retención de los estudiantes 
de primer año de la USACH y en base a la experiencia adquirida a través de los Pro-
pedéuticos UNESCO y el Programa PACE en acompañamiento de las transiciones 
desde el período final de la educación media, hoy el PAIEP va más allá de la acción 
afirmativa, posicionándose como una entidad especializada en acompañamiento 
de procesos de transición a la educación superior, con servicios que se encuentran 
abiertos a todos los estudiantes que ingresan año a año a la USACH y que pueden 
requerir apoyos para su proceso de afiliación, especialmente aquella de tipo aca-
démico; no sólo a aquellos ingresados por vías de acceso inclusivo. En todos estos 
casos, en vez de enfatizar el déficit académico y las condiciones de vulnerabilidad 
de los estudiantes, como podría ocurrir en una estrategia de apoyo a la permanen-
cia “con foco en el estudiante”, estas acciones fomentan la persistencia de los estu-
diantes a través del fortalecimiento de sus atributos personales (Rahmer, Miranda 
y Gil, 2013), mediante acciones contextualizadas curricularmente y pertinentes, 
por tanto, a la carrera en la que cada estudiante se inserta y cursa sus materias de 
primer año. El foco, como ya se señaló, está puesto en las materias y habilidades 
que requieren mayor apropiación de contenidos tratados durante la enseñanza 
media. Es, por tanto, un apoyo a la persistencia “con foco en la interacción entre 
el estudiante y la institución”, de acuerdo a la distinción revisada en el apartado 
anterior.

Cabe destacar que, en lo que respecta a los apoyos académicos institucionales a 
los estudiantes, la USACH ha ido consolidando en el tiempo la opción por un mo-
delo de apoyos de carácter secuencial: su provisión es centralizada en el primer 
año (incluyendo también los momentos previos de la transición a la educación su-
perior), y descentralizada en los años posteriores de la trayectoria educativa uni-
versitaria. Este Modelo Secuencial de Apoyo a las Trayectorias desarrollado en la 
USACH supone el despliegue de dispositivos y procesos focalizados en el arco que 
va desde tercer y cuarto año de enseñanza media al primer año de universidad, 
que se ejecutan centralizadamente desde PAIEP, y acompañamientos y apoyos que 
las unidades académicas brindan de forma descentralizada a partir del segundo 
año de pregrado.

Para lograr sus objetivos, el PAIEP desarrolla una serie de estrategias, que se ini-
cian, en primer lugar, en la articulación con la enseñanza secundaria a través del 
programa PACE. En este ámbito, como se relató en el Capítulo III, se trabaja en 
la ampliación de expectativas en establecimientos de educación media con alto 
índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE); acompañando a los docentes en el mejo-
ramiento de sus prácticas pedagógicas con la creación de material didáctico; for-
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taleciendo la función de orientación vocacional y la entrega de información para 
la toma de decisiones y formando estudiantes en inclusión y liderazgo. Al mismo 
tiempo, se entrega preparación temprana y acercamiento a la universidad a tra-
vés de la Academia PACE USACH, que se realiza en el campus universitario, con 
participación de los estudiantes de tercero y cuarto medio. Todas estas acciones 
tienen el objetivo de facilitar la articulación de las trayectorias educativas desde la 
educación media hasta los primeros años en la Universidad.

En segundo lugar, el PAIEP trabaja en la diversificación del sistema de admisión a 
la universidad, a través de la promoción de nuevas vías de acceso inclusivo a nivel 
de política universitaria de la USACH, pero también promoviendo que éstas se 
difundan a otras universidades e incidiendo en la política pública nacional, como 
ocurrió con la incorporación del ranking de notas al SUA y la generación del PACE. 
Todas estas estrategias ya se abordaron en los capítulos III y IV.

Finalmente, el centro neurálgico de la actividad del PAIEP se enfoca en los apoyos 
académicos a la permanencia de los estudiantes en la universidad, para lo cual 
pone en acción una serie de dispositivos, tales como nivelaciones tempranas, tu-
torías pares, talleres de reforzamiento, asesorías pares y séniores, talleres virtua-
les, desarrollo de guías de  aprendizaje, y orientación psicosocial, entre otros. Tras 
explicar brevemente en qué consisten las asesorías y talleres, nos centraremos a 
continuación en las tutorías, dispositivos de carácter voluntario de enseñanza y 
aprendizaje entre pares; y que, junto con las asesorías y los talleres, constituyen el 
corazón de las actividades diarias del PAIEP. Las tutorías han sido objeto de cons-
tante monitoreo y de evaluaciones que han medido su impacto (Aranda, Martinic, 
Sepúlveda y Vásquez, 2016). Esto último es relevante, ya que, tal como plantea 
Horn (2016), “el éxito definitivo de un programa comprehensivo de retención de-
pende de la habilidad de la universidad para mejorar continuamente sus políticas, 
prácticas y procedimientos” (Horn, 2016, p. 54).

Las asesorías y los talleres

Las asesorías son instancias de interacción académica espontánea entre un tu-
tor y un estudiante que cursa materias de primer año, cuyo propósito es resolver 
dudas específicas relacionadas con dichas asignaturas. Los talleres, por su lado, 
son espacios de interacción académica programada entre un tutor y un grupo de 
estudiantes, cuyo propósito es contribuir a los aprendizajes relacionados con las 
asignaturas que ellos cursan, preparar evaluaciones o favorecer el desarrollo de 
habilidades específicas. A diferencia de las tutorías, ninguno de estos dispositivos 
requiere necesariamente de un trabajo continuado en el tiempo ni de una fre-
cuencia determinada.
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Las tutorías PAIEP

Las tutorías son instancias de interacción académica y acompañamiento entre un 
tutor, de tercer año o superior, y uno o más tutorados que cursan materias de 
primer año. Su propósito es contribuir a los aprendizajes y al desarrollo de habili-
dades de los estudiantes y, de esta manera, aportar en su permanencia y titulación 
oportuna. La frecuencia de realización de tutorías es semanal, con una dedicación 
mínima de 45 minutos a cada tutorado, logrando de esta manera un trabajo sis-
temático y progresivo. A las tutorías acuden exclusivamente los estudiantes que 
cuentan con la Beca de Acompañamiento PAIEP (BAP), mientras que a las aseso-
rías y talleres pueden acudir todos los estudiantes de la universidad, sin distincio-
nes de ningún tipo. Para el PAIEP, contar con un programa de tutorías entre pares 
“se fundamenta en el valor del uso de códigos comunes y similares estrategias de 
comunicación para acompañar el proceso de integración de los estudiantes” (Mi-
randa, 2016, p. 70). Cabe destacar que el número de estudiantes beneficiados con 
las tutorías es creciente. Así, si en el año 2012, un total de 110 estudiantes accedió 
a este dispositivo de apoyo, en el año 2013 fueron 200, en 2014 ya eran 310 estu-
diantes, 522 durante el año 2015, 552 en el año 2016 y 706 estudiantes en el año 
201726; beneficiándose, no tan solo de las tutorías, sino también de otros servicios 
como las asesorías académicas, talleres y orientación psicosocial, así como de un 
monitoreo constante de su recorrido académico, a través del Sistema de Alerta 
Temprana (SAT).

Durante el año 2016 se realizó una encuesta de satisfacción para aquellos estu-
diantes que asistieron a las tutorías pares en el primer semestre de ese año, la 
que consideró tres grandes dimensiones: la evaluación del tutor, la evaluación de 
los aprendizajes generados producto de las tutorías y la evaluación global de la 
tutoría. Al respecto, se puede señalar que la evaluación que se realiza del tutor 
es muy positiva, tanto desde el punto de vista del conocimiento disciplinario y de 
las habilidades pedagógicas que éste presenta, como desde los aspectos formales 
(puntualidad, frecuencia de las tutorías, aprovechamiento del tiempo disponible). 
De estos resultados, destaca particularmente el estilo de enseñanza de los tutores, 
puesto que éste “permitió la participación activa de los estudiantes en cada se-
sión de tutoría. En efecto, el 89% de los encuestados plantea que las tutorías que 
realizó el tutor fueron mayoritariamente de tipo participativo, por sobre un estilo 
de enseñanza más expositivo (11%), que estaría centrado en la presentación de 
contenidos y donde el tutorado tuvo un rol pasivo” (Aranda, Martinic, Sepúlveda 
y Vásquez, 2016, p. 5). Vásquez (2015) destaca la existencia de un movimiento, 
a nivel internacional, de tránsito desde las tutorías centradas en la enseñanza, 
hacia las tutorías centradas en el aprendizaje; aunque en el contexto chileno, se-
ñala, este proceso es aún muy incipiente, destacando el rol pasivo que usualmente 
cumplen los estudiantes tutorados, “limitando las posibilidades de inclusión y de 
26 Entre los años 2012 y 2015, los estudiantes beneficiados con las tutorías en el PAIEP contaban con la Beca de 
Nivelación Académica (BNA) entregada por el Ministerio de Educación (MINEDUC), a través de la Universidad 
de Santiago. A partir del año 2016, al no adjudicarse la BNA por parte del MINEDUC, la Universidad de Santiago 
decidió mantener la entrega de los beneficios que otorgaba esta beca, creando una beca propia: la Beca de 
Acompañamiento PAIEP (BAP).
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construcción crítica del pensamiento en sus disciplinas e instituciones” (Vásquez, 
2015, p. 6). En este marco, justamente un desafío actual de este tipo de interven-
ciones es generar procesos de enseñanza/aprendizaje que favorezcan el pensa-
miento crítico y la participación activa.

En cuanto a los aprendizajes generados por las tutorías, los tutorados señalaron 
aprender activamente, pudiendo progresar de manera gradual en los aprendizajes 
que requerían sus asignaturas. Por lo demás, las tutorías permitieron desarrollar 
habilidades de expresión oral, de comprensión lectora y de escritura, incluso en 
asignaturas mayormente ligadas a las matemáticas (Aranda, Martinic, Sepúlveda 
y Vásquez, 2016). Estos autores destacan que, en la evaluación global de la tuto-
ría, la función principal que resaltan los estudiantes es el apoyo académico que 
reciben, pero que, además, las tutorías estarían permitiendo que los estudiantes 
adquieran ciertos conocimientos generales sobre la universidad y reciban algún 
tipo de orientación vocacional. Finalmente, cabe destacar “el gran impacto que se 
le atribuye a la tutoría en el rendimiento académico (72%), el cual es casi igual al 
que los estudiantes le atribuyen a su esfuerzo personal (75%) y superior al del pro-
fesor de la asignatura (54%)” (Aranda, Martinic, Sepúlveda y Vásquez, 2016, p. 8).

La pregunta por cuáles son los efectos de las tutorías, asesorías y talleres en los 
otros actores que participan de ellas, es decir, los estudiantes de años superiores 
que ofician de tutores, está recién comenzando a estudiarse. Por cierto, uno de los 
aspectos característicos de los apoyos académicos que brinda PAIEP es la forma-
ción del estudiante tutor. Los tutores, talleristas y asesores no son necesariamen-
te escogidos de entre los estudiantes que han presentado buen rendimiento de 
forma sistemática desde el primer año, pues justamente se busca que puedan ser 
modelos para los estudiantes en su trayectoria académica, incluyendo el aprender 
a afrontar experiencias como el obtener malas calificaciones o incluso reprobar 
ramos. Deben pasar por un sistema de capacitación presencial, que los habilita 
para desempeñarse como “tutor-par” y les forma tanto en aspectos disciplinares 
como metodológicos y de acompañamiento (Miranda, 2016).

¿Qué nos dice la “Encuesta VAI 2016”?

En relación al proceso de afiliación académica y social

De manera general, planteamos a los estudiantes la siguiente pregunta: “¿Cómo 
definirías tu proceso de integración a la universidad, durante este primer año, des-
de el punto de vista académico (ritmo de clases, estudio, pruebas, etc.)?” Los re-
sultados, como indica el gráfico 13, son claros: el 96,7% de los estudiantes califican 
como “difícil” o “muy difícil” su proceso de integración a la universidad desde el 
punto de vista académico (lo que denominamos “afiliación académica”), lo cual 
viene a confirmar la pertinencia e importancia acordada por el PAIEP al sistema de 
tutorías, descrito en la sección precedente.
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Gráfi co 13: proceso de afi liación desde el punto de vista académico (en %)

Por otro lado, se les planteó a los estudiantes la siguiente pregunta: “¿Cómo defi -
nirías tu proceso de integración a la universidad, durante este primer año, desde 
el punto de vista social (compañeros, vida social, etc.)?”. En abierto contraste a 
los resultados de la afi liación académica, tal como se presenta en el gráfi co 14, los 
estudiantes califi caron en su gran mayoría (70,9%) como “fácil” o “muy fácil” su 
proceso de afi liación social a la universidad durante el primer semestre del primer 
año de estudios. A pesar de ello, cerca de un tercio de los estudiantes (29,1%) ca-
lifi có como “difí cil” o “muy difí cil” este proceso.

Gráfi co 14: proceso de afi liación desde el punto de vista social (en %)

En relación a la importancia del PAIEP como facilitador del proceso de 
inserción a la USACH

De manera complementaria a las preguntas sobre el proceso de afi liación acadé-
mica y social, se consultó a los estudiantes sobre la importancia que le asignan al 
PAIEP como facilitador de su proceso de inserción e integración a la USACH (ver 
gráfi co 15). Sin sorpresas, la inmensa mayoría califi có el rol del PAIEP como “muy 
importante” (52,5%) o “importante” (41,3%).
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Gráfi co 15: percepción sobre la importancia del PAIEP como facilitador del 
proceso de inserción a la universidad

En relación a los resultados y rendimiento de los estudiantes en el primer 
semestre del primer año

A parti r de las bases de datos ofi ciales facilitadas por PAIEP, tuvimos acceso al 
promedio fi nal obtenido por los estudiantes al fi nalizar el primer semestre (en una 
escala de 1 a 7) y al porcentaje de aprobación de ramos durante el primer semes-
tre. Presentamos a conti nuación una serie de tablas que buscan establecer una 
relación entre diversas variables y los resultados obtenidos por los estudiantes 
al fi nal del primer semestre de estudios universitarios. Al igual que en el capítulo 
IV, para cada tabla se señala, en un primer momento, los puntajes reales para la 
variable indicada y, en un segundo momento, el resultado del análisis de varianza 
(ANOVA) para comprobar si las medias de dos o más categorías son iguales o dife-
rentes. Cuando las diferencias entre categorías son estadísti camente signifi cati vas, 
se indican con subrayado de color amarillo.

La primera tabla (ver tabla 7) indica que las mujeres obti enen un promedio en el 
primer semestre y también un porcentaje de aprobación de ramos signifi cati va-
mente más elevado que sus compañeros varones durante este primer año uni-
versitario. En este senti do, se acentúa la brecha que observáramos al fi nalizar la 
enseñanza secundaria.
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Tabla 7: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según sexo

Variable Promedio primer semestre % aprobación ramos
primer semestre

Sexo

Mujer 4,7 78,2

Hombre 4,3 69,3

Resultado ANOVA Promedio primer semestre % aprobación ramos
primer semestre

F 8,348 6,639

Sig. ,004 ,011

La tabla 8, a diferencia de lo que ocurría con los puntajes PSU, muestra que la inci-
dencia del factor económico sobre los resultados académicos del primer semestre 
universitario, se ha moderado. No existen diferencias significativas entre estudian-
tes provenientes de hogares de diferente capital económico, al finalizar el primer 
semestre de estudios. Si bien los estudiantes provenientes de los hogares más 
favorecidos obtienen resultados más elevados que el resto de sus compañeros, las 
diferencias no son estadísticamente significativas.

Tabla 8: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según ingresos del hogar

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Ingresos del hogar

Hasta $257.500 4,5 72,7

Entre $257.501 y $515.000 4,6 75,8

Entre $515.001 y $772.500 4,5 69,4

Más de $772.500 5,1 85,7

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 1,438 ,977

Sig. ,233 ,405

En la tabla 9, se aprecia la desaparición de la incidencia del capital cultural objeti-
vado sobre los resultados de los estudiantes en el primer semestre universitario, a 
diferencia de lo que ocurría con los puntajes PSU. Al igual que en el caso del factor 
económico, se puede constatar que el capital cultural objetivado no tiene gran 
incidencia sobre los resultados de estos estudiantes, al cabo del primer semestre 
de estudios universitarios.
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Tabla 9: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según libros en el hogar

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Libros en el hogar

Entre 0 y 25 libros 4,5 73,5

Entre 26 y 100 libros 4,6 74,3

Entre 101 y 200 libros 4,8 77,9

Más de 200 libros 4,9 76,0

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 1,049 ,135

Sig. ,372 ,939

En relación a la incidencia del capital cultural institucionalizado (ver tablas 10 y 
11), se observa que a medida que el nivel educacional del padre es más elevado, 
los resultados obtenidos por los estudiantes aumentan, de manera lineal. Algo 
similar se observa en relación al nivel educacional de la madre. Así, los hijos de 
padres con enseñanza universitaria completa obtienen 11 décimas más que sus 
compañeros hijos de padres que completaron solamente la enseñanza básica y 6 
décimas más que sus compañeros hijos de padres con enseñanza media completa, 
siendo estas diferencias estadísticamente significativas. En cambio, las diferencias 
no son estadísticamente significativas cuando observamos el nivel educacional de 
las madres, a pesar de establecerse una frontera bastante pronunciada entre los 
hijos de madres universitarias y el resto de los estudiantes. Si bien el patrón de 
conducta se repite claramente en la aprobación de ramos –es decir, a mayor nivel 
educacional de los padres y madres, mayor éxito académico–, las diferencias no 
logran en este caso ser estadísticamente significativas.

Tabla 10: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según nivel 
educacional del padre

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Nivel educacional del padre

Enseñanza básica completa 4,1 64,0

Enseñanza media completa 4,6 76,7

Enseñanza universitaria completa 5,2 91,0

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 2,627 1,929

Sig. ,018 ,078



Álvaro González Sanzana

100

Tabla 11: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según nivel 
educacional de la madre

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Nivel educacional de la madre

Enseñanza básica completa 4,5 71,3

Enseñanza media completa 4,6 73,3

Enseñanza universitaria completa 5,0 85,8

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 1,741 1,226

Sig. ,114 ,295

De manera bastante lógica, la tabla 12 indica que aquellos estudiantes que con-
sideran que su proceso de afiliación académica a la universidad ha sido “fácil” o 
“muy fácil”, obtienen resultados significativamente más elevados que aquellos es-
tudiantes que consideran como “difícil” o “muy difícil” este proceso. Sin embargo, 
hay que considerar que la cantidad de estudiantes que son parte del primer grupo, 
en este caso, son muy pocos. Al revés, la facilidad o dificultad de afiliación social 
a la universidad no presentó incidencia en los resultados académicos de los estu-
diantes en este primer semestre, lo cual viene a confirmar que el foco de los apo-
yos estudiantiles en primer año debe estar centrado en los aspectos académicos.

Tabla 12: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según afiliación 
académica a la universidad

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Afiliación académica

Muy difícil 4,3 64,8

Difícil 4,6 77,1

Fácil 5,0 86,7

Muy fácil 5,4 91,5

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 3,038 3,876

Sig. ,031 ,010
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En relación a la influencia del ranking de notas sobre los resultados del primer 
semestre

Para realizar los análisis relativos a la influencia del ranking de notas sobre los re-
sultados del primer semestre, dividimos a la totalidad de la muestra en dos grupos 
equivalentes (ver tabla 13). El primer grupo se encuentra bajo la mediana del pun-
taje ranking obtenido (745,5 puntos), y el segundo grupo por sobre esta mediana. 
Al primer grupo le hemos denominado de “Bajo Ranking” y al segundo grupo de 
“Alto Ranking”. Como se puede apreciar, independientemente de la vía de acceso, 
contar con un “alto ranking” aumenta de manera significativa las probabilidades 
de obtener un promedio y un porcentaje de aprobación de ramos más elevado 
durante el primer semestre, en relación a los estudiantes de “bajo ranking”.

Tabla 13: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según puntaje 
ranking (dos grupos)

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Puntaje ranking obtenido

Bajo Ranking 4,4 68,9

Alto Ranking 4,7 79,2

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 7,198 8,859

Sig. ,008 ,003

Desglosamos un poco más las cifras y dividimos en tercios nuestra muestra (ver 
tabla 14). En este caso, el primer tercio corresponde a los estudiantes que obtu-
vieron hasta 696,0 puntos (que hemos denominado “Ranking Bajo”). El segundo 
tercio agrupa a los estudiantes que obtuvieron entre 696,1 y 779,0 puntos (“Ran-
king Medio”) y el último tercio se encuentra representado por los estudiantes que 
obtuvieron más de 779,0 puntos (“Ranking Alto”). Se puede observar con claridad 
que la brecha se genera entre el tercio de más bajo ranking y el resto, sin que 
se produzcan diferencias relevantes entre los estudiantes de ranking “medio” y 
“alto”. Lo anterior parece indicar que los esfuerzos de apoyo académico deberían 
centrarse de manera prioritaria en los estudiantes del tercio que obtiene los pun-
tajes rankings menos elevados.
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Tabla 14: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según puntaje 
ranking (tres grupos)

Variable Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

Puntaje ranking obtenido

Ranking Bajo 4,3 66,1

Ranking Medio 4,7 78,8

Ranking Alto 4,6 77,5

Resultado ANOVA Promedio primer
semestre

% aprobación ramos
primer semestre

F 5,625 5,574

Sig. ,004 ,004

A raíz de los resultados de la tabla 14, surge la necesidad de indagar en las causas 
de estas diferencias: ¿se deben éstas única y exclusivamente al rendimiento aca-
démico, medido por el puntaje ranking obtenido durante la enseñanza media?, 
¿se repite esta marcada diferencia en otras variables? Para ello, cruzamos algunos 
datos obtenidos en la encuesta con la clasificación de los estudiantes de la mues-
tra según su ranking, en tercios, tal como indica la tabla 15.

Tabla 15: Comparación entre estudiantes de ranking “Bajo”, “Medio” y “Alto” 
(en %), según diversas variables

Ranking
Bajo

Ranking
Medio

Ranking
Alto

Al ingresar a la Enseñanza Media, creía efectivamente
que podía completar una carrera en la universidad

60,0 67,2 69,2

Estando en cuarto medio, creía efectivamente que
podía completar una carrera en la universidad

78,1 77,8 88,7

Repetí un curso o más durante la enseñanza media 20,0 7,8 4,6

Durante la enseñanza media, para mí era muy
importante estudiar en la universidad

59,4 66,7 75,8

Durante la enseñanza media, asistí a un
preuniversitario

32,8 55,7 64,5

Quedé seleccionado en la carrera de mi primera
preferencia en la USACH

60,7 79,3 71,7
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Mi proceso de integración a la universidad desde el
punto de vista académico ha sido muy fácil

1,7 0,0 1,7

Mi proceso de integración a la universidad desde el
punto de vista social ha sido muy fácil

5,1 19,0 20,0

Durante este primer semestre, he pensado seriamente
en abandonar los estudios

45,8 34,5 38,3

Del análisis de la tabla 15 se aprecia que, durante la enseñanza media, los estu-
diantes pertenecientes al tercio correspondiente a “Ranking Bajo” tenían expec-
tativas menos elevadas que sus pares de “Ranking Medio” y “Ranking Alto”. De la 
misma manera, consideraban en menor proporción que el resto de los estudiantes 
que estudiar en la universidad fuera muy importante. Por lo demás, son aquellos 
estudiantes que proporcionalmente menos asistieron a un preuniversitario y pre-
sentan una tasa de repitencia bastante más elevada que el resto. Ya en su primer 
año universitario, si bien un 60,7% de los estudiantes de “Ranking Bajo” se en-
cuentra cursando la carrera de su primera preferencia, esta cifra es más reducida 
que la del resto de los estudiantes de la muestra. Asimismo, son estos estudian-
tes los que, comparativamente, presentan las cifras más altas de probabilidad de 
abandono de los estudios, según declaran ellos mismos. Finalmente, de manera 
coherente con lo presentado en secciones anteriores, para ninguno de los estu-
diantes de nuestra muestra ha sido fácil la integración a la universidad desde el 
punto de vista académico. Sin embargo, llama la atención el porcentaje reducido 
de estudiantes de “Bajo Ranking” que señala, además, que le ha sido muy fácil la 
integración desde el punto de vista social.

Finalmente, realizamos el ejercicio de cruzar la información relativa al estudian-
tado de primera generación con el puntaje ranking obtenido (ver tabla 16). La 
pregunta que nos planteamos es la siguiente: ¿Puede un estudiante de primera 
generación, pero de “alto ranking”, obtener resultados similares a un estudiante 
que no es de primera generación, pero de “bajo ranking”? Para ello, utilizamos las 
categorías de “bajo” y “alto” ranking que separan a los estudiantes por la mediana 
(745,5 puntos). Los resultados indican, en primer lugar, que, tanto en el grupo de 
estudiantes primera generación como en el grupo de estudiantes que no son pri-
mera generación, aquellos que tienen un “alto ranking” obtienen resultados más 
elevados que los estudiantes de “bajo ranking”. En segundo lugar, y para respon-
der a la pregunta planteada, comprobamos que efectivamente los estudiantes que 
son primera generación, pero de “alto ranking”, obtienen resultados similares a 
los estudiantes que no son primera generación, pero de “bajo ranking”, en ambas 
mediciones (resultados prácticamente iguales en el promedio de notas e incluso 
levemente superiores en el porcentaje de ramos aprobados, como se puede apre-
ciar en la tabla 16).
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Tabla 16: Promedios primer semestre y aprobación de ramos, según puntaje ranking y 
condición de estudiante “primera generación”

Bajo Ranking Alto Ranking

Estudiante de primera 
generación 4,32 4,65

% 66,4 % 77,06

Estudiante NO primera 
generación 4,66 5,00

% 75,22 % 86,12

Las evidencias presentadas son indicadores claros de que los resultados académi-
cos durante el primer año de universidad son fruto de una multitud de variables, 
algunas más distantes en el tiempo, otras más cercanas, pero sobre las que, en la 
inmensa mayoría de ellas, se puede actuar, en primer lugar, a nivel de la enseñanza 
secundaria (por parte de los colegios, idealmente en colaboración con las insti-
tuciones de enseñanza superior), y en segundo lugar, a nivel de instituciones de 
enseñanza superior, como hemos expuesto en este capítulo y los anteriores, para 
lograr temperar y disminuir al máximo la influencia tan persistente de las variables 
estructurales de origen sobre el rendimiento académico.
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REFLEXIONES FINALES

A través del estudio de las vías de acceso inclusivo en la Universidad de Santiago, 
es decir, desde la óptica particular de una experiencia específica, se ha querido, en 
este libro, aportar a la reflexión sobre algunos desafíos actuales y futuros que plan-
tea la transición de los estudiantes de trayectoria escolar destacada provenientes 
de contextos desfavorecidos hacia las universidades selectivas, en su conjunto.

Al respecto, algunas reflexiones finales.

En relación a las nociones de igualdad de oportunidades y de mérito

Lo señalamos en el primer capítulo del libro: las universidades chilenas se han ma-
sificado fuertemente. La composición social de estas instituciones de enseñanza 
superior ha ido mutando paulatinamente, permitiendo el acceso de estudiantes 
históricamente excluidos de ellas. A pesar de ello, este proceso de masificación 
sigue siendo desigual y nos encontramos aún muy lejos de una verdadera demo-
cratización cualitativa del acceso a la enseñanza superior. Esto es consecuencia 
de una serie de factores estructurales, pero también de una institucionalidad que 
hemos construido y que implica, por ejemplo, mantener al día de hoy un sistema 
de admisión a las universidades selectivas, basado fuertemente en una prueba 
estandarizada muy cuestionada, por la alta correlación de sus resultados con el 
origen socioeconómico y cultural de los estudiantes. Por un lado, entonces, el sis-
tema –en términos generales– se abre a aquellos que nunca habían tenido la opor-
tunidad de ingresar; y, por otro lado, las universidades y las carreras más selectivas 
siguen replicando una alta segregación social y académica, a través de condiciones 
restrictivas de ingreso.

Una de las razones por las que las sociedades son más o menos estáticas o diná-
micas dice relación con el interés que presentan en debatir nociones y conceptos 
que son ampliamente vehiculados, sin necesariamente generar consensos, pero 
que terminan por ser aceptados. Es lo que sucede en nuestro país con el acceso 
a las universidades y la definición del mérito. Creemos que estas temáticas han 
sido todavía insuficientemente debatidas, y esperamos haber aportado elementos 
teóricos y empíricos que contribuyan a la discusión. De estos, queremos destacar 
la noción de igualdad de oportunidades y de mérito en contexto.
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De todas las acepciones del concepto de igualdad de oportunidades, nos queda-
mos con la idea de una noción que combina, por un lado, la justa compensación 
relacionada con las diferentes circunstancias de las personas, y, por otro lado, el 
esfuerzo individual libremente elegido. Es decir, un término medio entre una con-
cepción más determinista y otra más liberal. Esto, porque no somos partidarios 
de considerar que las circunstancias determinan todo el actuar de un individuo, 
pero tampoco creemos que las personas actúen de manera puramente racional, 
movidos únicamente por una motivación intrínseca, que no considere el medio 
ambiente en que se desenvuelven y los factores estructurales que le afectan. Lo 
anterior implica, en relación a la temática que nos convoca, es decir, la transición 
hacia las universidades selectivas, poder compensar a los individuos por las di-
ferencias en sus circunstancias, pero no en relación a sus desiguales grados de 
esfuerzo.

Es por ello que la noción de mérito en contexto se adapta bien a la concepción de 
igualdad de oportunidades escogida. En efecto, consideramos que medir el mérito 
a través de una prueba de selección (como la PSU), es definir el mérito de manera 
muy estrecha, sin hacerse cargo de la diversidad de realidades del estudiantado 
de nuestro país. Si consideramos que las universidades chilenas debieran reflejar 
la diversidad de la población del país, entonces debemos transitar hacia una nue-
va concepción del mérito, que incorpore activamente criterios de equidad, y que 
considere el mérito y el talento como fundamentalmente modificables, dinámicos 
y no estáticos; es decir, como factores sobre los que se puede actuar. Es así que 
nace, hace más de 20 años, la noción de mérito en contexto, que considera la tra-
yectoria escolar de los estudiantes, y que implica un cambio de paradigma mayor, 
cuyos efectos se han dejado sentir de manera positiva en los procesos de admisión 
a las universidades chilenas. Se asume como desafío, ahora, a partir de los avances 
logrados, enriquecer aún más este nuevo paradigma e incorporar paulatinamente 
indicadores no- académicos que también reflejen los diversos talentos de los es-
tudiantes meritorios, otorgando más y mejores oportunidades para un espectro 
más amplio de personas, de manera que las trayectorias de los individuos estén 
cada vez menos ligadas a su origen socioeconómico y cultural. Sólo así podremos 
sostener que, en Chile, las trayectorias no son asimilables a un destino.

En relación al proceso de transición a la universidad: un modelo de transición con 
equidad (MTE) en tres momentos

Abrir el acceso a las universidades es fundamental. Pero tan importante como el 
acceso son los procesos anteriores y posteriores a éste, que configuran, en una 
mirada larga y más holística, el proceso de transición de los individuos hacia la 
universidad. Definimos, en base a ello, tres momentos, de los que destacamos a 
continuación algunos elementos claves.

El primer momento, es decir, aquél que transcurre antes del acceso a la universi-
dad, es donde encontramos un campo más abierto y fértil para progresar, a través 
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de la articulación entre las instituciones de enseñanza secundaria y superior, para 
acompañar de manera efectiva al joven en su preparación y, especialmente, en su 
proceso de toma de decisiones. Mostramos, en el capítulo III de este libro, que las 
comunidades educativas tienen la posibilidad de intervenir en diversos ámbitos 
para favorecer un tránsito hacia la enseñanza superior con mayores certezas y me-
nos temores. En primer lugar, actuando sobre las aspiraciones y las expectativas 
de los estudiantes, las que constituyen la base del proceso de toma de decisiones. 
En segundo lugar, entregando información pertinente, fidedigna y lo más amplia 
posible sobre las posibilidades de estudios superiores. En tercer lugar, orientando 
a los estudiantes en este proceso de búsqueda y decisión. ¿Pueden los colegios 
asumir estos desafíos solos? Probablemente sí, pero no cabe la menor duda que 
la articulación con las instituciones de enseñanza superior (no solamente las uni-
versidades, por cierto) genera un valor agregado del cual se benefician todas las 
comunidades educativas involucradas, y en particular los estudiantes. En conjun-
to, trabajando colaborativamente, se aumentarán las probabilidades de que un 
estudiante destacado acceda a instituciones de enseñanza superior y que, de ma-
nera más general, pueda tomar buenas decisiones en relación a su futuro, una vez 
finalizada su enseñanza secundaria.

En este sentido, los Propedéuticos UNESCO abrieron una senda pionera, no sola-
mente desde la perspectiva de la inclusión y la equidad, sino también en relación 
a la articulación entre enseñanza secundaria y superior, que hoy es continuada por 
el programa PACE y que debe ser profundizada. Las posibilidades de cooperación 
entre instituciones de ambos niveles, como vimos, son múltiples, y permiten ha-
cerse cargo no solamente de hitos transicionales, sino que de las trayectorias en 
su conjunto.

En cuanto al segundo momento transicional entre la enseñanza secundaria y la 
superior, caracterizado por el hito específico del acceso, apostamos por una nece-
saria revisión de los mecanismos de admisión y por su diversificación. Tomamos 
posición, en el debate relativo a las pruebas estandarizadas como mecanismo de 
admisión y de selección de estudiantes, por ir disminuyendo su influencia y, por 
el contrario, acrecentando cada vez más la consideración del rendimiento en con-
texto, buscando fórmulas para dar cuenta del recorrido escolar de los estudiantes 
durante toda la enseñanza secundaria. Esta postura no es antojadiza, sino que se 
fundamenta en argumentos teóricos y evidencia empírica proveniente tanto del 
contexto internacional como nacional, y es coherente con la noción de mérito en 
contexto que defendemos en este libro. La incorporación del ranking de notas al 
proceso de admisión de las universidades adscritas al SUA, constituye en este ám-
bito un enorme avance en el camino que busca disminuir cada vez más las brechas 
de resultados académicos como producto de desigualdades sociales. El programa 
Ranking 850, también iniciado en la USACH, es un ejemplo paradigmático de los 
beneficios de considerar el rendimiento en contexto por sobre el rendimiento “a 
secas”, medido por una prueba estandarizada.
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Ahora bien, con el mismo entusiasmo con el que defendemos estos avances, re-
conocemos que medir el talento a través, únicamente, de las credenciales acadé-
micas, conlleva limitaciones y que, por lo tanto, un desafío a asumir lo constituye 
la incorporación a los procesos de admisión de indicadores no académicos, que 
permitan ampliar el espectro de estudiantes destacados que acceden a las uni-
versidades, generando más oportunidades para ellos y enriqueciendo, al mismo 
tiempo, a las instituciones de educación superior al aumentar en ellas la presencia 
de estudiantes igualmente meritorios, pero con talentos diversificados.

Finalmente, abordamos el tercer momento de la transición hacia las universidades 
a través de los desafíos que los procesos de acompañamiento plantean a las uni-
versidades. Sabemos que las universidades chilenas se hacen cargo, desde hace 
varios años, en mayor o menor medida, del acompañamiento de los estudian-
tes una vez que éstos ingresan a las distintas instituciones, a través de decenas 
de estrategias y dispositivos, ya sea de inducción a la vida universitaria, como de 
fortalecimiento de competencias genéricas y con programas de nivelación de co-
nocimientos, entre otros. No hicimos un recuento de esas numerosas iniciativas 
en este libro, ni siquiera de las que adopta la Universidad de Santiago. Nos foca-
lizamos, en cambio, en un dispositivo adoptado por el PAIEP, que responde a las 
nuevas perspectivas teóricas para enfrentar la deserción y el abandono, favore-
ciendo la persistencia y perseverancia de los estudiantes a través de su integración 
académica y social. Nos referimos a las tutorías-pares, que no se concentran en 
enfatizar el déficit académico ni la vulnerabilidad de los estudiantes, sino en forta-
lecer sus atributos personales, conllevando beneficios concretos para el tutorado, 
pero también para el estudiante tutor.

A lo largo de todo el libro, intentamos mostrar que la ampliación del acceso a 
las universidades selectivas de estudiantes meritorios provenientes de contextos 
desfavorecidos no es una quimera, sino una realidad que debe expandirse, porque 
es beneficiosa para las trayectorias de los individuos, porque restituye un derecho 
fundamental a personas históricamente excluidas de estas instituciones y porque 
permite que las universidades se conviertan, paulatinamente, en instituciones que 
reflejen de manera más fidedigna la riqueza de la diversidad social y cultural de 
nuestro país.
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En las últimas décadas, el sistema universitario chileno se ha masi�cado fuertemente, acogiendo en sus 
aulas a estudiantes que se habían encontrado históricamente marginados de ellas. A través de la experien-
cia especí�ca de la Universidad de Santiago de Chile, el libro re�exiona sobre las vías para generar inclusión 
con equidad y calidad, abriendo las puertas a los estudiantes de trayectoria destacada en la enseñanza 
secundaria, y minimizando las barreras de entrada que éstos enfrentan, muchas veces, por su origen. 

Después de revisar nociones como el mérito y la igualdad de oportunidades y su relación con la construc-
ción de un sistema de acceso a las universidades más justo y equitativo, el libro focaliza su análisis en el 
proceso de transición de los estudiantes a la universidad, en una perspectiva temporal que contempla tres 
grandes momentos.

En un primer instante, se abordan los desafíos que presenta para el sistema educativo el periodo �nal de la 
enseñanza secundaria, con un fuerte énfasis al rol preponderante que pueden jugar los colegios, en colabo-
ración con las universidades, en el acompañamiento del estudiante en su proceso de toma de decisiones. 

En un segundo momento, el libro entra al debate sobre los mecanismos de acceso a la universidad, toman-
do posición por una necesaria revisión de éstos y, sobre todo, por su diversi�cación y complementación 
mutua. 

Finalmente, se presentan algunas experiencias relativas a los acompañamientos institucionales que 
facilitan que todos los estudiantes puedan enfrentar sus estudios universitarios en igualdad de condiciones.

El libro invita a pensar en la ampliación del acceso a las universidades selectivas de estudiantes meritorios 
provenientes de contextos desfavorecidos, como una realidad que debe expandirse, por lo bene�ciosa que 
resulta, por una parte, para las trayectorias de los individuos y, por otro lado, para las propias universidades 
y la sociedad en su conjunto. 




